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INTRODUCCIÓN 

La Investigación que tiene usted en sus manos se realizó con la finalidad 

de presentarse como Tesis Profesional de Licenciatura, cuyo registro 

correspondió al Seminario de Derecho Fiscal y Finanzas Públicas de la 

Facultad de Derecho en la Unlver~ldad Nacional Autónoma de México. 

El objeto de Indagación de la presente se corresponde con, el Impuesto 

Pred/al con Base en Rentas que se prevé en el articulo 149 fracción 11 del 

Código Financiero del Distrito Federal en el presente ejercicio fiscal 2002, 

en atención a los principios constitucionales consagrados en el articulo 31 

fracción IV de nuestra Carta Magna, como normas rectoras que el legislador 

debe respetar para el establecimiento de todo impuesto. 

En estos términos, en correlación a nuestro objeto de investigación, la 

hipótesis que se plantea es la siguiente: 

HIPÓTESIS: La existencia de vicios de lnconstitucionalidad en el articulo 

149 fracción 11 del Código Financiero del Distrito Federal que prevé el cálculo 

del Impuesto Predial con Base en Rentas para el ejercicio fiscal 2002, ante una 

Incontrovertible transgresión al principio de proporcional/dad y equidad del 

articulo 31 fracción IV de la Ley Suprema. 

Para tal fin la exposición se desarrolla de la siguiente manera: 

Como capitulo inicial encontramos a la Actividad Financiera del Estado, 

en donde nos ubicaremos en el primer momento de la misma, consistente en la 

obtención de los ingresos necesarios para el gasto público, especlficamente en 
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el erario local en el ramo de contribuciones arribamos al Impuesto Predlal cuya 

cuanÜa represen!~ el Ingreso más Importante que obtiene el Distrito Federal en 
' . ·· . • ¡·:. . . · •• 

el.· renglón· ménclona~o~ ·.Continuamente se presenta la Potestad Tributaria del 

. Distrito F~';j~~a(~~piÍcand~ sucintamente las modificaciones graduales que ha 

· ·presentado·· a , Ja· par· de · 1a estructura polltlco-admlnlstratlva en la referida 

~ntidad,cle igJ~1 forÍn~; abordamos teóricamente la Relación Jurldico Tributaria 

manejando su diferenciación con la Obligación Tributarla. 

A continuación se lleva a cabo el bosquejo histórico del Impuesto Predial 

en los diversos momentos históricos, retomando brevemente las tres Leyes 

Hacendarias que tuvieran vigencia con antelación al actual Código Financiero 

del Distrito Federal. 

En el capitulo tercero se abbrda el marco regulatorio del Impuesto Predial 

en el Código Financiero de referencia, en donde se expone, entre otros tópicos 

relevantes: la clasificación, los elementos del Impuesto en estudio 

(medularmente la Integración de la base gravable), la función catastral y la 

ejemplificación del cálculo del Impuesto a enterar acompañado del formato 

oficial correspondiente. 

El cuarto y último capitulo representa la columna toral de la investigación, 

toda vez que en este rubro encontramos los razonamientos lógico-jurldicos por 

los cuales se comprueba la hipótesis planteada al inicio de nuestra indagatoria, 

es.decir, la desproporcionalidad e inequidad del Impuesto Predial con Base en 

Rentas para el ejercicio fiscal 2002. 

Se señala que para int!lgrar cabalmente las fuentes bibliográficas 

consultadas fue necesario recurrir a las Bibliotecas: "Antonio Caso" de la 

Facultad de Derecho, "Biblioteca Central", Biblioteca del Instituto de 
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Investigaciones Jurldlcas UNAM, También fue elemental consultar la ubicada 

en las Instalaciones de la Secretarla de Finanzas del Gobierno del Distrito 

Federal: Biblioteca "Guillermo Prieto". Para robustecer los argumentos vertidos, 

se realizaron vlsltai/a''iá Subt~sorerla de Catastro y Padrón Territorial, de la 

Tesorerla del Di~t~ito F~cl~;al, asl como a la Subdirección de Amparos Locales 

de la Procur~duriá' Fl¿~~I' ~e' dicha entidad. 

Optimainente co~fiamos en que la presente obra aportará un "granito de 

arena;' en el est~dl~del Impuesto local llamado "Impuesto Predlaf'. 
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CAPÍTULO 1 

Lineamientos Generales de la 

Relación Jurídico Tributaria 

1.1. ACTIVIDAD FINANCIERA DEL ESTADO 

El Estado tiene a su cargo la realización de ciertas tareas para cuyo 

cumplimiento requiere de riqueza, para estar asl en la posibilidad de lograr lo:i 

fines y ejercitar las atribuciones que se le han asignado. 1 

La actividad financiera del Estado se desarrolla con el objeto de obtener 

"los medios necesarios para los gastos públicos destinados a la satisfacción de 

las necesidades públicas y en general a la realización de sus propios fines."2 

En voz del autor Sergio De la Garza3 el desarrollo de los tres momentos 

de la actividad financiera consiste en lo siguiente: 

Primero: La obtención de Ingresos, que puede afluir tanto de 

Institutos de derecho privado, a través de la explotación de su propio patrimonio 

1 Cfr. FLORES ZA VALA, Emeslo. 

2 ORTEGA, Joaqul;t, Ci1ado por. 

El.EMENTOS DI: flNANZAS PÍJDLICAS MEXICANAS 
32 eD. Ed. Pomia. México, 1998. pp. 12 y 13. 

DE LA GARZA, Sergio Francisco. DERECHO FINANCIERO MEXICANO, 19' eD. Ed. 
· Pomia. México, 2001. p. 5. 

J Cfr. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cil. pp. S y 6. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 



(Empresas Industriales, renta de Inmuebles, venta de bienes); como por medio 

de Institutos de derecho público (los diversos tipos de tributos); o por Institutos 

mixtos (contratación de empréstitos o emisión de bonos). 

Segundo: La gestión o manejo de los recursos obtenidos y la 

administración y explotación de sus propios bienes patrimoniales. 

Tercero: La realización de erogaciones para el sostenimiento de las 

funciones públicas, la prestación de los servicios públicos y en general la 

realización de actividades que le sean propias en la persecución de sus fines. 

De conformidad con las anteriores consideraciones autorales la actividad 

financiera del Estado se integra por tres momentos fundamentales, a saber: la 

obtención de ingresos, la administración de los mismos y la correcta erogación 

.de los recursos en la satisfacción de necesidades públicas. 

Actividad Financiera 
{ 

1. Obtención de Ingresos; 

2. Administración o manejo; y, 

3. Erogación 

El marco de estudio de la presente investigación, se ubica en el primer 

momento de la Actividad Financiera Estatal, consistente en la obtención de los 

ingresos necesarios para el gasto público. 

. ·.',· 
---~··--··-· 



1.2. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS DEL 

ESTADO 

La referencia a este punto será necesariamente esquemática y 

simplificada, sin dejar de anotar que cada autor consultado tiene su propia 

clasificación en armenia a una diversidad de criterios que le son propios; en 

efecto existen tantas clasificaciones de los Ingresos del Estado como autores 

en la materia y una falta de hegemonla al respecto (ver cuadro "Clasificación de 

los Ingresos del' Estado basado en el Código Fiscal de la Federación 2002). 
, ', 

·· .• ,•. ·.Par~;tal ~f~~o. es menester dar las siguientes definiciones que el propio 

· Código Fiscal de la Federación 2002 establece: 

Impuestos: Contribuciones establecidas en Ley que deben pagar las 

personas flslcas y morales que se encu!)ntren en la situación jurldlca o de 

hecho prevista por la misma y que sean distintas de las aportaciones de 

Seguridad Social, de las contribuciones de mejoras y de los derechos (art. 2, fr. 

l,CFF). 

Aportaciones de Seguridad Social: Contribuciones establecidas en ley 

a cargo de personas que son sustituidas, por el Estado en el cumplimiento de 

obligaciones fijadas por la ley en materia de seguridad social o a las personas 

que se beneficien en forma especial por servicios de seguridad social 

proporcionados por el mismo Estado (art. 2, fr. 11, CFF). 

Contribuciones de Mejoras: Contribuciones establecidas en Ley a 

cargo de las personas flslcas y morales que se beneficien de manera directa 

por obras públicas (art. 2, fr.111, CFF). 
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perechos: Contribuciones establecidas en Ley por el uso o 

aprovechamiento de los bienes del dominio público de la Nación, asl como por 

recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, 

excepto cuando se presten por organismos descentralizados u órganos 

desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de contraprestaciones 

que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También son 

derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 

descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado (Art. 2, fr. IV, CFF). 

Aprovechamientos: Ingresos que percibe el Estado por funciones de 

derecho público distintos de las contribuciones, de los Ingresos derivados de 

financiamiento y de los que obtengan los organismos descentralizados y las 

empresas de participación estatal (Art. 3, 1 er párrafo, CFF). 

Productos: Contraprestaciones por los servicios que preste el estado en 

sus funciones de derecho privado, asl como por el uso, aprovechamiento o 

enajenación de bienes del dominio privado (art. 3, 3er párrafo, CFF). 

Recargos: Indemnización al fisco federal por la falta de pago oportuno 

(art. 21, 1er párrafo, CFF). 

Sanciones: en razón del incumplimiento de obligaciones tributarias 

(Multas). 

Gastos de Elocución: Costo por el empleo del procedimiento 

administrativo de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal. (art. 150, 1er 

párrafo, CFF). 

Indemnización del 20% del valor del cheque recibido por las 

autoridades fiscales y no sea pagado (art. 21, 7° párrafo, CFF). 



1.2.1. CLASIFICACIÓN DE LOS INGRESOS DEL DISTRITO 

FEDERAL 

De conformidad con el Código Financiero del Distrito Federal 2002 y la 

Ley de Ingresos del Distrito Federal para el ejercicio fiscal de 2002, las entradas 

al erario local, siguen las mismas directrices de la clasificación expuesta sólo 

con algunas variantes acordes a la actividad financiera local referente. Se 

advierte que en la presente clasificación no se ordenara en Ingresos tributarios 

y no tributarios, toda vez que de acuerdo a la naturaleza de los caudales tal 

tarea resulta confusa, provocando yerros en su realización. (Ver cuadro 

"Clasificación de los Ingresos del Distrito Federal", mismo que esta basado en el 

Código Financiero y en la Ley de Ingresos de dicha entidad para el ejercicio 

fiscal 2002). 

De la misma manera, retomaremos los conceptos establecidos por el 

propio Código Financiero del Distrito Federal 2002 (CFDF): 

Impuestos: Son los que deben pagar las personas flslcas y morales, que 

se encuentran en la situación jurldica o de hecho prevista por el CFDF, y que 

sean distintas a las contribuciones de mejoras y a los Derechos (art. 24, fr. 1, 

CFDF). 

Contribuciones de melaras: Aquellas a cargo de personas flslcas o 

morales, privadas o públicas, cuyos Inmuebles se beneficien directamente por 

la realización de obras públicas. 
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Derechos: Contraprestaciones por el uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público del Distrito Federal, con excepción de las 

concesiones o los permisos, asl corno por recibir servicios que presta la Entidad 

en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por 

organismos descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este 

último caso, se trate de contraprestaciones que no se encuentren previstas 

corno tales en el CFDF (art. 24, fr. IV, CFDF). 

Aprovechamientos: Ingresos que percibe el Distrito Federal por 

funciones de derecho público y por el uso, aprovechamiento o explotación de 

bienes del dominio público distintos de las contribuciones, de los ingresos 

derivados del financiamiento, y de los que obtengan los organismos 

descentralizados y las empresas de participación estatal (art. 25, CFDF). 

Productos: Contraprestaciones por los servicios que presta el Distrito 

Federal en sus funciones de derecho privado, asl corno por el uso, 

aprovechamiento y enajenación de sus bienes de dominio privado (art. 27, 

CFDF). 

Recargos: Indemnización a la Hacienda Pública del Distrito Federal por 

la falta de pago oportuno (art. 51, CFDF). 

Gastos de E!ecuclón: Costo por emplear el procedimiento administrativo 

de ejecución para hacer efectivo un crédito fiscal (art. 100, CFDF). 

Indemnización del 20% del valor del cheque recibido por las 

autoridades fiscales y no sea pagado por. causas Imputables al contribuyente 

(art. 48, 4° párrafo, CFDF). 
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El punto que se desarrollo tuvo la finalidad de ubicar concretamente 

nuestro Impuesto en estudio en la lista enunciativa más no limitativa de los 

Ingresos del Distrito Federal. 

Como se puede observar, de nueva cuenta limitamos nuestro objeto de 

estudio dentro de los Ingresos del estado en las contribuciones y dentro de ellas 

en el Impuesto. El Código Fiscal de la Federación y el Código Financiero del 

Distrito Federal dan una definición poco precisa del lmpuesto4; tomaremos 

como referencia la siguiente determinación: los Impuestos son prestaciones "en 

dinero o en especie exigidos por el Estado en virtud del poder de Imperio, a 

quienes se hallen en las situaciones consideradas por la ley como hechos 

lmponlbles'5; se agrega que con destino a cubrir el gasto público. 

En los siguientes puntos a tratar, su exposición irá dirigida en demasla al 

Impuesto y en menor atención al resto de las contribuciones. 

1.3. POTESTAD TRIBUTARIA6 

Toda contribución (entre ellas el impuesto) tiene su fundamento en la 

Potestad Tributaria del Estado. 

' Con posterioridad se analizará coordinadamente a nuestro objeto de estudio la clasificación y los 
elementos del impuesto (CAPITULO 111); y los principios teóricos y constitucionales del mismo 
(CAPITULO IV). 

1 GIULIANI FONROUGE, Carlos M. DERECHO FINANCIERO. V. 1, 6' eD. Ed. Depalma. 
BuenosAires.1997, p.319. 

6 Existe un amplio rcpenorio de expresiones para aludir a la potestad tributaria, entre ellas, supremacla 
tributa~a, poder tributario, potestad impositiva entre otras. 

La doctrina consultada nos da una llamada de advenencia a no confundir la potestad tributaria con la 
competencia tributaria, esta última consistente en el poder de recaudación al haberse producido un hecho 
generador; en la generalidad el titular del poder tributario y de la competencia tributaria coinciden pero no 
siempre. Cfr. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 2JO. 
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Para el autor Argentino Glullanl Fonrouge el poder tributarlo "significa la 

facultad . o .. la posibilidad jurldica del Estado de exigir contribuciones con 

respecto ª·personas o bienes que se hallan en su jurlsdicción."7 

El Poder Tributario "es la facultad del Estado por virtud de la cual puede 

Imponer a los p~rtlculares la obligación de aportar una parte de su riqueza para 

el ejercicio de las atribuciones que le están encomendadas."8 

Como ha sido anotado en la parte conducente a la Actividad Financiera 

· del Estado, el mismo necesita obtener recursos para su funcionamiento, y es 

asl como del Poder Tributario que es investido, lo ejerce a fin de que sus 

Integrantes aporten una parte de su riqueza. 

El momento en que se presenta el ejercicio del Poder Tributario es aquel, 

en que el Estado determina los hechos o situaciones que al producirse en la 

realidad, los particulares estarán obligados al pago de las contribuciones. El 

Poder Tributario es atribuido al Poder legislativo, el cual lo ejerce cuando expide 

las leyes reglamentarias de cada contribución y señalando en la Ley de 

Ingresos cuáles contribuciones estarán en vigor en cada año fiscal.9 

La Potestad Tributaria dentro del Estado Federal Mexicano se 

esquematiza de la siguiente manera: 

. 
1 GIULIANI FONROUGE, Carlos M. Op, cit. p. 325. 

1 DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 207. 

9 Cfr. Ibldcm, p. 208. 
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Fuera de las materias con Potestad Tributarla exclusiva de la 

Federación establecidas en el articulo 73 fr. XXIX Constitucional y de las 

llmltantes en ciertas materias a la Potestad Tributarla de las Entidades 

Federativas (Art. 117 fr. IV, V, VI y VII y art. 118 fr. 1 Constitucional), el 

Poder Tributario Federal y el Poder Tributario de las respectivas Entidades 

Federativas, concurren. 

Tal Poder. Tributario viene encaminado del articulo 31 fracción IV que 

dispone la.obligación de los mexicanos de contribuir para los gastos públicos, 

asl como de lá Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio 

en que ~esldan, de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes; 

no sobra recalcar que tal potestad y el principio de reserva de ley van tomados 

de la mano. 

El articulo 124 Constitucional no es aplicable a la distribución de poderes 

tributarlos, toda vez que en esta materia no existe un Poder Tributario 

reservado a los Estados, ni expreso a la Federación. En materia tributaria la 

Constitución establece un sistema de concurrencia entre la Federación y los 

Estados, con excepción de las materias exclusivas de la Federación y las 

restringidas a los Estados. 

El articulo 124 aplicable a otras materias distintas a la tributaria, no le es 

utilizable a ésta. El Poder Tributario de los Estados está fundado 10 en el articulo 

40 Constitucional que dispone la voluntad del pueblo mexicano de constituirse 

en una república representativa, democrática, federal, compuesta de Estados 

Libres y Soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero unidos 

en una federación establecida según los principios de la ley fundamental; por lo 

que es en la autonomla de los Estados donde radica el fundamento del Poder 

"Cfr. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cil. pp. 231·233. 
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Tributarlo; otro fundamento constitucional se encuentra en el articulo 31 fracción 

IV que obliga a contribuir a los gastos públicos, no sólo de la Federación, sino 

de los Estados y Municipios en que residan los contribuyentes. 

De conformidad con la fracción IV, Inciso c), párrafo segundo del articulo 

115 Constitucional, los Estados ejercen Poder Tributario en materia 

Inmobiliaria, pero destinado exclusivamente a favor de los Municipios del 

mismo. Se ha Interpretado que dicho precepto no contiene bajo ninguna 

circunstancia prohibición al Poder Tributario Federal sobre dicha materia. 

Art. 115 ... 

fr. IV. Los Municipios administrarán libremente su 

hacienda, la cual se formará de los rendimientos de los bienes 

que les pertenezcan, as/ como de las contribuciones y otros 

Ingresos que las legislaturas establezcan a su favor, y en todo 

caso: 

a) Percibirán las contribuciones, Incluyendo tasas 

adicionales, que establezcan los estados sobre la 

propiedad inmoblllaria, de su fraccionamiento, 

división, consolidación, traslación y mejora as/ como 

las que tengan por base el cambio de valor de los 

inmuebles. 

( ... ) 

Las leyes federales no limitarán la facultad de los 

Estados para establecer las contribuciones a que se 



refieren los Incisos a) y c), ni concederán exenciones en 

relación con /as mismas. 
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Del estudio de los doctrinarios se desprende que el Municipio carece de 

Poder Tributarlo, mismo que radica en los congresos locales, por lo que el 

Municipio sólo tiene la competencia o facultad de recaudación. 

1.3.1 Potestad Tributaria del Distrito Federal 

Como a quedado anotado en el punto anterior, la Potestad Tributaria de 

la Asamblea Legislativa del Distrito Federal tiene su fundamento en el articulo 

122 Constitucional, apartado C, Base Primera, fracción V, Inciso b). 

Art. 122, apartado C, Base Primera, fr. V. La Asamblea 

Legislativa, en /os ténninos del Estatuto de Gobierno, tendrá las 

siguientes facultades: 

b) Examinar, discutir y aprobar anualmente el Presupuesto 

de Egresos y la Ley de Ingresos del Distrito Federal, aprobando 

primero las contribuciones necesarias para cubrir el 

presupuesto. 

Continua el mandato constitucional de la siguiente manera: 

Dentro de la ley de ingresos, no podrán incorporarse 

montos de endeudamiento superiores a los que haya autorizado 

previamente el Congreso de la Unión para el financiamiento del 

presupuesto de egresos del Distrito Federal. 



La facultad de Iniciativa respecto de la ley de ingresos y 

el presupuesto de egresos corresponde eKcluslvamente al Jefe 

de Gobierno del Distrito Federal. 

17 

Dadas las reformas graduales a la Constitución a partir del Decreto 

publicado en fecha 25 de octubre de 1993, la estructura polltico-administrativa 

del Distrito Federal fue modificada, de tal manera que ahora conviven los 

poderes federales y los órganos locales de gobierno de dicha entidad, es 

verdad que aún tienen injerencia los poderes federales en la actividad 

financiera del Distrito Federal al autorizar el monto de endeudamiento en el 

rubro de Ingresos, sin embargo la Potestad Tributaria del Distrito Federal 

actualmente está exenta de injerencia federal al ser sólo la Asamblea 

Legislativa a Iniciativa del Jefe de Gobierno la facultada para tal fin. 

Serán aplicables a la hacienda pública del Distrito Federal, 

en lo que no sea compatible con su naturaleza y su régimen 

orgánico de gobierno, las disposiciones contenidas en el segundo 

párrafo del Inciso c) de la fracción IV del articulo 115 de esta 

Constitución. 

Como se muestra, el Distrito Federal ejerce Poder Tributario en materia 

lnmoblllarla (entre otros, Impuesto Predlal), de conformidad con la fracción IV, 

Inciso c), segundo párrafo del articulo 115 Constitucional. Sin embargo, tal 

como se anotó en el punto que antecede, se ha interpretado que dicho precepto 

no contiene bajo ninguna circunstancia prohibición al Poder Tributario Federal 

sobre dicha materia. 

Antes de continuar daremos espacio al siguiente aspecto por 

considerarse Importante. 
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El Distrito Federal es una Entidad Federativa de conformidad con los 

artlculos 42, fracción 1, 43 y 44 Constitucionales. 11 

Arl. 42.- El temtorio nacional comprende: 

l. El de las parles integrantes de la Federación. 

Arl. 43.- Las partes integrantes de la Federación son los 

Estados da Aguascalientes, Baja California, Baja California Sur, 

Campeche, Coahui/a, Colima, Chiapas, Chihuahua, Durango, 

Guanajuato, Guerrero, Hidalgo, Jalisco, México, Michoactm, 

More/os, Nayarit, Nuevo León, Oaxaca, Puebla, Querétaro, 

Quintana Roo, San Luis Potosi, Sinaloa, Sonora, Tabasco, 

Tamaulipas, Tlaxca/a, Veracruz, Yucatán, Zacatecas y el Distrito 

Federal. 

Art. 44.- La Ciudad de México es el Distrito Federal seda 

de los poderes de la Unión y Capital de los Estados Unidos 

Mexicanos. Se compondrá del temlorio que actualmente tiene y 

en el caso de que lo.~ poderes Federales se trasladen a otro lugar, 

se erigirá en el Estado del Valle de México con los /Imites y 

extensión que le asigne el Congreso General. 

Asl mismo el articulo 2º del Estatuto de Gobierno del Distrito Federal 

determina: 

11 Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. TEORIA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO, Primer Curso. 14' cD. Ed. Porrúa. 
México, 1999. p. 661. 



Art. 2.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, sede de 

los Poderes de la Unión y Capital da los Estados Unidos 

Mexicanos. El Distrito Federal es una Entidad federativa con 

personalidad jurldlca y patrimonio propio ... 

19 

En el mismo sentido la Ley Orgánica de la Administración Pública del 

Distrito Federal expresa: 

Art. B.- La Ciudad de México es el Distrito Federal, 

entidad federativa con personal/dad jurldica y patrimonio propio, 

sede de /os Poderes de la Unión y capital de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

El Distrito Federal es una Entidad Federativa, ya que tiene territorio, 

población, poderes que ejercen su gobierno, y un orden jurldico que regula a 

éste, pero llene una diferencia especifica, consistiendo ésta, en que el Distrito 

Federal tiene su sede o asiento los poderes federales; otra divergencia radica 

en que no está dividido polltica y administrativamente en Municipios, sino en 

Delegaclones.12 

El Distrito Federal es una entidad federativa más dentro de la 

Federación, aunque con modalidades jurldico-pollticas que lo distinguen de los 

Estados propiamente dichos. El Distrito Federal no es lisa y llanamente el lugar 

donde residen los órganos primarios del Estado Federal Mexicano, sino que 

"Cfr. ACOSTA ROMERO, Miguel. Op,cit. pp. 661,673, 675. 
Por refonnas al nrtlculo 73, fracción VI, base 1' de la Constitución Federal, se suprime el municipio en la 
organizoción polltica y administrati\'a del Distrito federal (D.O.F. 20 de agosto de 1928). 
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desde el punto de vista jurldlco y polltlco es una entidad que tiene obviamente 

un territorio que delimita la legislación orgánica respectiva, una población, un 

orden jurldlco y un conjunto de órganos de autoridades que desempeñan, 

dentro de él, las funciones legislativa, ejecutiva y judlclal.13 

Distrito Federal, entidad federativa con carácter especial, sensiblemente 

limitada por la Intervención de órganos federales en sus asuntos.14 

Para nosotros es Importante reconocer la naturaleza jurldica del Distrito 

Federal, para estar en posibilidad de determinar la Potestad Tributaria del 

mismo con respecto a la Potestad Tributaria de la Federación, con base en que 

el D.F. es una entidad federativa, señalamQs que le es aplicable lo referente a la 

Potestad Tributaria Federal y la de los estados, por lo que fuera de las materias 

exclusivas de la Federación establecidas en el articulo 73 fracción XXIX y las 

restricciones ordenadas en el articulo 117 fr. IV, V, VI, VII Y 118 fr. I, el Poder 

Tributarlo Federal y el Poder Tributario del Distrito Federal concurren. 

"Cfr. DURGOA ORJHUELA, Ignacio. DERECHO CONSTITUCIONAi. MÉXICANO. 10 cD. 
Ed. Ponúa. Mixico, 1996. pp. 945 y 963. 

¡,Cfr. MARTfNEZ MORALES, Rafael l. DERf:cno ADMINISTRATIVO. lcr y 2' Cu,.os. 4a cD. 
Ed. Oxford. Mixico. 2001. p. 195. 
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• Gravar el tránsito de personas o cosas que atraviesen su 
~ territorio. 

~
O • Prohibir ni gravar directa ni Indirectamente la entrada a su 

R

T territorio, ni la salida de él, a ninguna mercancla nacional o 
: extranjera. 

~ • Gravar la circulación ni el consumo de efectos nacionales o 
~ extranjeros, con impuestos o derechos cuya exención se 
:!2 efectúe por aduanas locales, requiera inspección o registro de 

bultos, o exija documentación que acompañe la mercancla. 

~ 
> • Expedir, ni mantener en vigor leyes o disposiciones fiscales 

que importen diferencias de impuesto o requisitos por razón 
de la procedencia de mercanclas nacionales o extranjeras, ya 
sea que estas diferencias se establezcan respecto de la 
producción similar de la localidad, o ya entre producciones 
semejantes de distintas procedencias. 

~ E: • Tampoco pueden, sin consentimiento del Congreso de la 
Unión: Establecer derechos de tonelaje, ni otro alguno de 
puertos, ni imponer contribuciones o derechos sobre 
Importaciones o exportaciones. 

Previo a la modificación a la estructura polilico-administrativa del Distrito 

Federal que gradualmente 15 se presentó a partir de los decretos de fecha de 

publicación 25 de octubre de 1993 y 22 de agosto de 1996 por los que se 

reformaron diversos artlculos de la Constitución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos, de entre los que destacan art. 31 fr. IV, 73 fr. VI y 122; "las 

autoridades legislativas y administrativas eran orgánicamente idénticas a las 

federales, aunque desempeñaban material y territorialmente actos diferentes 

como órganos de la Federación y como órganos de dicha enlidad."16 

11 Por primera vez en el articulo 122 Conslilucional se establecen órganos locales en el Distrito Federal a 
saber: Asamblea Legislativa, Jefe de Gobierno del D. F. y el Tribunal Superior de Justicia del D.F. 

16 BURGOA ORIHUELA, Ignacio. Op, cit. p. 946. 
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Por lo que la Potestad Tributaria en el Distrito Federal se ejercla por el 

Congreso de.la -Unlón17 a Iniciativa del Ejecutivo Federal18 de conformidad con 

el articulo 73; fr~cclón VI Constitucional vigente antes de las reformas 

menCion_adas en el_ párrafo que antecede, dicho articulo establecla a favor del 

. Congreso Federal la facultad de legislar en todo lo relativo al Distrito Federal en 

concordancia con las bases que se precisaban en el mismo precepto. 

Tomando como limite histórico referencial el año de 1928, fecha en que 

por reforma al articulo 73, fracción VI, base 1 ª de la Constitución se suprime el 

municipio y se encomienda el gobierno al Presidente de la República, quien lo 

ejercerla por conducto del órgano u órganos que determinaran la ley respectiva, 

el Congreso de la Unión legisló 3 Leyes Hacendarias para el Departamento del 

Distrito Federal en 1929, 1941y 1982 (mismas que se harán referencia grosso 

modo en el capitulo subsecuente) anteriores al vigente Código Financiero del 

Distrito Federal (DOF 31 de diciembre de 1994), éste último de acuerdo al 

articulo 122, fr. IV, Inciso b) reformado por el citado Decreto de fecha 25 de 

octubre de 1993, asl como por el articulo octavo transitorio del mismo, es la 

Asamblea de Representantes quien ejerció la Potestad Tributaria . 

• 
17 En su momento se critico que el Congreso de la Unión al legislar para el D.F., no contara con la 
rcpresentatividad poUtica de su población. Acnialmentc legisla únicamente en materias no reservadas a la 
Asamblea Legislativa y autoriza el monto de la deuda pública local. 

· 
11 El Ejecutivo Federal ejercla la función administrativa por conducto del órgano u órganos que detennino 
la ley respecti1•a cuyo conjunto formo la entidad gubernativa denominada Departamento del D.F. 
Cfr. OURGOA ORlllUELA, Ignacio. Op, cit. pp. 955, 956. 
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1.4. RELACIÓN JURÍDICO TRIBUTARIA Y 

OBLIGACIÓN TRIBUTARIA 19 

Los criterios doctrinarios están divididos en considerar la 'relación 

jurldlco tributaria" indistintamente al vocablo 'obligación tributaria", en el 

presente estudio se seguirá la linea doctrinal que maneja su diferenciación. 

El escritor Glannlni fue el primero en establecer el concepto de 

relación jurldlco tributarla, explicando que las normas reguladoras de las 

obligaciones tributarias, surgen entre el Estado y los contribuyentes derechos 

y deberes reclprocos, que forman el contenido de una relación especial: la 

relación jurldico tributaria, para el autor, dicha relación es de contenido 

complejo, ya que de ella resultan poderes, derechos y aun obligaciones de la 

autoridad financiera, a la cual corresponden obligaciones positivas o 

negativas y también derechos de las personas sujetas a su potestad; es de 

hacer notar que denomina a la obligación de pago como deuda tributaria y no 

como obligación tributaria.20 

La relación jurldico tributaria está integrada por los correlativos 

derechos y obligaciones emergentes del ejercicio del poder tributario, que 

alcanzan al titular de éste, por una parte, y a los contribuyentes y terceros por 

otra. La obligación tributaria es el vinculo jurldico en virtud del cual un sujeto 

(deudor) debe dar a otro sujeto que actúa ejercitando el poder tributario 

(acreedor), sumas de dinero o cantidades determinadas por ley; es el deber 

de cumplir la prestación, constituye la parte fundamental de la relación 

jurldlco tributaria y el fin último al cual tiende la institución del tributo.21 

19 Exislc abundanle bibliografia sobre el lema se recopilo la lrasccndcnlal. 

'°Cfr. Giannini, citodo por GIULIANI FONROUGE, Carlos M. Op, cit. p. 424. 

"Cfr. lbldcn~ pp. 424 y 425, 429. 
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El autor Emilio Margain Manatou escribe respecto a la relación jurldica 

tributaria que la "constituyen el conjunto de obligaciones que se deben el 

sujeto pasivo y el sujeto activo y se extingue al cesar el primero en las 

actividades reguladas por la ley tributaria''..En tanto que la obligación jurldica 

tributaria "debe entenderse la cantidad debida por el sujeto pasivo al sujeto 

activo, cuyo pago extingue a dicha obligación." 22 

Para nosotros, la relación jurldlco tributaria deriva de los articules 31 

fracción IV y 73 fracción VII Constitucionales (en el Distrito Federal articulo 

122, apartado C, Base Primera, fr. V. Inciso b) Constitucional), es decir, 

existe una obligación de contribuir para los gastos públicos y una potestad 

tributaria a favor del estado de establecer los hechos imponibles que al 

ubicamos en ellos daremos vida a la obligación tributaria. Por lo que la 

relación jurldlco tributaria es esa correspondencia entre la potestad tributaria 

y la obligación contributiva, derivadas ambas de la Constitución, mientras que 

la obligación tributaria es el vinculo por el cual, al ubicamos en la situación de 

hecho prevista en ley debemos el cumplimjento de una prestación de pago al 

Estado. 

La obligación fiscal cuyo objeto es un dar, se denomina obligación 

fiscal sustantiva y la obligación fiscal cuyo objeto puede ser un hacer, un no 

hacer o un tolerar es la obligación fiscal formai23
; en términos del autor 

Pugliese24 obligaciones de carácter administrativo. 

ll MAROAIN MANATOU, Emilio. INTRODUCCIÓN Al. ESTUDIO DEI, DERECHO 
TRIBUTARIO MEXICANO. 14 eD. Ed. Porrúa. 
México, 1999. p. 268. 

Para el autor De la Garza Sergio Francisco, la relación tributaria sustantiva principal (para nosotros 
obligación juridlca tributaria) es aquella que existe entre el ente público acreedor y el sujeto pasi\'O 
principal, por deuda propia o el sujeto pasi\'o por deuda ajena, que tiene como contenido el pago de lo 
prestación en dinero o en especie en que consiste el tributo. DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, 
cit. p. 455. 
"Cfr. RODIÚGUEZ LOllA TO, Raúl. DERECHO FISCAi, 2' e D. Ed. liarla. México, 

1986. p. 109. 
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Obligación Fiscal Sustantiva Q Dar 

Obligación Fiscal Formal 
{ 

Hacer 

No hacer 

Tolerar 

1. Obligación 
Tributaria 

2. Otros 
dli'iJereSu 
omisiones 

a) Vinculo personal entre el Estado y el sujeto 
pasivo. 

b) Siempre es una obligación de dar (dinero, 
excepcionalmente especie). 

c) Obligación ex lege, cuya fuente única e 
Inmediata es la ley. 

d) Nace al producirse el presupuesto de hecho 
previsto por la ley. 

e) Autónoma por corresponderle fenómenos 
propios y exclusivos del derecho financiero . 

{ 

a) A cargo del 
sujeto pasivo 

b) A cargo de 
terceros 

} 

Con existencia 
paralela a la obligación 
tributaria, sin relación 
de subordinación. 

"Cfr. Pugliese. citado por GIULIANI FONROUGE, Carlos M. Op, cit. p. 422. 

"Cfr. El cuadro sinóptico con el expuesto por GIULl.ANI FONROUGE, Carlos M. Op, cit. pp. 435 
y436. 
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La obligación tributarla supone la existencia de 2 sujetos: 

a) Activo (acreedor): El Estado en sus diversos niveles: Federación, 

Estados, Municipios y Distrito Federal. 

b) Pasivo (deudor): Persona que legalmente tiene la obligación de 

pagar el Impuesto. Debe distinguirse entre el sujeto pasivo del 

impuesto del pagador del impuesto. La relación tributarla 

(entiéndase obligación tributarla) existe entre el sujeto activo y el 

sujeto pasivo.26 "Persona Individual o colectiva a cuyo cargo pone 

la ley el cumplimiento d¡¡ la prestación."27 

1.5. HECHO IMPONIBLE2ª 

El hecho Imponible tiene una vital significación en la relación jurldico 

tributarla, para prestigiados autores tiene la misma importancia que se le 

concede al tipo en el Derecho Penal, por lo que ante la falta de cualquiera de 

los aspectos Integrantes del hecho imponible, el nacimiento de la obligación 

. no se produce. 

En el mismo sentido, no hay concordancia en el tema en estudio, 

existe la corriente doctrinal que considera al presupuesto de hecho desde el 

punto de vista de todos sus aspectos (subjetivos, objetivos, cuantitativos, 

· ~'Cír.FLO~E;~VALA, Ernesto. Op,cit. p. 55. 

21 GIULIANI FONROUGE, Curios M. Op, cit. p. 442. 

a· A recibido· diferentes denominaciones a saber: presupucslo de hecho, hipótesis de incidencia 
tribu1aria1 hecho lributario, hecho generador, las utilizaremos indistintamente. 
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espaciales. y. temporales), y la . directriz de tratar al hecho Imponible en 

equivalencia al objeto del tributo; nosotros no tomaremos partido al respecto, 

toda vez que ambas posiciones pueden resultar armónicas si consideramos 

al hecho Imponible lato sensu Integrado por todos los aspectos del 

presupuesto y estricto sensu como el objeto en nuestro caso del Impuesto. 

. . . 
Algunas de las significaciones doctrinales son las siguientes: 

"Hecho, hipotéticamente previsto en la norma, que genera, al 

realizarse, la obligación trlbutaria."29 

"Descripción hipotética contenida en la ley, del hecho apto a dar 

nacimiento a la obligación. "3º 

Situación de hecho prevista en la ley, como generadora de una 

contrlbuclón.31 

ASPECTOS DEL HECHO IMPONIBLE 

1) Aspecto Legal: Requisito esencial estar establecido en Ley (art. 

31 fr. IV Constitucional). 

29 SÁINZ DE DUJANDA, Femando. HACIENDA Y DERECHO. V. IV, lns1ituto de Estudios 
Polltkos. Madrid, 1975. p. 285. 

'° Atáliba, citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 410. 

"Cfr. VÁZQUEZ ROBLES, Miguel. APUNTES DE DERECHO FISCAi, l. UNAM· 
DERECHO, Fcb· May, 2000. 
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11) Aspecto Subjetivo: Indica los sujetos de la obligación tributaria. 2 

personas que se edificarán en virtud del hec~o generador en sujetos de la 

obligación. ( Activo y Pasivo) 

111) Aspecto Material u Objetivo: Los supuestos previsibles más 

Importantes del aspecto material u objetivo del hecho Imponible son los 

siguientes: 

a) "Percepción de un Ingreso o la percepción de una renta 

b) La propiedad o la posesión de un bien 

c) Un acto o un negocio jurldico 

d) El consumo de un bien o de un servicio 

e) La producción de determinados bienes o servicios 

f) El desarrollo de una determinada actividad 

g) Ciertos hechos materiales 

h) La nacionalidad de las mercanclas extranjeras"32 

IV) Aspecto Temporal: "es la propiedad que éste tiene de designar 

(explicita o lmpllcitamente) el momento en que debe reputarse consumado 

(acontecido o realizado) el hecho generador."33 

·· Este aspecto plantea: 

"1º La estructura temporal del hecho imponible 

2º El momento del nacimiento de la obligación tributaria 

3° El momento de exlgibilidad de la prestación tributaria 

"Berliri, citado por DE LA GARZA, Sergip Francisco. Op,,cit. p. 422. 

"Atdliba, citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 426. 
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4° La ley aplicable para la determinación del origen de la obllgaclón.34 

V) Aspecto Espacial: "El aspecto espacial del hecho imponible es el 

elemento que, generalmente, determina la eficacia de las normas tributarias 

en el territorio y, por ese conducto, la extensión territorial del poder tributarlo 

del Estado y de los restantes entes públicos a los que su poder 

corresponda."35 

VI) Aspecto Cuantitativo: La base imponible es un atributo del 

aspecto material del presupuesto, medida de algún modo: peso, volumen, 

altura, valor, longitud, precio, perlmetro, capacidad, profundidad, supeñicie, 

grueso o cualquier otro atributo de tamaño o magnitud mensurables del 

propio aspecto material del presupuesto, que la ley califica con la finalidad de 

fijar criterio para la determinación, en cada obligación concreta el quantum a 

enterar.36 

1.6. NACIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN 

"La obligación fiscal se ca4sa, nace o genera en el momento en que 

se realizan los actos materiales, jurldicos o de ambas clases que hacen 

concreta la situación abstracta prevista por la Ley."37 

"SAinz de Bujanda, citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 426. 

". lbldem, p. 429. · 

16 cfr. DE LA GARZA, Sergi~ Franclsco. ·. Op, cit: p. 431·. 

l7 MARGAIN~ÍANA Tou: E~tilÍ~: Op, cit. p. ;11., . .· 
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La obligación tributarla nace en el momento en que se realiza el 

supuesto previsto en el hecho Imponible, por lo que es el hecho generador el 

que hace nacer la obligación tributaria. 

Hecho Generador: Hecho concreto, localizado en el tiempo y en el 

espacio, acontecido efectivamente en el universo fenoménico, que por 

corresponder rigurosamente a la descripción previa hipotética formulada, da 

nacimiento a ·1a obligación tributaria. 38 Por lo que el hecho generador es la 

adecuación a los elementos del hecho imponible, como un slmll de la 

lipicidad (adecuación de la conducta al tipo) del delito en el Derecho Penal. 

El Código Financiero del Distrito Federal expresa en el articulo 39, que 

el nacimiento de la obligación fiscal se da cuando se realizan las situaciones 

jurldlcas o de hecho previstas en las disposiciones fiscales. 

"La obligación tributarla es una obligación ex lege, cuyo nacimiento 

requiere de dos elementos: uno, la existencia de una norma legal, que 

disponga un presupuesto abstracto, general, hipotético, que puede 

producirse en la vida real para que cree una obligación tributaria a cargo de 

los particulares; dos, la realización, en la vida real, de ese hecho jurldico 

contemplado por la ley.•39 

Hipótesis prevista en la ley (hecho Imponible) cuya realización 

(hecho generador) da como resultado el nacimiento de la obligación 

tributaria. 

" Cfr. Aláliba, cilado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cil. p. 412. 

" llcnscl, cilado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cil. p. 546. 



Hecho Imponible 

+ Hecho Generador 

= Nacimiento de la Obligación Tributarla 

34 

Una vez desarrolladas las materias consideradas Importantes y 

relevantes para nuestro objeto de estudio, dentro de una ampllslma gama de 

temas que se han abordado por los estudiosos del Derecho Fiscal, a 

continuación nos adentramos ya en nuestra materia a analizar, Iniciando con 

un bosquejo histórico del Impuesto Predlal, contribución que por su cuantla 

constituye el Ingreso más importante en las arcas del Distrito Federal, en el 

ramo de contribuciones. 
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CAPÍTULO 11 

Marco Histórico 

Referencial 

2.1. ÉPOCA ANTIGUA 

Los tributos hacen acto de presencia con el hombre mismo, sin embargo 

su imposición se da de manera caprichosa, anárquica y apoyándose en el 

fenómeno de que el ser humano daba una importancia significante a la 

religión. Se ha escrito que las primeras leyes tributarias auténticas existieron en 

Egipto, en China y en el territorio comprendido entre el Eufrates y el Tigris, es 

decir Mesopotamia 1 (5 000 años A.C.). 

En épocas antiguas los pueblos Iniciaron el registro de la tierra, con la 

finalidad de asegurar la tenencia, cuando nace la necesidad de hacer participes 

a los particulares en los gastos públicos, la propiedad raiz es el instrumento 

elegido para alcanzar tal fin. 

"En el desierto arábigo se ha encontrado entre miles de objetos una tabla 

de barro procedente de Caldea con un plano codificado. Representa la ciudad 

1 Cfr. SÁNCHEZ LEÓN, Gregario. DERECHO.FISCAL MEXICANO. 5'. cD. Cárdenas Editor 
y Distribuidor. México, 1986. p. 2. 
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de Dungul y data de cerca del año 4,000 A.C.'2 Dicho plano codificado en 

Inscripciones ·cuneiformes, traza las parcelas, señala las medidas de su 

s·upeÍficle, asl como los nombres de los supervisores del levantamiento y del 

Controlador de Pesas del Rey. 

"En los pueblos primitivos constituidos en estado de economla natural, 

los Impuestos casi no se conocen, no hay autoridad suficientemente organizada 

y fuerte para exigirlos; en la antigüedad y en la edad media el impuesto 

despierta la Idea de subordinación, del vencido al vencedor, de unas clases 

sociales a otras; su estableclmlento se efectúa de un modo unilateral, 

despótico, sin recabar el consentimiento de quienes han de pagarlo."3 

EGIPTO 

En esta civilización ya existlan los tributos para el faraón, "hace su 

aparición la más antigua forma de tributar el trabajo personal; tal es el caso de 

· 1a construcción de la pirámide del Rey Keops, que según la Historia data de 

2500 años A.C., y para la cual se requirieron más de 200,000 brazos humanos 

para transportar los pesados bloques ya que algunos llegan a rebasar las 300 

toneladas•'4; en presencia de los cobradores de los impuestos del faraón, y 

' 111 JORNADAS TÉCNICAS DE CATASTRO, MEMORIAS, Tesorería del Distrito Federal, 
Dirección de Catastro y Contribuciones a la Propiedad Roiz. México D.F., 1980. p. 5. 

1 ENCICl.OPEOIA JURfOICA OMERA, T. XV, llibliognifica Omeba Driskill, S.A. Argentina, 1989. 
p. 139. 

'SÁNCllEZ PIÑA, José de Jesús. NOCIONES DE DERECHO FISCAL. 5' eD. Editorial Pac, 
México, 1991. p. 5. 
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durante la declaración, se deblan de arrodillar y pedir gracia, en esta época 

piezas de cerámica se usaban como recibos de lmpuestos.5 

En el antiguo Egipto exlstlan ya registros detallados de la tierra, en los 

cuales se expresaban medidas, linderos, superficies de las parcelas, los 

nombres de sus propietarios y de los agrimensores (supervisores de la tierra); 

La llamada "Piedra do Palormo", que data del afio 3,000 A.C., es la muestra 

fehaciente de tales registros parcelarios y por consiguiente del Catastro Egipcio. 

Es de aclarar que tal registro no persegula una finalidad fiscal sino territorial al 

establecer los linderos de las parcelas y sus propietarios. 

"Según Heródoto, la primera gran regulación del Impuesto a la 

propiedad ralz apoyada en un levantamiento nuevo y en la redistribución de la 

tierra, se llevó a cabo en Egipto, en el año de 1700 A.C. En dicha regulación se 

fija una quinta parte de las rentas (20% del Ingreso bruto) como tasa del 

impuesto. Es asl como se transforma el catastro egipcio con fines jurldlcos a un 

catastro fiscal."' 

Como puede apreciarse, en esta primera regulación la base para calcular 

el Impuesto a enterar diverge del valor catastral, siendo el ingreso bruto el que 

se utilizaba para tal fin. 

El "Papiro Rlnd" es el documento que muestra las reglas básicas de la 

agrimensura egipcia y constituye el primer Instructivo topográfico en el 

levantamiento catastral. 

'Cfr. SÁNCHEZ LEÓN, Gregario. Op, ci1. p. 2. 

6 lllJORNADASTÉCSICASDECATASTRO.MEMORIAS. Op,cil. p.6. 
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GRECIA 

Las dificultades que Impidieron el desarrollo sistemático de la hacienda 

griega fueron sin lugar a dudas, de naturaleza histórlco-polltlca. Toda la historia 

externa ·de Grecia,· desde los tiempos homéricos hasta su dominación por 

Roma, constitllyen una lucha dramática entre los pequeños núcleos de 

población, celosos de su Independencia e Incapaces de Integrarse en una 

organización polltlca más amplia que el Estado-Ciudad; los medios económicos 

fueron fiel refiejo de una doble circunstancia histórica polltica decisiva: la 

primera fue la forma de gobierno (democracia o !irania) que decidió el carácter y 

la extensión de los Impuestos ordinarios; y la segunda, el estado de paz o de 

guerra, que dio la medida del gasto público y con ella la necesidad de acudir al 

establecimiento de Impuestos extraordinarios.7 

En épocas de guerra, el sometimiento del ciudadano a las cargas fiscales 

constitula en Grecia un auxilio al Estado destinado a salvaguardar el honor de 

los ciudadanos sobre los pueblos enemigos; en tiempos de paz, exlstla la 

repugnancia del griego hacia los Impuestos, por ser una limitación a la libertad 

Individual. 

La Importancia de Grecia en el tema en estudio se da gracias a Pitágoras 

de Samas, quien sentó las bases matemáticas de la "Geometrla Práctica', 

disciplina quo refiere a los trabajos topográficos. Hacemos notar que los 

topógrafos de dicho lugar gozaban de un gran prestigio en la vida pública. 

'Cfr. SAfNZ DE BUJANDA, Femando. HACIENDA \' DERECHO. T. l. Instituto de Estudios 
Pollticos. Madrid, 1975. pp. 136-138. 
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ROMA 

"El sistema tributario romano ha sido uno de los Indices más 

significativos de la grandeza y de la decadencia de Roma. De las simples y 

rudimentarias normas emanadas de los primeros reyes, fundadas sobre el 

concepto de la expoliación de los pueblos vencidos a las sanas y geniales 

reformas Introducidas por Servio Tullo, desde la sabia y democrática 

administración del gobierno de la república, también con respecto a la actividad 

fiscal, hasta la grandeza y la austeridad de la polltlca instaurada por Augusto, 

para decaer luego, lentamente, con la decadencia misma de Roma, el sistema 

tributario romano bien puede considerarse como uno de los aspectos más 

significativos de tanta civilización y grandeza."6 

Los romanos fueron los primeros en ordenar los tributos sobre bases 

legislativas, tributos que se constituyeron en instituciones tributarias originales y 

eficaces; de Igual forma clasificaron a los ciudadanos, según su fortuna, para 

medir sus deberes fiscales. 

"Las principales formas de Imposición directa de los romanos se fincaban 

en su origen, especialmente en dos tributos: el tributum capitis, establecido 

Inicialmente en medida igual para todos los ciudadanos sujetos a la obligación 

contributiva, y el trlbutum sol/ o cap/tallo terrena, impuesto a los poseedores 

de tierras, en razón del grado de productividad de los cultivos, de la fertilidad del 

suelo, de la extensión de la propiedad."9 

1 GIORGETil, Annando. 

; GIORGETII, Annando. Op, cit. p. 23. 

1.A E\'ASIÓN TRIBUTARIA. Trad. An1onio Scarana. Ed. 
Dcpalma. Buenos Aires, 1967. p. 20. 
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La arbitrarla administración del tributum capitis, suscito protestas y 

rebeliones, por lo cual en· el siglo VI A.C., Servio Tulio establece el primer 

catastro romano10, y de conformidad con los datos obtenidos por el propio 

catastro a través del censo se realiza una justa distribución del impuesto, de 

forma proporcional a la riqueza poselda por cada contribuyente. Conforme a lo 

anterior el tributum capitis, se transforma en tributum ex censu. Los romanos 

Instituyen la obligación. al ciudadano de presentar su declaración de las fuentes 

de recursos y de las riquezas, misma que se inscribla en el catastro, los datos 

aportados eran transcritos en tablillas "tabules censuales", que servlan de 

fundameriÍ;:·p~;~ el avalúo de los bienes y la determinación del impuesto 

correspondiente. 

· · Lá declaración de los respectivos bienes y de las fuentes de recursos era 

formulada mediante un solemne juramento, cuando el cuestor dudaba de lo 

declarado, se enviaba un agrimensor a verificar los datos. En Roma las penas 

eran severas para el caso de fraudes al fisco, mismas que llegaron hasta la 

pena de muerte durante el periodo de la república, por la omisión o falsa 

declaración de los bienes poseldos, y a la capitis deminutio maxima, en los 

tiempos de Justiniano. De igual forma a quien no estaba inscrito en el censo, se 

le designaba incensus, tal actitud era considerada como un verdadero delito. 

En el catastro romano tabules censuales se levantaba el perimetro de la 

parcela y se estimaba el ingreso susceptible de producir de acuerdo al tipo de 

suelo, al cultivo, a la calidad y a la productividad de la parcela, se estimaban las 

" En un inicio la finalidad del censo füe cona<cr la riqueza de los ciudadanos y confonne a ella exigirles 
el amtamenlo suficienle para soslener al Ejerciló, La finalidad cambio m!s larde al ser el censo el medio 
para organización imposiliva y gradu3r los derechos poli1icos de los ciudadanos. Se computaba la 

.• propiedad territorial, la riqueza mobiliaria y el dinero. Cfr. SAfNZ DE BUJANDA, Femando. Op, cil. 
p. 153. .·· . ' 
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superficies de acuerdo al tiempo que empleaba una yunta de bueyes, o bien, 

por la cantidad de semilla que se necesitaba para sembrar una parcela. 11 

El concepto antiguo de catastro era distinto del concepto moderno, en él 

se lnclulan entre otras Indicaciones, el nombre de cada ciudadano y el de los 

componentes de su familia, el número de esclavos y de animales que cada uno 

tuviese, la cantidad de oro y de plata poselda, las alhajas, entre otras. 12 

Se destaca que las opiniones de los autores con relación al tributum ex 

censu, están divididas, para algunos autores tiene el carácter de una imposición 

directa Inmobiliaria y hay quienes consldt¡iran que tiene la naturaleza de una 

l~poslclón'.pers'onal: •.•· . 

. El Imperio romano se centro en dominar, mantener su hegemonla en el 

m,undo, y ~u pblltlca financiera fue: la explotación tributaria de las poblaciones 

vencidas. El tributo sobre el suelo, no se fundó en la condición de ciudadano, 

sirio en la. de enemigo o vencido frente al conquistado; el Imperio Romano 

. constituye el ejemplo histórico más considerable de un estado que pone de 

modo permanente a cargo de las poblaciones sometidas el peso de sus gastos 

con el fin de no gravar a sus ciudadanos o de reducir todo lo posible sus 

deberes fiscales. 13 

Las Indemnizaciones de guerra, el botln y la explotación tributaria de las 

poblaciones sometidas, le proporcionab<.m al Erario Romano los ingresos 

11 Cfr.111 JORNADAS TÉCNICAS DE CATASTRO. MEMORIAS. Op, cit. p. 11. 

11 Cfr. GJORGETTI, Am13ndo, Op, cit. p. 25. 

"Cfr. SAINZ DE llUJANDA, Femando, Op, cit. p. 153. 
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necesarios para gravar en menor proporción a sus ciudadanos, únicamente en 

casos extraordinarios especificamente en épocas bélicas de expansión. 

La tierra ocupada por los romanos· en las conquistas, fue considerada 

como posesión pública, patrimonio del pueblo romano (ager publicus). Se 

suscitaban dos condiciones: "1ª Que los antiguos propietarios siguieran 

ocupando el terreno, en cuyo caso Roma les mantuvo generalmente en su 

posesión, obligándoles al pago de contribuciones o de prestaciones "in 

natura"; y 2ª Que los habitantes hubieran huido o se les hubiese obligado, por 

razones politlcas, a un desplazamiento; en tales casos, los terrenos eran 

ocupados por el Estado, quien podla explotarlos directamente (Agri pub/ic1), o 

cediéndolos en censo o arrendamiento (agri vecligales) satisfaciéndose a 

Roma, por el disfrute, una parte de los frutos o cosechas (generalmente el 10 

%, décima) o una contribución en dinero (stipendium). El canon territorial tenia 

el carácter de una carga real y, por consiguiente, en derecho al menos, 

subsistia cuando la tierra pasaba a ciudadanos romanos."14 

La tierra de los pueblos conquistados pasaba a formar parte de Roma y 

la fiscalización del suelo se lograba a través del levantamiento del Censo, el 

cual se realizaba a través de interrogatorios tortuosos, con la finalidad de 

obtener declaraciones que arrojaran datos lo más veraces posibles. 

El censo constaba de dos etapas: 

"La apocrafla: registro sistemático de todos los sujetos y objetos del 

impuesto a la propiedad ralz (sic), y 

"lbldcm, p. 158. 



44 

La apoqulnesls: la fijación oficial del lmpuesto"15 

No deja de Interesarnos el razonamiento realizado por el autor Español 

Fernando Salnz de Bujanda16 en el cual señala que la concepción Imperante 

sobre la libertad Individual en Roma, lmpedla que pudieran Imponerse a los 

ciudadanos impuestos generales de carácter personal, sobre el trabajo o sobre 

las tierras del ciudadano y que estas contribuciones, de no ser bajo el gobierno 

de los tiranos, fueron siempre voluntarias. 

En tiempos de la República el fundo itálico estaba exento de cualquier 

tributo directo apoyado en la Institución jurldlca del dominium, en tanto que el 

fundo provincia/ estaba sujeto al lributum solí, por lo que tal Imposición se 

pagaba con relación a los bienes poseldos, pero no sobre la propiedad. 

Con la quiebra de las Instituciones republicanas surge la convicción de 

que el mando polltlco debla corresponder a un nuevo órgano del Estado que 

pudiera ejercerlo con autoridad y eficacia (el principado). Es con el principado 

de Augusto que comienzan aquellos "relevamientos catastrales sistemáticos en 

los cuales (censo), luego, se Injertará un tributo directo lnmoblllarlo sobre 

los fundos tributarios (Praedla tributarla), ajustado al censo establecido por 

tales operaciones catastrales; mientras que para los fundos estipendarios de las 

provincias romanas (praedia estipendarios) eran las comunidades dependientes 

de Roma las que provelan directamente al pago del stipendio o décima, 

repartiendo, por tanto, su carga entre sus miembros."17 

11 111 JORNADAS Tf:CNICAS DE CATASTRO MEMORIAS. Op, cil. p. 13. 

16 SAiNZ DE BUJANDA, Femando. Op, cit. p. 136. 

11 GIORGETII, Amtando. Op, cit. p. 27. 
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De acuerdo a lo transcrito con anterioridad, se desprende que a los 

romanos no les era desconocida una forma de impuesto a la riqueza 

inmobiliaria. Sin embargo, tratar de equiparar los sistemas impositivos y 

financieros de los tiempos pretéritos con los actuales, significarla cotejar 

situaciones jurldicas, económicas y sociales enteramente diferentes entre si. 

Es en la época de Augusto cuando se realiza un saneamiento financiero 

al revisarse los principios Inspiradores del sistema tributario, medidas que se 

realizaron dada la corrupción en las provincias, el despilfarro y mal manejo en 

los ingresos, asl como la posición fiscal de los ciudadanos de no contribuir, que 

provocaron el quebrantamiento de la vida económica del Estado. Sentar las 

bases de una hacienda equilibrada se realizó mediante la reglamentación de los 

tributos directos ordinarios pagados por las provincias; la determinación exacta 

de la base imponible se logró gracias a los censos, lo cuales eran verdaderos 

inventarios del Imperio, donde quedaba registrada y clasificada la riqueza 

territorial y mobiliaria. 

La desfortuna del imperio radica en el hecho de que los recursos del 

Estado romano se confundieron con la riqueza particular del Emperador, y que 

éste se acostumbro a disponer de los recursos públicos como suyos propios. 

En tiempos posteriores en el año 380 o.e., Teodosio 1 el Grande elabora 

un nuevo catastro fiscal en Roma. 

2.2. EDAD MEDIA 

El feudalismo, slmbolo politico de la disgregación social, puede 

considerarse sinónimo de cualquier abuso, incluyéndose el abuso impositivo. 
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Los tributos eran ajenos a todo criterio fijo y sujetos únicamente a las 

conveniencias y arbitrariedades del momento. 

Los Impuestos establecidos por el señor feudal eran arbitrarios, Injustos, 

exorbitantes y caprichosos; los siervos sostenlan dos tipos de obligaciones: 

1ª Prestaciones de servicios personales (servicio militar, dar consejos en 

los negocios, cultivar las tierras y guardar el castillo del señor feudal, entre 

otras). 

2ª Prestaciones económicas en dinero o en especie (vino, trigo, avena, 

gallinas, metales y granos). 

El impuesto de la talla puede decirse que es el primer momento del 

Impuesto predlal vigente en nuestros dlas, se llamaba talla porque en el 

momento de pagar el impuesto se hacia una talla con cuchillo en un pedazo de 

madera, se cobraba también en casos extraordinarios entre los que se 

encontraban: casamiento de la hija, armar caballero al hijo, rescate del sei'lor y 

equipo para las Cruzadas; la talla o pecho se convirtió en el Impuesto sobre la 

propiedad territorial, conservándose todavla en tiempos de la Revolución 

Francesa. A. de Tocqueville refiriéndose a ·la situación tributaria en dicha época 

dice: la talla sólo gravaba la propiedad inmueble, y no se variaba con arreglo a 

la fortuna del propietario, sino que tenla por base fija y visible, un catastro 

cuidadosamente hecho, que se renovaba cada treinta años y en el cual las 

tierras estaban divididas en tres clases según su fertilidad;18 el autor referido 

Igualmente señala que la igualdad proporcional se mostraba en este impuesto, 

11 Cfr. FLORES ZA VALA, Emes10. El.EMENTOS DE FINAN7.AS PÚBLICAS 
MEXICANAS. 32' eO. Edi1orial Ponúa. México, 1998. 
p. 32. 



cuando el contribuyente al creer excesiva la Imposición tenla derecho a exigir 

que se comparara su cuota con la de otro vecino de la parroquia, esto 

demuestra como en algunas provincias de Francia el Impuesto que en la época 

medieval era arbitrario se convertla en el Impuesto sobre la propiedad territorial 

con caracterlstlcas análogas a las actuales. 

La proporcionalidad y equidad a la que se hace referencia en el párrafo 

anterior se da en la época moderna, toda vez que como a quedado asentado, 

en la época medieval los impuestos eran Injustos, ruinosos, exorbitantes y a 

capricho del seflor feudal. 

"Para el cobro de las contribuciones, los señores feudales lo haclan a 

través de Intendentes que ellos designaban, dichos funcionarios tenlan una 

facultad discrecional para la fijación de las cargas."19 

En Alemania, Cartomagno establece en el año 800 D.C. el Impuesto a la 

propiedad ralz, llamado "diezmo", cuya tasa era del 10% sobre la base del 

ingreso bruto de las parcelas. El diezmo era destinado para las Iglesias, 

monasterios, escuelas, beneficencias y en su momento para financiar las 

guerras. 

Bajo el feudalismo (año 900 a 1200), la fuerza cada vez mayor de los 

soberanos y el clero hace que el "diezmo· pierda su fuerza, al esparcirse en 

toda Europa la polltlca de estas dos clases de no pagar el impuesto predial 

(diezmo), polltlca que perduro durante muchos siglos. 

En el año 1066, Guillermo el Conquistador es el encargado de establecer 

el Impuesto predial por medio de la dominación militar en Inglaterra. "El registro 

19 SÁNCilEZ LEÓN, Gregorio. Op, cit. p. 12. 
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catastral es llamado el "Doomsday Book" (Doomsday es el dla del Juicio 

Universal). Puede uno suponer, sin falsa irania, que la gente lo llamaba asl en 

función de las consecuencias a las que se tenlan que enfrentar en caso de 

evadir el pago del lmpuesto."2º 

De la breve exposición histórica realizada, se desprende que el 

establecimiento de los Impuestos se basaba principalmente en el capricho de 

los soberanos, y no en principios de justicia tributaria. 

2.3. EDAD MODERNA 

Bajo el reinado de Felipe 11 en 1575, se realizan en España los primeros 

trabajos estadlsticos de importancia con relación al Impuesto a la propiedad 

ralz, mismos que fueron obstaculizados por la oposición de los soberanos, 

dueños de Importantes extensiones territoriales. 

Es curioso anotar que en el año de.1683 cuando se llevaban a cabo los 

primeros levantamientos catastrales en Prusia, el Rey Federico el Grande 

consideró como secreto de Estado, los planos catastrales realizados. 

"En 1718 se emprende el Catastro de Milán, elaborado por primera vez 

con todo el rigor cienllfico por Juan Jacobo Marinonl, Subdirector de la 

·Academia Militar de Viena. Marinoni realiza una triangulación, poligonales y el 

levantamiento de las esquinas de cada parcela, el catastro de Milán, por su 

'° 111 JORNADAS TÉCNICAS DE CATASTRO MEMORIAS. Op, cit. p. 16. 
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precisión y calidad, se constituyó en modelo para todos los catastros 

slgulentes.'21 

Adam Smith en la obra "Investigación sobre la Naturaleza y el Origen de 

la Riqueza de las Naciones" reconoce que el catastro del Ducado de Milán, que 

se Inició en la época de Carlos VI, se considera como una de las obras, más 

exactas y cuidadosamente elaboradas de este tipo, que jamás se haya hecho. 

En Tiro!, la Emperatriz Maria Teresa Inicia en 1770 el desarrollo de 

fiscalización del suelo, en el cual los propietarios tenlan como obligación la de 

dete.rmlnar las superficies de sus predios y manifestarlo, a lo anterior se le 

. conocl~ como "autoconfeslón", es hasta 1784 cuando concluye el "Catastro 

Teresiano". 

En Francia, Luis VI Inició la medición y valorización de las tierras en 

'' 1115;. y el actual catastro francés está basado en los levantamientos ejecutados 

. de 1811 a 1850. La mayorla de los catastros que se Iniciaron en el siglo XIX se 

Inspiraron en el catastro francés, el cual constituyó el pilar más importante en el 

desarrollo catastral mundial. 

La cuna de los actuales catastros estuvo en la Europa Continental, donde 

a principios del Siglo XIX se establecieron catastros fiscales por todas partes, 

copiando el principio de que la tierra es la base de toda riqueza, de modo que 

'los fondos para el sostén de la Sociedad deberlan obtenerse principalmente 

Imponiendo contribuciones a la propiedad ralz. 

Durante este periodo y mucho tiempo después, una parte importante de 

la renta pública provino de la recaudación del impuesto sobre la propiedad ralz, 

" Ibídem, p. 18. 
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mismo que se distribula de acuerdo a los diversos usos a que se destinaban 

las tierras: agrlcolas, pastizales, huertas, bosques, casas, fábricas, entre otros. 

Como se puede apreciar en un Inicio la tierra fue delimitada a impulso del 

Interés privado y por procedimientos rudimentarios; se ha reconocido la 

necesidad de confeccionar inventarlos completos y precisos sobre la riqueza 

terrltorlal en los pueblos más avanzados, sin embargo la noción del catastro 

integrar que' registre los bienes ralees en sus aspectos flslco, económico y 

juridlco es relativamente nueva y podrla decirse que utópica. 

En la actualidad existen nuevos métodos para realizar la descripción 

geométrica de los Inmuebles, un ejemplo de lo anterior son los procedimientos 

aerofotogramétricos, técnica perfeccionada utilizada por una gran cantidad de 

paises, incluyendo a México. En nuestro pais básicamente se utilizan los 

procedimientos fotogramétricos aéreos y terrestres, asl como procedimientos 

topográficos. 

Después del desarrollo de los anteriores puntos, sin menospreciar el 

trabajo realizado, es menester señalar que aún con todas las investigaciones 

históricas acerca del desarrollo impositivo se ha logrado poner amplitud y 

precisión en el tema, intentar alcanzar la extensión y riqueza de datos que 

tracen el panorama de épocas posteriores tal vez se trate de una tarea para la 

que nunca se tengan los materiales indispensables. La falta de documentos que 

relacionen historia, tipos de organización polltica y financiera, aunado al hecho 

de que la transformación que se ha suscitado desde épocas antiqulsimas han 

sido explicadas siempre por filósofos y por historiadores, casi nunca por juristas, 

a obligado a reconstruir el proceso histórico intercalando las fuentes 

documentales estudiadas. Sin embargo la intención de realizar una conexión 

del impuesto en estudio con el desarrollo histórico hacendarlo se ha logrado. 
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2.4. ANTECEDENTES HISTÓRICOS EN EL 

DISTRITO FEDERAL 

La labor cartográfica de toda nación, ciudad o pals es una muestra de la 

riqueza tanto territorial como de los recursos naturales y humanos. Existen 

registros que datan de tiempos antiguos donde es posible observar la existencia 

de actividades dirigidas a la clasificación, registro y establecimiento de tributos o 

Impuestos ligados a la propiedad. En la ciudad de México, estas actividades 

fueron puestas en práctica por primera vez durante la época prehispánica y han 

sido continuadas a lo largo de la historia hasta nuestros dlas. 

Poco puede decirse del catastro entre los pueblos asentados en el Valle 

de México, sin embargo por vestiglos en códices puede afirmarse que lo hubo 

aún que de manera limitada, el cual fijaba la circunscripción territorial de los 

dominios y posesiones de sacerdotes, jefes de tribus, nobles, macehuales, con 

fines posesorios (catastro jurldico) y tributarios (catastro fiscal). 

La fundación de México-Tenochtitlán en el año de 1325, encontró su 

asiento en el sitio que hoy ocupa la ciudad de México. Dada la evolución de los 

antiguos mexicanos y conocedores ya para ese entonces del concepto de la 

propiedad territorial, crearon actividades a fin de establecer un aparato fiscal 

formado por un Ministro de hacienda, un Tesorero y recaudadores de tributos, 

que podrlan considerarse como los más cercanos antecesores de la época 

actual. 
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"Los aztecas dominaron a las tribus asentadas en el lago y fueron poco a 

poco estableciendo su hegernonla y su gobierno, que duró de 1325 hasta la 

consumación de la conquista por los espalloles en 1521 • .i2 

Las conquistas logradas sobre otros pueblos a los que desde luego 

Impusieron tributos, convirtieron en pocos anos a la ciudad de los mexlcas en la 

más Importante ciudad, la gran Tenochlillán. 

"Los tributos que exlstlan entre los aztecas pueden dividirse en dos 

grandes grupos: 

a) Los Impuestos que se cargaban a los pueblos sometidos por los 

aztecas 

b) Los tributos Interiores que deblan pagar los propios mexicanos . .i3 

Los tributos en el pueblo azteca fueron básicamente en especie, los 

cuales eran Impuestos a los pueblos que venclan; como ejemplo de lo tributado 

se puede mencionar: algodón, telas de fibra, flores, frutos, metales preciosos, 

cigarros, águilas, serpientes, asl corno mancebos para el sacrificio religioso. 

"El pueblo azteca determinó la Importancia de la recaudación de los 

tributos y por ello estableció un sistema a través de los Calplxquls quienes 

eran Identificados en la gran Tenochlillan por portar en una de las manos 

respectivamente una vara y un abanico."24 

"ACOSTA ROMERO, Miguel. 

"CARRASCO IRIARTE, Hugo. 

TEORfA GENERAL DEL DERECHO 
ADMINISTRATIVO. Primer Curao. 14' eD. Ed. Pomia. 
México, 1999. p. 654. 

DERECHO FISCAL CONSTITUCIONAL. 4a cD. Ed. 
Oxford. México, 2000. p. 157. 

"SÁNCHEZ PIÑA, José de Jesús. Op, cil. p. 6. 
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Dentro de los tres siglos de coloniaje espatlol, se lograron la construcción 

de grandes obras entre las que destacan: palacios, casa de gobierno, 

catedrales, acueductos, conventos, templos y puentes, llegando a ser la capital 

del Virreinato más prospero. "Alrededor de la ciudad a manera de ciudades 

satélites existlan las poblaciones de Guadalupe, Azcapotzalco, Tacuba, 

Tacubaya, Mlxcoac, San Angel, Coyoacán, Tlalpan, lztapalapa y Xochimilco, asl 

como otros pueblos menores o barrios de esas poblaciones, que en conjunto 

abrlan de formar después el actual Distrito Federal"25
• 

SI bien se da una prosperidad virreinal este fenómeno se da gracias a los 

tributos Impuestos que empobrecieron en demasla a los habitantes de la Nueva 

España • 

. El t.ributo quedo establecido en la Nueva España no precisamente por 

•mandato o precepto del monarca espatlol, sino por aplicación del principio 

polltico antiguo, de que los vasallos o súbditos tienen que pagar tributo al 

soberano o setlor suprerno.26 

Con la Conquista de la Nueva Espatla, Hernán Cortés encargó el primer 

plano de la ciudad a Alonso Garcla Bravo, y fue realizado en 1524. Este plano 

es el conocido corno la Traza de Cortés. Durante el Virreinato se establecieron 

varios Impuestos relacionados con el suelo y en 1555 Alonso de Santa Cruz 

(cartógrafo de Carlos V) realizó un plano de la ciudad dibujado por indlgenas. 

Daremos un salto al año de 1824 (18 de noviembre de 1824), fecha en 

que se designa a la Ciudad de México residencia de los Poderes Federales y en 

" I\' JORNADAS TÉCNICAS DE CATASTRO MEMORIAS. Tcsoreria del Distrito Federal, 
Dirección de Catastro y Contribuciones a la Propiedad Ralz. México D.F., 1981. p. 119. 

1' Cfr. Miranda José citado por CARRASCO IRIARTE, llugo. Op, cit. p. 159 
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1899 (14 de diciembre de 1899) en que se divide el territorio del Distrito Federal 

en municipalidades y prefecturas; para estas fechas nacla ya la necesidad de 

Implementar un organismo que clasificara, registrara el suelo y estableciera los 

impuestos que sufragarán los servicios municipales, es decir que se iniciara a 

tener una actividad catastral con fines de captación fiscal ordenada y eficaz 

para aportar los recursos tendientes a sufragar el gasto público. 

En 1869, se levanta el primer plano de la ciudad de México. La historia 

sobre el catastro y su Importancia en el Distrito Federal tiene que ver con una 

carta que en enero de 1881 Jacobo Mercado envió al Ministro de Hacienda de 

entonces, Don Francisco Landeros y Cos. En dicha carta se proponla la 

formación de un catastro. Un mes después' se Integró una Comisión de Catastro 

para elaborar la ley y el reglamento correspondiente. 

Con fecha 1896 (23 de diciembre de 1896 DOF), siendo entonces 

presidente de la República el General Don Porfirio Dlaz, nace el primer catastro 

moderno mexicano mediante una ley que ordena la formación, en el Distrito 

Federal, de un catastro geométrico y parcelario fundado sobre la medida y el 

avalúo, a fin de describir la propiedad ralz, y asl repartir equitativa y 

proporcionalmente el Impuesto sobre la Propiedad. Fue a partir de este 

momento que se comenzaron a producir los primeros planos catastrales con 

una gran calidad tanto técnica como estética. 

Conforme al marco legal aplicable se crea la Dirección del Catastro, la 

Junta Superior del Catastro y la Comisión Censuaria Municipal. Los mejores 

técnicos de la época se dieron a la tarea de ejecutar los trabajos topográficos, 

usando los métodos de medición en boga del momento. 
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El 20 de agosto de 1928 por reformas al articulo 73 Constitucional, se 

suprime el régimen municipal en la entidad y se encomienda el gobierno al 

Presidente de la República, quien lo ejercerla por conducto del órgano u 

órganos que determinara la ley respectiva. Se sustituyen los Ayuntamientos por 

Delegaciones de una sola autoridad polltica y administrativa. 

Como consecuencia de la reforma constitucional de referencia, surge la 

necesidad de Instituir una disposición legal que regulara la debida aplicación de 

los diversos renglones del ingreso. Es asi, como se implanta la Ley de 

Hacienda del Departamento del Distrito Federal, que entrara en vigor el 1 de 

enero de 1930. 

En su momento se expuso en el punto referente a la potestad tributaria 

en el CAPITULO que antecede, que las autoridades legislativas y 

administrativas eran orgánicamente Idénticas a las Federales, dicho lo anterior, 

la Potestad Tributaria en el Distrito Federal se ejercla por el Congreso de la 

Unión. Se hará referencia a las 3 Leyes Hacendarias para el Departamento del 

Distrito de 1929, 1941 y 1982, que tuvieron vigencia con anterioridad al actual 

Código Financiero del Distrito Federal (DOF 31 de diciembre de 1994 ). 

2.4.1. Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal de 1929 

La Ley hacendaria referida es publicada en el Diario Oficial el 24 de 

octubre de 1929, siendo Presidente Provisional de los Estados Unidos 

Mexicanos Emilio Portes Gil y Jefe del Departamento del Distrito Federal José 

Manuel Puig Casaurac. De conformidad con la exposición de motivos, la Ley 

Hacendaría de referencia atiende a la finalidad de expedir una sola ley que 

determinará de manera clara y concreta la situación de los causantes respecto 
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al Fisco y evitar la multitud de disposiciones confusas en detrimento de Jos 

Intereses de los propios causantes, situación fiscal entorpecedora consecuencia 

de las reformas al articulo 73 Constltucional, que determinaron la fusión del 

antiguo Gobierno del Distrito con los ex ayuntamientos. 

En el capitulo 11 "Del Impuesto sobre la propiedad ralz, rústica y 

urbana" se establecla en el articulo 7° que tal impuesto se causarla sobre: 

a). - Predios edificados 

b). - Predios no edificados: 

/ .• Propios para construcción 

11.· Propios para usos agrlco/as 

El articulo 6° establecla la tasa y la base del Impuesto a la propiedad ralz 

de predios edificados, a saber: 

Articulo 8º .• El impuesto sobre los predios edificados se 

causará a razón del 12. 7% mensual sobre el total de las rentas 

que aquéllos produzcan mensualmente. 

Para el efecto, se tendrá como renta mensual de cada 

predio edificado, el promedio que .resulte de las que hayan 

debido ser cobradas por el propietario en los doce meses 

comprendidos del 1° de noviembre al 31 de octubre del año 

siguiente, de acuerdo con los contratos de arrendamiento 

autorizados por la Tesorerla del Departamento del Distrito ... 

Predios Edificados: Tasa ==:> 12.7% 

Base ==:> Renta mensual (promedio) 
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Existen estipulaciones curiosas en la ley en comento tal es el caso del 

articulo 11, en donde se establecla que en el caso de que el arrendatario se 

obligará a hacer mejoras a la finca, el valor de tales mejoras se sumarian a la 

renta mensual. Asl mismo el articulo 13 que previa la existencia de un 

subarriendo que en el caso de haber un aumento de renta, se abrirla cuenta al 

subarrendador por la diferencia que obtuviera entre la cantidad que pagará por 

arrendamiento y la que adquiriera por el subarrendamiento. 

Como puede observarse, parece ser que los anteriores preceptos se 

extrajeron de una ley que regulaba la imposición sobre la renta y no la de una 

ley hacendaria que reglamentará entre otros el impuesto a la propiedad ralz. 

Más aún, en la parte conducente a los predios edificados no se previa la tasa ni 

· la base para el caso de que no estar en el supuesto de un arrendamiento; 

debemos en todo caso atender al articulo 27 de la propia ley que establecla que 

para el caso de no fijarse expresamente la fonma de cotización, se tomarla 

como base el valor catastral del predio. 

Para el caso de predios no edificados el articulo 28 indicaba que se 

causarla el Impuesto predial sobre el valor catastral que tuviera en la época en 

que fueren valuados, confonmen a la tarifa correspondiente, que la propia ley 

establecla. 

El valor de los predios era estimado por la Dirección del catastro, de 

acuerdo con lo que dlsponlan los reglamentos aplicables y se notificaba a los 

propietarios o poseedores mediante publicación en el DOF y en un periódico 

de mayor circulación (cfr. art. 29 y 47). 

La Tesorerla del Departamento del Distrito Federal era la encargada de 

llevar un registró o padrón (Catastro) general de los predios ubicados en el 



SS 

territorio del Distrito, en el que se asentarlan todos los datos necesarios para su 

Identificación y la determinación del Impuesto (cfr. art. 50). Por último se anota 

que el Impuesto se pagaba por bimestres adelantados en los meses de enero, 

marzo, julio, septiembre y noviembre de cada año, con excepción de los 

terrenos ejldales que saldaban en anualidades vencidas (cfr. art. 58). 

La Ley del Impuesto Predlal del Distrito Federal, cuya promulgación 

data del 21 de agosto de 1933, establecla .en el articulo 1° Titulo 1 "Del 

Catastro": Que el mismo se fundarla en la planificación del propio Distrito y en 

la medición y avalúo de cada uno de los predios que lo Integraban. En el Titulo 

11 "Del Impuesto Predi al", señalaba en el articulo 39 "Se establece un 

Impuesto sobre el valor de los bienes ralees ubicados en el Distrito Federal", y 

en el articulo subsecuente "Servirá de base para calcular el Impuesto a que se 

refiere la presente Ley, el avalúo de los Inmuebles ubicados en el Distrito 

Federal, que se haga conforme a las disposiciones del Titulo 1 de la presente 

Ley". 

De lo anterior se desprende que el catastro es el sistema que tiene por 

. objeto la determinación de los predios y avalúo de los mismos, a fin de señalar 

el objeto del Impuesto predial y de la base de valuación del mismo. 

2.4.2. Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal de 1941 

Esta Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal es publicada 

el 31 de diciembre de 1941, siendo Presidente Constitucional de los Estados 

Unidos Mexicanos Manuel Avila Camacho y Jefe del Departamento del Distrito 

Federal Javier Rojo Gómez. La referida segula los lineamientos de la ley 

anterior al establecer las dos bases para determinar el monto del impuesto: la 
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rentabilidad y el valor catastral. Alrededor de estas dos bases se establecieron 

una serie de modificaciones que fueron tan numerosas que constituyeron un 

verdadero laberinto, ya que Ja base del impuesto dependla según se tratará de 

predios edificados o no edificados o que estuvieran ubicados en reglones 

catastrales o no catastrales y otras consideraciones más. 

Las caracterlsticas principales de esta ley, en extremo sintetizadas, son 

las siguientes: 

UBICADOS EN UBICADOS EN 
PREDIOS EDIFICADOS REGIONES REGIONES NO 

CATASTRALES CATASTRALES 
.[J. (Alt. 30) (Alt. 32) 

Il n. 
1.- Ocupados por sus 12.60 al millar anual sobre 12.6% mensual sobre la 
propietarios o famlllares el valor catastral. renta que les estime la 
sin mediar contrato o Junta Calificadora del 
pago a titulo de alquiler. Ramo. 

12.6% mensual sobre el 
11.- Dedicados al alquiler. 87% del promedio (de 12 Igual 

meses comprendidos del 1' Nov. al 31 
de Oct. del a!o slgulenl•) de las 
rentas mensuales. 

11.- Dedicados a fábricas, 12.60 al millar anual 
talleres, teatros, cines, 12.60 al millar anual sobre sobre su valor fiscal 
hipódromos, velódromos u el valor catastral. siRuiendo la misma reRla 
otros destinados a del impuesto sobre 
espectáculos. empresas mercantiles e 

industriales 
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Los predios no edificados ubicados en reglones catastrales: 12.60% al 

millar anual sobre el valor catastral (cfr. art. 31 ). Los ubicados en reglones no 

catastráles ca~sarán el Impuesto predial conforme a la tarifa que se establecla 

en la propia Ley (cfr. art. 51 ). 

El catastro se fundaba en la planificación del propio Distrito y en la 

medición y avalúo de cada uno de los predios que lo integran. Se daba una 

definición de predio siendo la porción de terreno limitado por un perlmetro sin 

solución de continuidad, perteneciente a un sólo propietario (persona flsica o 

moral) y comprendido dentro de un misma Entidad Federativa. (Capitulo 111 "Del 

Catastro", art. 63). 

Los trabajos catastrales eran ejecutados por organismos dependientes 

del departamento del distrito federal, a saber: 

l.· Dirección de catastro 

11.· Junta catastral (cfr. art. 64) 

El capitulo IV se refiere ampliamente a los trabajos de levantamiento y 

construcción de planos, basados básicamente en procedimientos 

fotogramétricos aéreos y terrestres, asl como en procedimientos topográficos. 

Los avalúos eran practicados por los peritos valuadores de la Dirección 

del catastro, estimándose el valor de los predios y procurando que dichos 

valores coincidieran en lo posible con el valor comercial. (Capitulo VI "de los 

trabajos de valuación", art. 87). 

En las zonas urbanas los valores dependlan del uso o aplicación de los 

predios, la calle, reglón catastral, servicios urbanos con que contaran, 
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proximidad a mercados, medios de transporte (cfr. art. 100). En las zonas 

rústicas se tomaba en consideración las condiciones agronómicas, la feracidad 

de la tierra, espesor de la capa vegetal, calidad de las aguas, calidad de los 

bosques, pastos, riego, humedad, temporal, en terrenos de agostadero la 

capacidad de alimentación por cabeza de ganado (cfr. art. 104). 

Las estimaciones de rentas que eran necesarias para regular el impuesto 

predial, eran practicadas por la Junta Calificadora de Rentas, compuesta por 

diez miembros elegidos por el Jefe de Departamento del D.F. (cfr. art. 167 y 

168). 

El Impuesto se pagaba por bimestres adelantados en los meses de 

enero, marzo, mayo, julio, septiembre y noviembre. Las cuotas anuales se 

pagaban el primer mes del año y los ejidos saldaban durante los tres últimos 

meses de cada año (cfr. art.188). 

La ley en comento contenla una ampllsima regulación con relación al 

Impuesto a la propiedad ralz, rústica y urbana, misma que comprendla del 

articulo 30 al articulo 212, tal reglamentación estaba ajustada a las 

necesidades del momento, que de acuerdo a la actualidad la mayorla de las 

disposiciones no tendrlan ya aplicabilidad. 

Como nota Informativa se apunta que en Septiembre de 196727 se 

concluye el plano de la Ciudad de México y zonas urbanas del Distrito Federal a 

escala de 1:10,000. 

"INFORJ\IE DE LABORES 1967, Tesoreria del Distrito Federal. 
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2.4.3. Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal de 1982 

Esta ley abrogó la ya tan adicionada y reformada Ley de Hacienda del 

Departamento del Distrito Federal de 1942 con 41 años de vigencia. En esta 

norma el.Impuesto predlal presenta modificaciones trascendentales, mismas 

que se acercan a las ahora en vigor. 

Ante el enorme atraso en materia de actualización catastral, se 

ordenaban medidas tendientes a determinar un valor catastral realista que no 

se encontrará afectado por el proceso Inflacionario. 

Se consideraba valor catastral a la cantidad que se determinará 

conforme a lo siguiente: se distingula ya· entre el valor Construcción y valor 

suelo, en cuanto a las construcciones se estimaba que perdlan valor con el 

transcurso del tiempo, aplicándose una tasa del 3% para deprecla~as, hasta un 

limite de pérdida de valor del 80%. La suma del valor suelo y valor construcción 

se multipllcaba por el factor que anualmente establecia el Congreso de la Unión 

en los Articulo Transitorios de la propia Ley y que variaba según el número de 

años transcurridos entre la última fecha en que se determinará el valor catastral 

y el 31 de diciembre anterior a aquél en que se causará el impuesto (cfr. ar!. 

18). 

Cuando el contribuyente consideraba que el valor catastral que resultará 

en términos de Ley era superior al valor real del inmueble, tenia la potestad de 

solicitar la práctica de un avalúo a cualquiera de las personas que para tal 

efecto autorizarán las autoridades fiscales; cuando el avalúo ordenado por el 

contribuyente arrojará un valor inferior al catastral, en el siguiente bimestre el 

impuesto se calcularla sobre la base de dicho valor, sin pe~uicio de que en 
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ejercicio de las facultades de comprobación se rectificará dicho valor (cfr. art, 

18). 

Tratándose de casa-habitación cuyo valor catastral no excediere de 8 

veces el. salario mlnlmo general elevado al año, se reducla al valor, el 

equivalente a 3 veces el salario mlnlmo general elevado al año y cuando era 

mayor a 8 veces y hasta 1 O salarios elevados al año, se dismlnula el 

equivalente a un salario elevado al año (cfr. art. 18). 

Se establecla un tratamiento especial para los predios agrlcolas o 

ganaderos, asl como aquellos que las asociaciones o sociedades civiles 

destinarán a actividades deportivas, al pagar sólo el 50% del impuesto (cfr. art. 

14). 

En relación con los inmuebles que se otorgarán en arrendamiento, se 

calcularla el Impuesto conforme al valor catastral más alto que resultare ya sea 

por valor suelo y construcción, o por el monto de las contraprestaciones que 

recibieren durante el bimestre; la excepción a esta regla se establecia para los 

Inmuebles con rentas congeladas en donde sólo se tomarlan en consideración 

los Ingresos por arrendamiento que los mismos produjeren (cfr. art. 19). 

Se faculta a las autoridades fiscales para: para incrementar los valores 

catastrales de los inmuebles, para determinar valores zonales mlnimos del 

suelo y para aplicar valores unitarios sobre inmuebles conforme a la ubicación y 

construcción de los mismos (cfr. art. 22). 

En cuanto al procedimiento de avalúo de los predios, que debla realizar 

el Departamento del Distrito Federal, para actualizar el valor catastral se 

ordenaba valorar primero los predios y zonas de mayor valor y asl finalizar el 



64 

procedimiento de avalúo con los predios y zonas económicas de menor valor 

(cfr. art. 18). 

El Impuesto se causaba bimestralmente, teniéndose que pagar en el 

segundo mes y no el primero como con anterioridad se realizaba. Se conserva 

la· disposición que permitla pagar todo el año por anticipado, pero en este caso 

la reducción se calculaba considerando la tasa de recargos para el pago en 

parcialidades del Código Fiscal de la Federación (cfr. art. 16). 

Grosso modo se ha señalado las caracterlsticas principales de las Leyes 

Hacendarlas que tuvieron vigencia en el Distrito Federal, bajo ninguna 

circunstancia se ha querido analizar detalladamente cada una de ellas, al no 

constituir éste el objeto del presente estudio. 

Por decretos de fecha de publicación 25 de octubre de 1993 y 22 de 

agosto de 1996, por los que se reformaron diversos articulas de la Constitución 

Polltlca de los Estados Unidos Mexicanos, se modifica gradualmente la 

estructura polltico-administrativa del Distrito Federal. Dentro de esta transición 

se da vida al vigente Código Financiero del Distrito Federal de fecha de 

publicación 31 de diciembre de 1994, el cual, de conformidad con la exposición 

de motivos procuró reunir una serie de leyes y reglamentos, tanto de carácter 

·federal como local, en un sólo cuerpo legal que de manera sistemática, 

congruente y homogénea, regulara la actividad financiera del Distrito Federal. 

La Iniciativa constitula el primer ordenamiento que presentaba el 

Ejecutivo Federal, ya no al Congreso de la Unión, sino a un órgano legislativo 

local del Distrito Federal, a la Asamblea de Representantes,28 la cual con base 

en las facultades que le otorgaba el articulo 122, fr. IV, inciso b) Constitucional, 

11 Actualmente por refonnas al articulo 122 Constitucional (22 de agosto de 1996 DOF), el órgano 
legislativo local es la Asamblea Legislativa. 
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ejercla la potestad tributarla dando base y sustento legal a las contribuciones 

destinadas a satisfacer el gasto público en la referida entidad. 

Las disposiciones contenidas en el Código Financiero del Distrito 

Federal, referentes al Impuesto Predlal, han sufrido reformas anuales desde la 

publicación en 1994 a la fecha; la reforma que da vida a la presente 

Investigación es la publicada en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de 

diciembre de 2001, por la que se modifica el articulo 149 fr. 11, párrafo segundo 

del Código en mención, reforma que Incluye la aplicación de un factor 1 O.O al ya 

entoncies lnoon~tltuciorial cáléulo ·del Impuesto predlal a enterar con base 
:-.·_.':, 

rentas. 

Es momento de adentrarnos a la regulación vigente del Impuesto Predial, 

materia a tratar e~ el siguiente capitulo. 
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CAPÍTULO 111 

Marco Regulatorio del Impuesto 

Predial en el Código Financiero 

del Distrito Federal 

3.1. CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 

67 

El Impuesto Predial en el Distrito Federal, es una contribución local a 

cargo de las personas flslcas y morales que sean propietarias o poseedoras del 

suelo o del suelo y las construcciones adheridas a él, Independientemente de 

los derechos que sobre las construcciones tenga un tercero (cfr. art. 148 

CFDF). 

3.2. EL IMPUESTO PREDIAL EN LA 

CLASIFICACIÓN DE LOS IMPUESTOS 

Las clasificaciones más importantes del impuesto son las siguientes: 
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Impuestos Directos e Impuestos Indirectos 

Directo: Aquel que no es repercutible. 1 Impuesto que no puede ser 

trasladado, de modo que Incide en el patrimonio del sujeto pasivo de la 

obligación. 2 

Indirecto: Aquel que si es repercutible. Impuesto que si puede ser 

trasladado, de modo que no Incide en el patrimonio del sujeto pasivo, sino en el 

de otras personas, de quienes lo recupera el sujeto paslvo.3 

Impuestos Reales e Impuestos Personales 

Real: El que se desatiende de las personas y exclusivamente se 

preocupa por los bienes o las cosas que grava.4 Impuesto cuyo aspecto 

material de la hipótesis de incidencia se limita a describir un hecho, 

acontecimiento o cosa independientemente del elemento personal, o sea 

indiferente al sujeto pasivo y a sus cualidades.5 

1 Cfr. MARGA IN MANA TOU, Emilio. INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO 
TRIBUTARIO MEXICANO, 14 cD. Ed. Pomía. México. 
1999. p. 65. 

2 Cfr. RODRIGUEZ LOBATO, Raúl. DERECHO FISCAL. 2' cD. Ed. liarla, México, 1986. p 67. 
·.1 1dcm. 

'Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, cit. p. 66. 

' Cfr. Atllliba,. citodo por: 
· DE. LA GARZA, Sergio Francisco. DERECHO FINANCIERO MEXICANO. 19' cD. Ed. 

Po mía. México, 2001. p. 390. 



69 

Personal: Atiende a la persona, a los contribuyentes como los 

pagadores de los mlsmos.6 Impuesto cuyo aspecto material del presupuesto 

toma en consideración ciertas cualidades jurldicamente cualificadas, del sujeto 

paslvo.7 

Impuestos Especiflcos e Impuestos Ad valorem 

Especiflcos: Atienden al peso, medida, calidad o cantidad del bien 

gravado.6 

Ad valorem: Atienden al valor del producto.9 

Impuestos Generales o Sintéticos e Impuestos Especiales o 

Analltlcos 

General: Grava diversas actividades u operaciones, pero que tienen un 

denominador común, por ser de la misma naturaleza.10 Impuesto que recae 

sobre un valor o sobre una situación económica estimada globalmente.11 

Especial: Grava una actividad determinada en forma aislada.12 Impuesto 

que grava un elemento de una situación económlca.13 

'Cfr. MARGA IN MANA TOU, Emilio. Op, cit. p. 66. 

7 Cfr. Ataliba citado, por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 390. 

1 Cfr. MARGAll\ MANATOU, Emilio. Op, cit. p. 71. 
'ldcm. 
'°Cfr. RODRÍGL'EZ LOBATO, Raúl. Op, cit. p. 69. 

11 Cfr. Mchl citado, por DE LA GARZA,· Sergio Francisco. Op, cit. p. 392. 

"Cfr. RODRfGl'EZ LOBATO, Raúl. Op, cit. p. 69, 
"Cfr. Mehl citado, por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 392. 
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Impuestos con Fines Fiscales e Impuestos con Fines Extraflscales 

Con Fines Fiscales: Aquel que se establece para proporcionar los 

Ingresos que el Estado requiere para la satisfacción de su presupuesto.14 

Con Fines Extraflscales: Se establece sin el ánimo de recaudarlos ni de 

obtener de ellos ingresos para satisfacer el presupuesto, sino con una finalidad 

diferente de carácter social, económica, entre otras. 15 De conformidad con la 

Constitución, no es admisible el establecimiento de impuestos con fines 

extra fiscales. 

Impuestos Alcabalatorlos 

Impuesto que grava la circulación territorial de las mercanclas (tránsito, 

circulación, extracción, introducción y diferenciales).16 

Clasificación según el Su!eto Activo del Impuesto 

De acuerdo al sujeto activo, los impuestos pueden ser federales, locales 

o municipales, según que el acreedor de la prestación tributaria sea el Gobierno 

Federal, el gobierno de una entidad federativa o un gobierno municipal. 

"Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, ci1. p. 71. 

11 Cfr. RODJUGUEZ LOBATO, Raúl. Op, cil. p. 69, 

16 Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, ci1. p. 72. 
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Clasificación según el periodo de tiempo en que se desarrollan 

Periódico: Aquel cuyo hecho Imponible esta constituido por un estado 

de cosas que se repiten en el tiempo, un estado permanente o de cierta 

duraclón.17 

Instantáneo: aquel Impuesto cuyo presupuesto de hecho es una acción, 

es decir, un acto aislado y único que se agota en si mlsmo.18 

Atendiendo a la naturaleza misma del Impuesto Predial, éste encuadra 

dentro . de las clasificaciones expuestas por los autores consultados, de la 

siguiente manera: 

Directo, Real, Analltlco, Local y Periódico 

Es un impuesto directo por que incide en el patrimonio del propietario o 

poseedor y no en terceros. De igual forma es un impuesto real al atender 

exclusivamente al bien que grava sin atender a las condiciones personales de 

los contribuyentes. Es analltlco porque analiza y separa un determinado 

elemento del capital del contribuyente. Local al ser el Distrito Federal, el sujeto 

activo del Impuesto y por último periódico al constituir un estado permanente o 

de cierta duración. 

17 Cfr. Vicente-Arche citado, por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 39~. 

11 Cfr. Salnz de Bujanda, citado por DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cit. p. 395. 
. . 
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3.3. ELEMENTOS DEL IMPUESTO PREDIAL 

3.3.1. Sujetos 

a) Sujeto Activo: Como ha quedado establecido, el Estado es el 

único sujeto activo (Federación, Estados, Municipios y Distrito 

Federal) en la relación jurldico tributaria. 

Sujeto activo 
del 

Impuesto Predlal 
Distrito Federal 

b) Sujeto Pasivo: "Persona flsica o moral, nacional o extranjera, 

que realiza el hecho generador de un tributo o contribución, es 

decir, a la que se coloca d.entro de la correspondiente hipótesis 

norrnativa."19 

Sujeto Pasivo Personas Propietarias 

Del suelo 
o 

del suelo 
del -:* flslcas _, o -=' y 

Impuesto Predlal y Poseedoras las 
construcciones 
adheridas a él 

morales 

"ARRIOJA VJZCAfNO, Adolfo. DERECHO FISCAL. 15' cD. Ed. Thcmis. México, 2000, 
p. 187. 
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3.3.2. Objeto: "Realidad económica sujeta a lmposlclón.•20 Lo que 

grava la ley tributaria. Elemento material u objetivo del Hecho Imponible. 

Objeto 
del 

Impuesto Pred/al 

Gravarla: 
• propiedad 

o 
• posesión 

del suelo o del suelo y las 
construcciones adheridas a él. 

3.3.3. Base: "Aquella parte o porción (de lo gravado por la ley), 

evaluada o determinada por distintos procedimientos, para determinar 

concretamente el gravamen a que se encuentra obligado el sujeto paslvo."21 

"Cuantla sobre la que se determina el Impuesto a cargo de un sujeto."22 La base 

gravable se mide por el precio, el ·valor, el peso, el volumen, la altura, la 

longitud, la superficie, la profundidad, el grueso o cualquier otra forma 

mensurable.23 

Base 
del 

Impuesto Predlal 
Valor Catastral 

'° RODRfGUEZ LOBATO, Raúl. Op, cit. p. 112. 

"De Usera Gabriel. citado por MARGA IN MANATOU, Emilio.Op,cit. pp. 268 y 269. 

" !'LORES ZA VALA, Ernesto. 

"Cfr. CARRASCO IRIARTE, llugo. 

F.l.EMENTOS DE FINANZAS rÚBLICAS MEXICANAS 
32 cD. Ed. romia. Mcxico, 1998. p. 115. 

DERECHO FISCAL l. JURE Editores, Mcxico, 2001. 
p. 196. 
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El articulo 149 CFDF señala que el valor catastral será determinado de 

conformidad con fo siguiente: 

f •• Determinación del valor de mercado del inmueble. 

JJ. 
(Suelo, construcciones a él 
adheridas, elementos accesorios, 
obras complementarlas o 
instalaciones especiales.) 

Mediante la práctica de avalúo directo, 

realizado por persona autorizada. 

Avalúo: Es un dictamen técnico plasmado en documento que cumple 

con los requisitos mlnimos de forma y contenido elaborado por sociedad 

autorizada y auxiliado por perito valuador registrado en tesorerla, y es la base 

para determinar el valor de un inmueble para efectos del pago del impuesto 

predial.24 

El valor catastral determinado mediante avalúo comprenderá la suma de 

los valores de suelo del inmueble, de sus construcciones, instalaciones 

especiales, elementos accesorios u obras complementarias, según sea el caso. 

El avalúo será válido para el año de su realización y para los 2 años 

siguientes, en este último caso el avalúo se actualizará aplicando el mismo 

incremento porcentual de los valores unitarios, en el año correspondiente. 

"Cfr. CARRASCO IRIARTE, Jlugo. DERECHO FISCAL 11. IURE. Editores, México, 2001. 
p. 326. 
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practicar avalúas 
(art. 35 CFDF) 
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1. Instituciones de Crédito 

2. Sociedades civiles o mercantiles cuyo 
objeto especifico sea la realización de avalúos 

3. Dirección General de Patrimonio 
Inmobiliario 

4. Corredores Públicos 

Las personas flslcas que realicen los avalúos en las instituciones de 

crédito y en las sociedades civiles o mercantiles asl como los corredores 

públicos deberán estar registradas ante la autoridad fiscal, acreditando: 

a) Contar con la acreditación de perito valuador de bienes Inmuebles 

otorgada por el colegio profesional respectivo o registro de la 

Dirección General del Patrimonio Inmobiliario. 

b) Experiencia minlma de dos años en valuación inmobiliaria 

c) Tener conocimientos suficientes de los procedimientos y 

lineamientos técnicos y de los manuales de valuación, asi como 

del mercado de inmuebles del D.F. 

d) Tener título profesional en algún ramo relacionado con la materia 

valuatoria. 
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Las normas o reglas que rigen la valuación inmobiliaria en el D.F., se 

encuentran previstas en el Manual de Procedimientos y Lineamientos Técnicos 

de Vaiuáción r:i'e inm~bili~~ia y de la Autorización de Sociedades y Registro de 
~ ,• • e.". - ·. 

Perito$, ya1ua"dores, el cual esta integrado de los siguientes capilulos: 

Disposiciones Generales 

De la Autorización de Sociedades y del Registro de Peritos 

Vaiuadores. 

De la Práctica de Avalúas 

De los Procedimiento~ y Lineamientos Técnicos para la 

Revisión de Avalúas. 

V. De la Suspensión y Cancelación. 

Como nota Informativa se menciona que en el caso de que las personas 

autorizadas para practicar avalúas, no se ajusten a los procedimientos y 

lineamientos técnicos emitidos por la autoridad fiscal, se prevé la imposición de 

una multa de $9,059.00 a $45,291.00, de conformidad con el articulo 512 

CFDF. 

2.· Determinación del valor catastral del inmueble mediante la aplicación 

de los valores unitarios que para tal efecto emita la Asamblea Legislativa. 

Es menester hacer algunas consideraciones con relación a los valores 

unitarios que tienen vigencia a partir de este ejercicio fiscal 2002. 

Por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación del dla 23 de 

diciembre de 1999 se reforma el articulo 115 Constitucional, quedando 



77 

establecido en su articulo quinto transitorio que, a partir del ejercicio fiscal 

2002, las legislaturas estatales tendrlan la obligación de adoptar como base del 

impuesto predial valores unitarios, equiparables al valor de mercado de los 

Inmuebles, haciendo a la vez las adecuaciones tarifarias correspondientes, a 

fin de garantizar un apego a los principios de proporcionalidad y equidad. 

"Arlfcu/o Quinto.· Antes del inicio del ejercicio fiscal 2002, las 

legislaturas de los estados en coordinación con los municipios 

respectivos, adoptarán las medfdas conducentes a fin de 

que los valores unitarios de suelo que sirven de base para 

el cobro de las contribuciones sobre la propiedad 

fnmoblliaria sean equiparables a los valores de mercado de 

dicha propiedad y procederán, en su caso, a realizar /as 

adecuaciones correspondientes a las lasas aplicables para el 

cobro de /as mencionadas contribuciones, a fin de garantizar 

su apego a /os prlncfp/os de proporcionalidad y equidad." 

En cumplimiento a dicho precepto, la Asamblea Legislativa reformó 

diversos preceptos del Código Financiero del Distrito Federal,25 a fin de 

asemejar los valores unitarios para el suelo y construcciones a los de mercado, 

para lo cual elevó en diez veces los que estuvieron vigentes hasta 2001. Sin 

embargo para evitar un Impacto impositivo en los habitantes, engañosamente el 

aumento de valores no se reflejó en la tarifa contenida en el articulo 152 del 

referido Código Financiero. 

25 Dccrclo que refonna, ndiciona y deroga diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito 
Federal, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de diciembre del 2001. 
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En efecto, la tarifa se ajusto en los montos concernientes al limite inferior 

y limite superior de valor catastral del inmueble, asl como la cuota fija, no asl el 

porcentaje para aplicar sobre el excedente del limite Inferior, mismo que se 

ajusto a la baja, de tal forma que el resultado del Impuesto predial a enterar 

refleja sólo un 5.39% de actualización, provocando de manera dolosa que el 

contribuyente incurra en el yerro de pensar que el aumento al valor catastral de 

su inmueble no tendrá ninguna repercusión impositiva fiscal. 

Tal espejismo sólo durara el presente ejercicio fiscal 2002, toda vez que 

como es de esperarse en los ejercicios fiscales subsecuentes, el referido cristal 

se romperá al ajustarse la tarifa del impuesto predial, que por su carácter 

progresivo en la medida en que se ha dado mayor valor a los Inmuebles se 

realizarán Incrementos agresivos en el pago. 

Sin embargo tales consideraciones escapan a nuestra Investigación, al 

aún no plasmarse en la realidad, por lo que en el futuro tal Incremento tarifarlo 

agresivo será objeto de un nuevo estudio jurldico. 

Por el momento se aporta que de conformidad con el articulo 31 del 

propio Código Financiero, las tarifas de las contribuciones se actualizan con el 

factor que al efecto se establezca en la Ley de Ingresos del Distrito Federal, o 

en su defecto se actualizarán con base en los Indices Nacionales de Precios al 

Consumidor emitidos para el mes de noviembre de los dos años anteriores al 

ejercicio fiscal en que deban actualizarse, dividiendo el más reciente de ellos 

entre el anterior para aplicar su resultado como factor de ajuste; por lo que en el 

mejor de los casos esperamos que el incremento tarifarlo se realice con 

fundamento en el articulo 31 referido, y las aseveraciones mencionadas sean 

apreciaciones erradas alejadas de una realidad fiscal en el futuro próximo. 
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De lo anterior se concluye: 

Pese a que se debla tomar en cuenta el articulo quinto transitorio del 115 

Constitucional, la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, en vez de 

actualizar los valores de acuerdo al mercado, sólo se ajustaron los 

montos, multiplicando por 10, tanto los valores unitarios como las tarifas de 

cobro del predlal. 

Se esta de acuerdo en que siempre y cuando los valores unitarios 

reflejen el valor comercial de los predios y se encuentren debidamente 

actualizados, representaran el medio para determinar la base más proporcional 

y equitativa para el cobro del impuesto predial, sin embargo la actualización no 

debe hacerse por simples coeficientes de multlpllcaclón; sino con base en 

estudios del mercado inmobiliario, de la dinámica y de las caracterlsticas flslcas 

y socloeconómlcas de cada una de las regiones catastrales. 

A efecto de esquematizar, se comparan dos propuestas de declaración 

de valor catastral y pago del Impuesto Predial que se emitieron con base en los 

artlculos 30, 149 fr. I, 152 y 153 del Código Financiero del Distrito Federal para 

el ejercicio fiscal 2001 y el actual ejercicio 2002. 

En ambas propuestas se puede apreciar el empleo del coeficiente de 

multlpllcaclón 10 en los valores unitarios de suelo y construcción; y por 

consiguiente el aumento en 1 O veces el valor catastral. 

Ii5TA TESIS NO SAJJ'.'. 
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Dicho lo anterior, los valores unitarios deben atender a los precios de 

mercado del suelo y de las construcciones en el Distrito Federal, asl como a las 

caracterlstlcas comunes de los inmuebles que se ubiquen en las distintas zonas 

del mismo, refiriéndose a colonias catastrales de condiciones homogéneas, tipo 

área de valor y tipo corredor de valor. 

A) VALORES UNITARIOS DE SUELO 

Identificación de los valores de suelo de las diferentes colonias 

catastrales en que se divide la geografla del Distrito Federal.26 

Colonia Catastral: Es una zona de territorio continuo del Distrito 

Federal, que comprende grupos de manzanas o lotes, la cual tiene asignado un 

valor unitario de suelo, expresado en pesos por metro cuadrado, en atención a 

la homogeneidad observable en cuanto a caracterlstlcas y valor comercial. 

Existen dos tipos de colonia catastral: área de valor y corredor de valor, que 

atiende a la ubicación de los Inmuebles. 

l. Área de Valor: Grupo de manzanas, con caracterlsticas similares en 

infraestructura, equipamiento urbano, tipo de inmuebles y dinámica Inmobiliaria. 

Cada colonia catastral tipo área de valor se Identifica de la siguiente 

manera: 

" lbldem, p. 328. 
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o Areas periféricas de valor bajo con desarrollo incipiente, con 
usos del suelo que están iniciando su incorporación al área 

~ urbana y con equipamiento y servicios dispersos. 

~ 
11) 

Areas periféricas o Intermedias de valor balo• en proceso de ~ 1 

i3 transición o cierta consolidación, con usos del suelo 
eminentemente habitacionales y con equipamiento y servicios .s semldispersos y de pequeña escala. :z: o 

..J o 
Areas Intermedias de valor medio bajo, en proceso de o 2 

~ transición o consolidación, con usos de suelo eminentemente 
tu habitacionales y/o incipiente mezcla de usos y con equipamientos 
Q y servicios semidispersos y de regular escala. 
a:: o 
Q 

i3 3 Areas intermedias de valor medio con cierto proceso de 
u: transición o en consolidación, con usos del suelo eminentemente 
iii habitacionales y/o mezcla de usos y con equipamientos y 

d servicios semiconcentrados y de regular escala. 

~ 
.§ 4 Areas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano 
Q en escala significativa en la zona o zonas cercanas, con usos de 

suelo habitacional y/o mixtos y nivel socloeconómico de medio 
a medio alto. 



.• 
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5 Areas. urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano 
. en escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de 

...J suelo habltaclonales y/o mixtos y nivel soc/oeconóm/co de 
.'<( 

¡: medio alto o alto. 

11) 

~· 6 Areas urbanas con servicios completos, equipamiento urbano en .·(3 
escala significativa en la zona o zonas cercanas, usos de suelo 

'<( habltaclonal y/o mixtos y nivel socloeconóm/co de alto a muy ·~ 
o alto. 
...J o 
(.) 

5 7 Areas urbanas, con servicios completos, equipamiento urbano 

UJ de pequeña escala significativa, usos de suelo 
cr preponderan temen te comercial y de servicios y nivel 
a: soc/oeconóm/co de medio bajo a alto. o 
Q 

(3 
Áreas urbanas con servicios completos, equipamiento urbano de il: 8 

iii diversas escalas y con usos de suelo eminentemente 
5 Industria/, 
(.) 

e 
.§ 9 Areas ubicadas en el suelo de conservación, con usos agrlcola, 
Q forestal, pecuario, de reserva ecológica y/o explotación minera 

entre otros, con nulos o escasos servicios y equipamiento urbano 
distante. 

A continuación se ejemplifican valores unitarios de suelo para las colonias 

catastrales en el Distrito Federal Tipo Area, por Delegación polltica. 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
T/POAREA DELEGACIÓN: 01 ALVARO OBREGÓN HOJA:I 

REG]ll.N MANZANA COLONIA VALOR REG!Q.N MANZANA COLONIA VALOR 

CATASTRAL l!M'. CATASTRAL l!M'. 
037 105 A 109 A010513 824.00 037 116A 116 A010513 824.00 

054 002A002 A010572 480.00 054 003 A003 A010425 2,100.00 

054 004 A004 A0101113 1,172.00 054 005 A 005 A010425 2,100.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 02 AZCAPOTZALCO HOJA:I 

REG!Q.N MANZANA COLONIA VALOR REG!QN MANZANA COLONIA VALOR 

CATASTRAL l!M'. CATASTRAL ~ 
044 010A011 A020262 750.00 044 012A017 A020237 600.00 

044 921A921 A020273 1,200.00 044 922 A 922 A020232 600.00 

050 402A403 A020152 500.00 050 404 A405 A020352 500.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPO AREA DELEGACIÓN: 03 BENITO JUÁREZ HOJA: 1 

REG!Q.N MANZANA COLONIA VALOR REGIQN MANZANA COLONIA VALOR 

CATASTRAL ~ CATASTRAL ~ 
025 001 A079 A030044 1,680.00 025 080A080 A030075 1,920.00 

040 327 A327 A030346 2,500.00 040 329 A 329 A030116 2,352.00 

040 331A331 A030116 2,352.00 040 332 A334 A030036 2,480.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 04 COYOACÁN HOJA: 1 

REGION ~ COLONIA VALOR REG]ll.N MANZANA COLONIA VALOR 

CATASTRAL ~ ~ ~ 
052 001A004 A040147 2,560.00 052 005A009 A040146 2,560.00 

059 208 A209 A040583 1,114.00 059 210A218 A040012 760.00 

059 220A220 A040012 760.00 059 223 A236 A040283 1,120.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 05 CUAJIMALPA HOJA:I 

REG!Q.N MANZANA COLONIA VALOR REG!Q_N MANZANA ~ VALOR 
CATASTRAL ~ CATASTRAL mr 

056 370 A 371 A050359 28.00 056 372 A375 A050320 194.00 

056 391A391 A050032 370.00 056 393A 393 A050032 370.00 

056 394 A395 A050253 1,040.00 056 396A 396 A050082 760.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 06 CUAUHTEMOC HOJA:2 

REG!Q.N ~ COLONIA VALOR REG!Q_N MANZANA ~ VALOR 

~ ~ CATASTRAL mr 
011 059 A066 A060194 1,648.00 011 067 A072 A060175 2,280.00 

011 073 A084 A060155 2,240.00 011 085A 122 A060096 3,600.00 

011 124A 131 A060096 3,600.00 011 133A138 A060096 3,600.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 07 GUSTAVO A. MADERO HOJA: 11 

REGJQ.N MANZANA COLONIA VALOR REG.!Q_N ~ ~ VALOR 
CATASTRAL ~ ~ mr 

268 458 A458 A070301 248.00 268 459 A459 A070171 236.00 

315 263 A265 A070793 1,100.00 315 267 A267 A070413 1,000.00 

315 269A271 A070163 960.00 315 272A272 A070413 1,000.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 08 IZTACALCO HOJA: 1 

REG!Q_N ~ COLONIA YMJ!!! REG!Q_N MANZANA ~ VALOR 
CATASTRAL ~ ~ mr 

024 235 A244 A080224 1,440.00 024 246 A248 A080083 960.00 

024 253 A255 A080083 960.00 024 258 A 265 A080083 960.00 

024 266 A266 A080062 700.00 024 267 A 285 A080053 880.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 09 IZTAPALAPA HOJA: 15 

REGluN MANZANA COLONIA VALOR REG.!QN MAnu<NA COLONIA VALOR 
CATASTRAL lOC CATASTRAL lOC 

342 614 A614 A090104 1,360.00 365 001 A007 A090869 15.00 

365 008A011 A090420 130.00 365 023 A023 A090192 480.00 

365 113A 133 A090869 15.00 365 138 A 138 A090312 520.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN; 10 MAGDALENA CONTRERAS HOJA:5 

REG1uN MANZANA COLONIA VALOR REGIJ2.N MANZANA ~ VALOR 
CATASTRAL lOC CATASTRAL lOC 

575 636 A643 A100043 880.00 575 651 A651 A100272 800.00 

575 653 A653 A100245 2,000.00 575 655 A655 A100245 2,000.00 

575 001 A001 A100289 26.00 755 003A003 A100349 32.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN; 11 MIGUEL HIDALGO HOJA:3 

REGl.!2.N MANZANA COLONIA ~ REG!!1.N MANZANA COLONIA VALOR 
CATASTRAL lOC ~ mr 

032 267 A267 A110472 456.00 032 273 A274 A110472 456.00 

033 020 A023 A110108 960.00 033 025 A025 A110194 1,320.00 

033 026A026 A110336 4,200.00 033 027 A028 A110224 1,280.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 12MILPAALTA HOJA:2 

REGjQN MANZANA COLONIA ~ REG.!QN MANZANA ~ VALOR 
CATASTRAL lOC CATASTRAL mr 

051 640 A640 A120129 28.00 051 641 A643 A120050 122.00 

051 719 A 721 A120010 240.00 051 722A 722 A120110 102.00 

051 723 A 723 A120050 122.00 051 724 A 725 A120030 248.00 
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VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 13 TLAHUAC HOJA:4 

REG!QN MANZANA COLONIA VALOR REGloN MANZANA COLONIA mQB 
CATASTRAL ¡OC CATASTRAL ~ 

757 207A211 A130051 380.00 757 212A215 A130171 360.00 

770 416A417 A130220 166.00 770 418A420 A130110 182.00 

770 421 A425 A130219 34.00 770 426 A427 A130080 122.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 14 TLALPAN HOJA:4 

REG!QN MANZANA ~ lliQJ! REGION MANZANA ~ VALQ!! 

~ ¡OC ~ ~ 
074 368 A 368 A140522 746.00 074 370A373 A140522 746.00 

074 419A419 A140515 2,200.00 074 420A421 A140797 1,364.00 

082 087 A088 A140180 32.00 082 090A096 A141099 32.00 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 15 VENUSTIANO CARRANZA HOJA:2 

REG!QN MANZANA COLONIA VALOR REGION ~ ~ VALOR 

CATASTRAL 11!! ~ ~ 
021 772A 772 A150092 746.00 021 785A834 A150022 550.00 

021 835 A837 A150137 1,040.00 021 838 A838 A150022 550.00 

323 137 A 139 A150084 1,664.00 323 143 A 148 A150084 1,664.00 

1 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPOAREA DELEGACIÓN: 16 XOCHIMILCO HOJA:4 

1 REG!QN MANZANA ~ lliQJ! REG!Q.N ~ ~ VALOR 

1 
CATASTRAL 11!! ~ ~ 

1 

158 229 A229 A160419 26.00 158 230A230 A160052 674.00 

158 232 A 232 A160072 640.00 158 237 A237 A160382 410.00 

158 238 A238 A160419 26.00 158 239A239 A1603B2 410.00 
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Para localizar el valor suelo, se requiere el Número de cuenta predial, de 

la cual, la región y manzana del Inmueble, se ubican en las tablas que 

correspondan a la Delegación en que se encuentre ubicado el Inmueble. 

Número de Cuenta Predial 

5 6 o . 10 • 000 
L_____J L__J L__J 

Cuenta Catastral: "Identificación de un predio para efectos de control 

que se compone de región, manzana, lote y condominio.'27 

Región Catastral: Circunscripción convencional del territorio del Distrito 

Federal determinada con fines de control catastral de los inmuebles, 

representada con los tres primeros dlgitos del número de cuenta catastral 

asignado por la autoridad fiscal. 

Manzana Catastral: Parte de una región que regularmente está 

delimitada por tres o más calles o limites semejantes representada por los tres 

siguientes dlgitos del número de cuenta, la que tiene otros dos que se 

representan el lote, que es el número asignado a cada uno de los inmuebles 

que integran en conjunto una manzana, y tres dlgitos más en el caso de 

27 Ibfdcm, p. 327. 
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condominio, para Identificar a cada una de las localidades de un condominio 

construido en un lote, 

11. Corredor de valor: Conjunto de inmuebles que por las caracterlsticas 

de uso al que se destinan, principalmente no habitacional, (tales como 

comercial, Industrial, servicios, oficinas, entre otros, y/o mixtos), y cuyo frente o 

frentes colindan con una vialidad pública del Distrito Federal, 

Independientemente de su acceso o entrada principal, se ha convertido en un 

corredor de valor con mayor actividad económica y mayor valor comercial del 

suelo respecto del predominante de la zona. El corredor se Identifica con la letra 

C, seguido de dos dlgitos, que corresponden a la delegación, y una literal 

progresiva. 

C-01-A 

De Igual manera se ejemplifican los valores unitarios de suelo para las 

colonias catastrales en el Distrito Federal, Tipo Corredor, por Delegación 

Polltlca.28 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. nPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 1 ALVARO OBREGÓN 

CLAVE DE 
CORREDOR 

C·01·A 

C-01·0 

AV.I 
DE: BARRANCA DEL MUERTO 
A: EJE 10 SUR AV. COPILCO 

STA. CATARINA 
DE: DIEGO RIVERA 

A: BLVD. ADOLFO RUIZ CORTINES 

VALOR UNITARIO 
/M 

3,726.00 

2,852.00 

:s En aras de lo brevedad, sólo se ejemplifican los \'alares uni1arios de colonias catastrales tipo área de 
\·alar y colonias catastrales tipo corredor de \'alar; se dan ejemplos por delegaciones, pues resulta curioso 
c~mpn~r los valores unitarios entre las mismas. \'er artkulo segundo del decreto que reforma, adiciona 
)'deroga diversas disposiciones del Código Financiero del Distrito federal, publicado en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 31 de diciembre del 2001. 
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VALORES DE SUELO PARA 1.AS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 2 AZCAPOTZALCO 

CLAVE_!!E NOMBRE DE LA viA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE SIM 

C-02-A EJE 3 NTE. AV. CUITLAHUAC 1,288.00 
DE: EJE 1 PTE. CALZ. VALLEJO 

A: CALZ. CAMARONES 
C-01-E AV.SDEMAYO 1,049.00 

DE: AV. AQUILES SERDAN 
A: CERRADA 5 DE MAYO 

VALORES DE SUELO PARA 1.AS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 3 BENITO JUÁREZ 

CLAVE DE NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE SIM 

C·03·A AV. COYOACAN 3,050.00 
DE: VIADUCTO PRESIDENTE MIGUEL 

ALE MAN 
A: DIVISIÓN DEL NORTE 

C--03-R EJE 5 SUR SAN ANTONIO 3,160.00 
DE: AV. REVOLUCION CIRCUITO INTERIOR 

A: AV. INSURGENTES SUR 

VALORES DE SUELO PARA 1.AS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 4 COYOACÁN 

CLAVE DE NOMBRE DE LA V A Y TRAMO QUE VALOR 10 
CORREDOR COMPRENDE >IM 

C-04-A EJE 1 CTE. AV. CANAL DE MIRAMONTES 2,U4<.00 
DE: PIRAMIDE DE LA LUNA 

A: CALZ. DEL HUESO 
C-04-N MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO 2,944.00 

DE: CALZ. DE TLALPAN 
A:TECUALIPA 

VALORES DE SUELO PARA l.AS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 5 CUAJIMALPA 

CLAVE DE CORREDOB NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
COMPRENDE SIM1 

C-OS·A PASEO DE TAMARINDOS 2,990.00 
DE: BOSQUE DE PIFIONEROS 
A: PASEO DE LOS LAURELES 



VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 6 CUAUHTEMOC 

Q!,8.VE DE NOMBRE DE bA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE llM" 

C·06·A CALZ DE GUADALUPE 1,564.00 
DE: AV. RIO CONSULADO 

A: EJE 2 NTE. CANAL DEL NORTE 
C·06·Z" EJE 3 SUR BAJA CALIFORNIA 3,082.00 

DE: AV. CUAUHTEMOC EJE 1 PONIENTE 
A: BENJAMIN FRANKLIN 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 7 GUSTAVO A. MADERO 

CLAVE DE NOMBRE DE LA V A Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE llM 

C-07·A CALZ. DE GUADALUPE 1,656.00 
DE: EJE 4 NTE. TALISMAN 
A: AV. RIO CONSULADO 

C·OH AV.CANTERA 1,656.00 
DE: AV. INSURGENTES NTE. 
A: CALZ. DE LOS MISTERIOS 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 8 IZTACALCO 

CLAVE DE NOMBRE DE TRAMO UE VALOR UNITARIO 
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CORREDOR C E /M1 
l---'"•e-"'"'"oa~-A,....;...._-l-~~~E~JE~2~0~T""E. .D~E~LA~v=1G~A~~-1-~~~~1.~656;;-,.o~o~~--1 

DE: VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD 
A: MADERO 

CALZ. DE TLALPAN 
DE: VIADUCTO RIO DE LA PIEDAD 

A:CALZ. SANTAANITA 

1,656.00 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 9 IZTAPALAPA 

CLAVE DE NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE 1/M" 

C-09·A AV. TLAHUAC 1,049.00 
DE: CLEMENTE OROZCO 

A: TIBERIADES 
C-09-F EJE B SUR NVA. CALZ. ERMITA IZTAPALAPA 1,058.00 

DE: GENERAL ANA YA 
A: EJE 5 OTE. JAVIER ROJO GOMEZ 
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VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 10 MAGDALENA CONTRERAS 

CLAVE DE NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE SIM 

C.10·A AV. SAN JERONIMO 2,300.00 
OE: BLVO, ADOLFO LOPEZ MATEOS 

A: ANTONIA 
C-10·8 BLvO. PRESIDENTE ADOLFO RUIZ CORTINES 2.497.00 

DE: AV. SAN JERONIMO 
A: CAMINO A SANTA TERESA 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 11 MIGUEL HIDALGO 

~ NOMBRE DE LA VI/\ Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE SIM" 

C·11·A CALZ. MEXICO TACUBA 1,518.00 
DE: CALZ. GRAL. MARIANO ESCOBEDO 

A: AV. AZCAPOTZALCO 
C.11·5 HORACIO 5,520.00 

DE: MOLIERE 
A: CALZ. GRAL. MARIANO ESCOBEDO 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 14 TLALPAN 

CLAVE DE NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE VALOR UNITARIO 
CORREDOR COMPRENDE SIM' 

C-14·A CALZ. DE TLALPAN 1,380.00 
DE: APOLINAR NIETO 

A: AV. SAN FERNANDO 
C-14·1 CUSPIDE 2,300.00 

DE: HONDONADA 
A: ALBORADA OTE. 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 15 VENUSTIANO CARRANZA 

CLAVE DE NOMBRE DE LA VIA Y TRAMO QUE '.'ALO~~,!llTARIO 
CORREDOR COMPRENDE 

C-15·A CALZ. IGNACIO ZARAGOZA 1,120.00 
DE: SECRETARIA DEL TRABA.JO 

A: RIO CHURUBUSCO 
C-15·L AV. PUERTO MEXICO 1,365.00 

DE: BDULEVARD PUERTO AEREO 
A: CAPITAN AVIADOR, CARLOS LEON 



94 

VALORES DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. TIPO CORREDOR 
DELEGACIÓN: 16 XOCHIMILCO 

CbAVE DE f:!OM!!BE DE LA VIA Y TRAMO QYE VALOB UNITARIO 
CORREDO-R COMPRENn~ llM' 

C·16-A PROL. DIVISIÓN DEL NORTE 1,265.00 
DE: RINCON DEL RIO 

A: REDENCIÓN. 

B) VALORES UNITARIOS DE CONSTRUCCIÓN 

Valores de los diferentes prototipos de edificación en el Distrito Federal. 

Para clasificar el inmueble dentro de la Tabla de valores unitarios de las 

Construcciones es menester atender al tipo y clase de la construcción. 

1.- Tipo: Corresponde a la Clasificación de las construcciones, 

considerando el uso al que se les dedica y el rango de niveles de la 

construcción. 

1.- Uso: Corresponde al aprovechamiento genérico que tiene el inmueble 

y se clasifica en: 

a) Construcciones que cuentan con cubiertas o techos (completos o 

semlcompletos): 

A: Abasto 

C:Comercio 

O: Deportes 

H: Habitación 

/:Industria 

K: Comunicaciones 

L:Hoteles 

O: Oficinas 

Q:Cultura 

S: Salud 

b) Construcciones que no poseen cubiertas o techos, en uso no 

habitacional: 



J: Jardines 

PE: Estacionamiento, patios y 

plazuelas 

PC: Canchas Deportivas 

95 

11.· Rango de Niveles: Número de plantas cubiertas y descubiertas de la 

construcción a partir del nivel utilizable. 

CLAVE 

RU 
Rango 
Único 

DESCRIPCIÓN 

Edificaciones sin una clara distinción de 
niveles (naves industriales, bodegas 

galerones, centros comerciales, restaurantes 
y estructuras semejantes que excedan una 

altura de 15.00 mts). 

2.· Clase de Construcción: Grupo al que pertenece una construcción de 

acuerdo con las caracterlsticas propias de sus espacios, servicios, estructura e 

instalaciones básicas, asl como de los acabados tlpicos que le corresponden. 

Se divide en habitacional y no habitacional. 
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Valores unitarios de las construcciones en el Distrito Federal: 

'flPO (HAllTAUONAL) 

Uso Número de mm Valor 
Clave Nlveles ~ 

H 1 838.00 
Habitación 02 1 a 2 2 1,277.00 

3 2,068.00 
4 2,788.00 
5 4,612.00 

05 3a5 

Uso 
Clave 

L 
Holtl11 

o 

'flPO(NO HAllTAUONAL) 

Número do mm 
· Nlveles 

02 1a2 

Valor w 
1,023.00 
1,872.00 
3,088.00 
4,612.00 
6,888.00 

N.A. 
2,322.00 
3,468.00 
5,725.00 
8,550.00 



IOI 

TIPO (NO HAIITAaONAL) 



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

10'2. 
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Para determinar el valor 
catastral de los 

Inmuebles sujetos al 
régimen de propiedad en 

condominio, debe 
considerarse para cada: 

• Local 

• Departamento 

• Casa 

• Despacho 

A reas privativas 

Parle proporciona/ 
delas 

áreas comunes 
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• Jaulas de tendido 
• Cajones de 

estacionamiento 
• Cuartos de servicio 
• Bodegas y 
• Cualquier otro 

accesorio de carácter 
privativo 

• Corredores 
• Escaleras 
• Patios 
• Jardines 
• Estacionamiento y 
• Demás instalaciones 

de carácter común 

De acuerdo al indiviso determinado en la 
Escritura Constitutiva del Condominio 

o 
En la Escritura Individual de cada Unidad 
Condominal 

Los Inmuebles cuya región, manzana y valores unitarios de suelo no se 

encuentren contenidos en la relación de valores unitarios emitidos por la 

asamblea, los contribuyentes podrán considerar como valor del m
2 

del suelo, el 

que proponga la autoridad, previa solicitud que al efecto se formulen o optar por 

la determinación vla avalúo directo. 

De acuerdo al párrafo anterior, se podrla pensar que existen valores 

unitarios que son establecidos (el código habla de propuestos} por la autoridad 

administrativa, y no precisamente por la Asamblea Legislativa quien es la 

facultada para tal fin, por lo que uno de los elementos esenciales del impuesto 
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para ciertos inmuebles no queda determinado, al no tener la posibilidad de 

conocer de manera precisa el valor unitario del suelo y asl determinar el valor 

catastral; sin embargo tal irregularidad podrla quedar subsanada al existir otro 

procedimiento para llegar al valor catastral de un inmueble, siendo en todo 

caso, Ja practica de avalúo directo realizado por persona autorizada. 

Pero no se subsana del todo, ya que deberlan de estar todos los 

Inmuebles ubicados dentro de las demarcaciones del Distrito Federal 

clasificados por reglones y manzanas catastrales y por supuesto ser emitido por 

la Asamblea Legislativa los valores unitarios correspondientes; dicho lo anterior 

en aras del principio de equidad de los Impuestos, todos los propietarios o 

poseedores de los Inmuebles estarlan asl en posibilidad de cumplir con su 

obligación de declarar y determinar el valor catastral, optando por la 

determinación mediante la práctica de avalúo directo o por la aplicación de 

valores unitarios que para tal fin emita la Asamblea Legislativa. 

Caso contrario, de no cumplirse Jo anterior, existirán desigualdades para 

los contribuyentes que al no contar con el valor del suelo de su Inmueble 

sumado a la falta de posibilidad económica de detenminar el valor catastral 

mediante la práctica de avalúo directo, tendrán que atenerse a la propuesta de 

la autoridad. Sin embargo las consideraciones anteriores se dan sólo en teorla, 

toda vez que los Inmuebles que se encuentran en tal situación son Inmuebles 

territorialmente irregulares en el Distrito Federal y en obvio de inútiles 

explicaciones no declaran el valor catastral, ni pagan el impuesto predlal 

correspondiente. Lo anterior, gracias a la ineficiencia del catastro de eliminar 

predios que se oculten a la acción fiscal. 

3.- Cuando se otorgue el uso o goce temporal de los inmuebles, aún para 

la Instalación o fijación de anuncios o publicidad, la base para el cálculo del 
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Impuesto a enterar será el valor catastral más alto que resulte entre el 

determinado por el avalúo directo practicado o la aplicación de los valores 

unitarios y el determinado por el total de las contraprestaciones por el uso o 

goce temporal del Inmueble. 

Otorgar el e:> Base e} 
uso o goce temporal 

del Inmueble 

• El que arroje el 
avalúo directo. 

• El determinado 
mediante la 
aplicación de los 
valores unitarios 

Valor catastral más alto 
resultante entre: 

• El determinado por el 
total de las 
contraprestaciones 
por el uso o Qoce 
temporal del 
inmueble. 

Nótese que equlvocamente el Código Financiero del D.F., considera la 

contraprestación como valor catastral, siendo que este atiende a caracterlsticas 

geométricas y estadlsticas de la tierra y no a ingresos que percibe el propietario 

o poseedor por cualquier concepto; sin embargo el análisis constitucional del 

Impuesto predlal con base renta es materia de exposición del capitulo 

subsecuente. 

Por el momento, es de señalar que el cálculo del Impuesto a enterar con 

base renta difiere del procedimiento de cálculo ordinario, a saber: 

El total de las contraprestaciones de un bimestre se multiplican por el 

factor 38.47,y por adición al segundo párrafo de la fracción 11 del articulo 149 

CFDF (31 de diciembre de 2001 GODF), al resultado de dicha multiplicación se 
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aplica el nuevo factor 10,00 y siendo éste el resultado el que se tome para 

· efectos de aplicar la tarifa correspondiente, 

Una vez aplicáda la tarifa, a la cantidad resultante se multiplica por un 

tercer factor según sea el caso: 

a)0.42849 ~ uso no habitaclonal 

b)0.25454 ~ uso habltaclonal 

El resultado que arroje este tercer factor será el impuesto a pagar. 

Se han anotado hasta este momento las tres formas de determinar la 

base del Impuesto predial; el propio Código Financiero establece como 

obligación de los propietarios o poseedores determinar y declarar el valor 

catastral de los Inmuebles, en los formatos oficiales aprobados ante las 

oficinas autorizadas, durante los dos primeros meses de cada año. 

Cuando se otorgue el uso o goce temporal de un inmueble, los 

contribuyentes deberán presentar junto con su declaración de valor los 

contratos vigentes a la fecha de presentación de la misma. En el caso de 

modificaciones, de celebración de nuevos contratos, o de terminación de los 

mismos, deberán presentar aviso junto con la nueva declaración de valor, 

dentro del bimestre siguiente a la fecha en que ello ocurra. 

En general, cuando el valor catastral declarado se modifique por 

cualquier causa, se declarará el nuevo valor a partir del bimestre siguiente a 

aquel en que ocurra la modificación. 
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Para facilitar el cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes, la 

autoridad les proporciona en el formato oficial una propuesta de determinación 

tanto del valor catastral, como del pago del Impuesto respectivo. Sin embargo 

las contribuyentes están en aptitud de aceptar tales propuestas si las mismas 

concuerdan con la realidad, en caso contrario, podrán optar por declarar el valor 

catastral de conformidad con las formas de determinación anteriormente 

expuestas. La falta de recepción de las propuestas que la autoridad 

proporciona, no releva a los contribuyentes de la obligación de declarar y pagar 

el impuesto correspondiente. 

Cuando los contribuyentes omitan declarar el valor catastral de sus 

Inmuebles, o sean Inexactos, Imprecisos o falsos los datos que hubieren 

utlllzado, la autoridad fiscal procederá a determinar el valor catastral, optando 

por cualquiera de los procedimientos ya enunciados o a través de la estimación 

que al efecto practique la propia autoridad de conformidad con el articulo 75 del 

propio código. 

El articulo 75 prevé la determinación presuntiva del valor catastral en 

el que la autoridad fiscal puede utilizar conjunta o separadamente cualquiera de 

los siguientes medios: 

• Datos aportados en las declaraciones de cualquier contribución 

presentada a las autoridades fiscales federales o del Distrito Federal. 

• Información proporcionada por terceros a solicitud de la 

autoridad fiscal, cuando tenga relación de negocios con los 

contribuyentes. 

• Cualquier otra información obtenida por la autoridad fiscal en ejercicio 

de sus facultades. 
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• Indirectos de Investigación económica, geográfica, geodésica o 

de cualquier otra clase, que la administración pública del Distrito 

Federal o cualquier otra dependencia gubernamental o entidad 

paraestatal de la administración pública federal utilice para tener un 

mejor conocimiento del territorio del Distrito Federal y de los 

Inmuebles que en él se asientan, siendo éstos, los siguientes: 

a) Fotogrametria, incluyendo la verificación de linderos en campo; 

b) Topografia; 

c) Investigación de campo sobre las caracterlstlcas flslcas de los 

inmuebles, considerando el suelo, construcciones e Instalaciones 

especiales; y 

d) Otros medios que permitan el avance tecnológico en la materia. 

Nosotros consideramos que es peligroso hablar de una determinación 

presuntiva, más aún tratándose de un elemento esencial del Impuesto predial, 

aún cuando sólo proceda ante la falla de cumplimiento de la obligación del 

contribuyente de declarar el valor catastral del Inmueble o por la utilización de 

datos falsos; sin embargo, no debe existir determinación presuntiva del valor 

catastral por parte de la autoridad, cuando la misma debe contar con el equipo 

técnico fotogramétrico, topográfico y de campo, asl como el personal 

capacitado para llevar a cabo el avalúo de un inmueble de conformidad con los 

procedimientos y lineamientos técnicos de valuación inmobiliaria, por lo que no 

se comprende la utilización del vocablo "determinación presuntiva", cuando se 

debe llevar a cabo en bases sólidas. 
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3.3,4. Tarifa 

"Listas de unidades y de cuotas correspondientes, para un determinado 

objeto tributario o para un número de objetos que pertenecen a la misma 

categorla.,2
9 

"Relación de bases y tasas que dan el impuesto por pagar.''
30 

De acuerdo con el autor Rodrlguez Lobato, las tarifas tributarias
31 

más 

Importantes son las siguientes: 

Tarifa de Derrama: Cuando la cantidad que pretende obtenerse como 

rendimiento del tributo se distribuye entre los sujetos afectos al mismo, teniendo 

en cuenta la base del tributo o las situaciones especificas previstas por la ley 

para el impacto del gravamen. 

Tarifa Fija: Aquellas en las que se señala en la ley la cantidad exacta 

que debe pagarse por unidad tributaria. 

Tarifa Proporcional: Aquellas en las que se señala un tanto por ciento 

cualquiera que sea el valor de la base. 

Tarifas Progresivas: Aquellas que aumentan al aumentar la base. 

Tarifa 
aplicable para determinar ~ Tarifa Progresiva 

el Impuesto Predial 

"FLORES ZA V ALA, Enieslo. Op, ch. p. 115. 

'°CARRASCO IRIARTE, Hugo. DERECHO FISCAL l. Op, ch. p. 199. 

31 Cfr.RODRIGUEZLOBATO, Raúl. Op,cil. pp. 124y 125. 
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TARIFA 

, Rango Limite Inferior de Limite superior Cuota fila Porcenta/e 
para aplicarse 

sobre el 
excedente del 
/Imite Inferior 

valor catastral de de valor catastral 
un Inmueble de un Inmueble 

$ 0.50 
124,614.51 
249,229.01 
498,458.01 
747,687.01 
996,916.01 

1,246, 145.01 
1,495,374.01 
1,744,603.01 
1,993,832.01 
2,243,061.01 
2,492,290.01 
2,741,519.01 
2,990,748.01 
4,984,580.01 
6,978,412.01 
8,972,244.01 

11,962,992.01 
14,953,740.01 

3.3.5. Época de Pago 

s 124,614.50 s 39.18 0.03157 
249,229.00 78.53 0.05252 
498,458.0~ 143.97 0.07282 
747,687.00 325.47 0.08087 
996,916.00 527.01 0.09442 

1,246,145.00 762.34 0.11046 
1,495,374.00 1,037.65 0.11461 
1,744,603.00 · 1,32S.29 , , 0.12522 

~:~~~:~~~:~~ ,, 1:~~~:~~ \,, t ~:1~~~~ 
2,492,290.00 ' ~ 2,297.70 'i; ' : o. 13892 
2,741,519.00 :2,643,94 • ,-, · ..• 0,14270 
2,990,748,00 ,. '',:2,999.60 :<< 0:14715 

H~:~!~:~~ .. .::;;~:i?~::i \\f~.it~:m~~ 
11,962,992,00 '12,398.22 ·•;>;;'•,,0.15494 
14,953,740.00 '17,031.94 ,' - ··•. 0.15494 

en adelante ·: 21,665.75 , " ' 0.15494 

"Los créditos fiscales deben enterarse dentro del término que el 

legislador seiiala en la ley tributaria.''32 

El pago del impuesto predlal debe hacerse en forma bimestral, durante 

los meses de febrero, abril, junio, agosto, octubre y diciembre, mediante 

"MARGAIN MANA TOU, Emilio. Op, ch. p. 272. 
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declaración ante las oficinas autorizadas. Es obligación de los contribuyentes 

calcular el Impuesto predlal a su cargo. 

3.4. REDUCCIONES 

• El impuesto que resulte a cargo. de los contribuyentes de inmuebles 

de uso habitaclonal será objeto de las reducciones siguientes (cfr. art. 

152 fr. 11 CFDF): 

1. Los contribuyentes con inmuebles cuyo valor catastral se ubique en 

los rangos A, B, C y D, pagarán la cuota fija de: 

Rango Cuota 

A $ 20.65 
B 22.94 
e 27.40 
D 32.12 

2. Los Inmuebles cuyo valor catastral se encuentre comprendido en los 

rangos marcados con las demás literales de la tarifa, serán reducidos en 

los porcentajes siguientes: 

Rango Porcenta/e de Rango Porcenta[e de 
descuento descuento 

A 0.00 K 16.00 
B 0.00 L 13.00 
e º·ºº M 10.00 
D . º·ºº N 7.00 
E 66.00 o 7.00 
F 45.00 p 7.00 
G 33.00 Q 0.00 

·7·:··,. 24.00 R 0.00 
22.00 s 0.00 

J 19.00 
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3.5. EXENCIONES 

Exención de pago de la obllgaclón tributarla: "Figura jurldica 

tributarla, en virtud de la cual se eliminan de la regla general de causaclón, 

ciertos hechos o situaciones imponibles, por razones de equidad, de 

conveniencia o de polltica económica."33 

No se pagará el Impuesto predlal por los siguientes inmuebles (cfr. art. 

155, CFDF): 

• Los de propiedad del Distrito Federal. 

• Los de propiedad de organismos descentralizados de la 

Administración Pública del Distrito Federal, utilizados en las 

actividades especificas que tengan encomendadas conforme a sus 

respectivos objetos, exceptuando aquellos que sean utilizados por 

dichos organismos o por particulares bajo cualquier titulo, para fines 

administrativos o propósitos distintos a los de su objeto. 

• Los del dominio público de la Federación, incluyendo los de 

organismos descentralizados en los términos de la fracción VI del 

articulo 34 de la Ley General de Bienes Nacionales, salvo que tales 

bienes sean utilizados por entidades paraestatales o particulares 

bajo cualquier titulo, para fines administrativos o propósitos distintos 

a los de su objeto. 

• Las pistas y predios accesorios, andenes y torres de control de los 

aeropuertos federales; los andenes y vlas férreas. 

ll MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, cit. p. 277. 
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• Las vlas y andenes de los sistemas de transporte colectivo 

operados por el Distrito Federal o por enlldades de la 

administración pública 

• Los predios que sean ejidos o constituyan bienes comunales, 

explotados totalmente para fines agropecuarios 

• Inmuebles propiedad de representaciones diplomáticas de 

estados extranjeros acreditados en nuestro pals en términos de la 

Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas y, en su caso, 

de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares. 

Aún en el caso de que se encuentren exentos del pago del impuesto 

predlal, se deberá determinar y declarar el valor catastral de los Inmuebles, 

acompañada de la resolución emitida por la autoridad competente, en la que se 

haya declarado expresamente que el bien de que se trate se encuentra exento. 

3.6. INMUEBLES SIN CONSTRUCCIONES (cfr. art. 152, 

fr.111, CFDF). 

Inmuebles sin construcciones: Aquel que no tenga construcciones 

permanentes o que teniéndolas su superlicie sea inferior a un 10% de la del 

terreno a excepción de: 
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•:• Inmuebles que se ubiquen en zonas primarias designadas para la 
protección o conservación ecológica, y en las zonas secundarlas 

. denominadas áreas verdes y espacios abiertos, de acuerdo con la 
zonificación establecida en los programas Delegacionales o 
Parciales del Distrito Federal. 

Inmuebles que pertenezcan a Instituciones educativas, culturales o 
··de asistencia privada. 

•:• Campos deportivos o recreativos. 

•:• Estacionamientos públicos debidamente autorizados y en operación. 

•:• Inmuebles respecto de los que se obtenga licencia única de 
construcción y en el periodo de su vigencia se realicen 
construcciones del 10% o más de la superficie del terreno. 

0: 0 Los Inmuebles que constituyan el único bien Inmueble propiedad del 
contribuyente, cuya superficie no exceda los 200 m2

• 

•:• Los Inmuebles cuya construcción sea inferior a un 10% de la 
superficie del terreno y que sea utilizado como casa-habitación por el 
contribuyente 

En este caso, los contribuyentes, además de detenninar y pagar el 

Impuesto respectivo de acuerdo a la tarifa, deberán pagar una cuota adicional 

que se calculará multiplicando ese impuesto por el factor que corresponda, de 

acuerdo al valor catastral por m2 de suelo del inmueble, de confonnldad con la 

siguiente tabla: 

RANGOS DE VALOR DE SUELO POR M2 

Desde Hasta Factor 

$ 0.05 $ 620.00 1.00 
620.01 1,248.00 2.00 

1,248.01 en adelante 3.00 
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3.7. DOMICILIO FISCAL 

'El domicilio de los sujetos pasivos de la relación tributaria tiene 

importancia por razón de que sirve para que la autoridad fiscal pueda controlar 

el cumplimiento de las obligaciones del sujeto pasivo, asl como para determinar 

por conducto de qué autoridad puede establecer las relaciones de carácter 

formal. Para el contribuyente tiene también Importancia por cuanto que es a 

través de las autoridades administrativas fiscales de sus domicilio por cuyo 

conducto puede, en la mayorla de los casos, cumplir con sus obligaclones."34 

Tratándose de contribuciones relacionadas con bienes inmuebles, se 

considera domicilio fiscal, el lugar en donde se encuentre el Inmueble 

respectivo, a menos que el contribuyente hubiere señalado por escrito a la 

autoridad fiscal competente otro domicilio distinto, dentro del Distrito Federal 

(cfr. art. 34, fr. 111, CFDF). 

3.8. OBLIGACIÓN DE DICTAMINAR EL CUMPLIMIENTO DE 

LA OBLIGACIÓN FISCAL 

Están obligadas a dictaminar el cumplimiento de la obligación fiscal 

de pago del Impuesto predial, las personas flsicas y morales que en año 

calendario Inmediato anterior, hayan contado con Inmuebles, de uso diferente 

al habltaclonal, cuyo valor catastral por cada uno, sea superior a 

$ 65, 399, 000.00 (cfr. art. 64, fr. 1 BIS, CFDF). 
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3.9. CATASTRO 

El cuerpo normativo constitucional nos señala como obligación del 

ciudadano de la república: 

Artfculo 36 Constitucional.· Son obligaciones del 

ciudadano de la República: 

l. Inscribirse en el Catastro de la municipalidad, 

manifestando la propiedad que el mismo ciudadano tenga, ( .... ) 

El catastro fiscal es el registro público de los bienes inmuebles ubicados 

en una demarcación territorial especifica y que contiene la localización de 

dichos Inmuebles: lfmites, extensión, construcciones, número de cuenta del 

predio, caracterlsticas, transferencias, nombre del actual propietario y de los 

anteriores y, en general, los elementos necesarios para poder evaluarlos y 

aplicar las tarifas correspondientes a los gravámenes que recaen sobre los 

propietarios o poseedores de los referidos bienes inmuebles. El catastro es el 

elemento básico para la aplicaclón del Impuesto predlal, ya que con base 

en él puede establecerse la correcta valoración de los inmuebles, que es uno de 

los problemas más significativos de la hacienda pública local. 35 

El catastro tristemente, resulta ser un inventario aproximado de la 

riqueza territorial, toda vez que carece de mediciones exactas de los predios, 

dada la constante desactualización por el movimiento normal de las 

"DE LA GARZA, Sergio Francisco. Op, cil. p. 537. 

" Cfr. DICCIONARIO JURfDICO MEXICANO. T. A· CH, 2' eD. lnstilUto de Investigaciones 
Jurldicos, Ed. UNAM- Pomia, México, 1991. p. 432. 
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transacciones lnmoblllarlas, por lo que su Información puede considerarse como 

un mero Indicio, 

En efecto, el retardo con el que refleja las variaciones ocurridas en la 

realidad económica, aunado al alto costo en su actualización, han hecho que el 

catastro pierda eficacia como elemento primordial de cálculo del Impuesto 

predial a enterar, tan es asl que, tal como a quedado apuntado en páginas 

anteriores, se ha establecido la obligación no de la autoridad fiscal, sino de los 

contribuyentes de determinar y declarar tanto el valor catastral del inmueble, asl 

como, el impuesto predial a su cargo. 

Nosotros consideramos acertado que se haya establecido la obligación 

de los contribuyentes de determinar y declarar el valor catastral del inmueble, 

toda vez que si la ley señalara como base el valor catastral que determinará la 

autoridad administrativa de conformidad con los datos que aporte el sistema de 

Información catastral, estarla dejando en manos de la referida autoridad, la 

determinación de uno de los elementos esenciales del Impuesto (base gravable 

del Impuesto Predlal), que podrla desembocar en arbitrariedades. 

En el mismo sentido, estimamos que el catastro ya no juega el papel de 

fijar la base para determinar el impuesto a enterar; salvo para realizar la 

propuesta de la que se habla en el articulo 149, fr. 1, párrafo quinto CFDF, en la 

que el contribuyente esta en opción de aceptar o no. El catastro tendrá una 

función de comprobación, es decir será un instrumento para las facultades de 

comprobación de la autoridad fiscal, asl mismo servirá para detectar 

Irregularidades en la declaración del valor catastral y del respectivo impuesto a 

enterar que al efecto declaren los contribuyentes. 
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De igual forma se considera que un catastro bien organizado representa 

en primer término la posibilidad de eliminar predios que se ocultan a la acción 

fiscal, por lo que la actualización catastral constituye una operación financiera 
- ' '· 

redituable para la hacienda pública local. Sin dejar de reconocer que el reto de 

· m·antener actualizado el catastro de una de las ciudades más grandes del 

mundo~ es prácticamente utópico. 

A nuestros dlas, sirven de base de actualización del catastro, las 

herramientas que aportan la tecnologia en fotogrametrla terrestre y aérea, 

topografla, estereoscopla y sistemas computacionales diseñados para tal fin. 

Un catastro eficiente debe perseguir los siguientes objetivos36
: 

• Fortalecer las Finanzas Públicas. 

• Promover los principios de equidad y proporcionalidad de los 

impuestos. 

• Dar al gobierno del Distrito Federal una verdadera capacidad 

crediticia, sobre la base del flujo certero del producto de este 

Impuesto. 

• Brindar confianza a los contribuyentes, de tal suerte que tengan la 

certeza de que sus impuestos serán reintegrados a los servicios del 

desarrollo urbano. 

Padrón Cartográfico: "Sistema de información territorial relativo al 

registro cartográfico de la propiedad inmueble, en su contexto espacial y con 

"Cfr. CARRASCO IRIA RTE, llugo. Arunl., de Dmrho Fisral 11. UNAM-Dcrecho, Ciudad 
Universitaria, Octubre, 2000. 
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caracterlstlcas flslcas Inmobiliarias, asl como de la ubicación de los servicios, 

del equipamiento y de la Infraestructura urbana. "37 

S/cca: 'Sistema cartográfico catastral en el que se mantienen 

actualizadas las caracterlstlcas flsicas y administrativas de los Inmuebles, 

mediante la captura, organización y explotación de la base de datos cartográfica 

catastral, asl como la generación de productos cartográficos en diferentes 

escalas."38 

Por último se anota que corresponde a la Tesorerla del Distrito Federal, a 

través de la Subtesorerla de Catastro y Padrón Territorlat39
, actualizar y 

operar el sistema cartográfico catastral del Distrito Federal, realizando los 

estudios de mercado inmobiliario, de la dinámica y de las caracterlstlcas flsicas 

y socloeconómicas del territorio de dicha entidad, con el objeto de contar con un 

padrón confiable (utopla) que permita al Gobierno Local cobrar las 

contribuciones ligadas a la propiedad inmobiliaria. 

Aún cuando sea una utopla, en aras del principio de justicia tributaria 

(proporcionalidad y equidad), es menester contar con un catastro actualizado, 

solido, confiable, con independencia de las declaraciones presentadas por los 

causantes, a fin de contar con una base certera en el Impuesto Predlal que 

ayudara igualmente a que la evasión fiscal en predios que se ubican en zonas 

aún no catastrales sea menor. En resumen en la medida que se cuente con un 

catastro con el conocimiento exacto de la propiedad se garantizará un impuesto 

predial equitativo y proporcional, lo anterior resulta apremiante en el sector 

urbano en constante expansión. 

31 CARRASCO IRIARTE, llugo. DERECHO FISCAl.11. Op, cit. p. 327. 
31 lbldem, p. 328. 

"Cfr. Aniculo 31 y 82 del Reglamento Interior de la Administración Pública del Distrito Federal. 
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3.10. EJEMPLO DE CÁLCULO DE DETERMINACIÓN DEL 

VALOR CATASTRAL Y DEL IMPUESTO PREDIAL A ENTERAR 

A continuación se expondrá un ejemplo de cálculo del Impuesto Predial, 

correspondiente a un inmueble con las siguientes caracterlstlcas: 

Númem d.e C.f!.entí!. Predií!.1: ~ 159-560-10-000 

Tioo: ~ Habltaclonal 

Pisos: ~ 2 niveles 

aase; ~ Media 

5..u11.elficie d.el ter!!l.nfl.: ~ 500m2 

· .. 
5..f!.Detfírle d.e gz_nstm«fd.n: ~ 300m2 

~nti'li!.eJl.ad: ~ 3 anos 

Primeramente se debe determinar si el inmueble se encuentra en algún 

corredor de valor, de conformidad con la delegación de ubicación del inmueble. 

SI no se encuentra en un Corredor, se localiza el valor del suelo con la región y 

manzana del inmueble del número de cuenta predial, en las tablas de valores 

unitarios del suelo tipo área de valor: El ejemplo que se expone corresponde al 

valor de suelo tipo área de valor. 

1) Se localiza el valor del suelo por m2 en el renglón donde se encuentre 

la región y manzana del inmueble: 



126 

VALORES UNITARIOS DE SUELO PARA LAS COLONIAS CATASTRALES EN EL D.F. 
TIPO AREA DELEGACIÓN: 04 CÓYOACÁN HOJA: 5 

REGI N MANZANA COLONIA VALOR REGl!lN MANZANA COLONIA VALOR 

lliMI!!!!. ll!!t ~ ~ 
159 545A546 A040022 800.00 159 550 A 559 A040194 1,520.00 

159 560A 560 A040393 1,128.00 159 577 A577 A040283 1,120.00 

159 581 A581 A040503 880.00 159 584 A 584 A040422 610.00 

2) Se multiplica el número de metros cuadrados del terreno del Inmueble 

por el valor unitario que le corresponde, para obtener el valor del suelo: 

Valor Unitario por m2 del suelo 

Superficie de terreno por m2 

Valor del Suelo 

$ 1,128.00 

X 500 

$ 564,000,00 

3) Para calcular el valor de la construcción, se clasifica el inmueble por 

el tipo y clase que tenga de acuerdo a la tabla de valores unitarios de las 

Construcciones. 

rabia de valores unitarios de las construcdons S/H' 
TIPO (HABrrACIONAL} 

~ Número de ~ ~ Clave Niveles 

1 838.00 
H 2 1,277.00 

Habitación 02 1 a 2 3 2,068.00 
4 2,786.00 
5 4,612.00 
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4) Una vez identificado el valor unitario que le corresponde, se multiplica 

por el· número de metros cuadrados de construcción, para obtener el valor 

catastral de la construcción. 

Valor Unitario por m1 de construcción 

m1 construidos del Inmueble 

Valor de la Construcción 

$ 2,068.00 

X 300 

s 620,400.0040 

5) Se resta al valor catastral de la construcción un 1 % por cada año 

transcurrido desde que se terminó la construcción o desde la última 

remodelaclón integral que modifique la estructura del inmueble para conservarlo 

en buen estado, sin que pueda exceder dicha reducción del 40%. 

Valor de la Construcción 

Última remodelación o antigüedad, 3 años 

Descuento (3%) 

Valor de la Construcción 

$ 

s 
s 

620,400.00 

-18,612.00 

601,788.00 

~° Cuando el inmueble sea de uso dlsllnlo al habllaclonal y cuente con instalaciones especiales, 
elementos accesorios y obras complementarias, el valor de la construcción resultante se incrementará en 
8%. Para tal efecto se entiende por: 
lnslalaclones Especiales: Aquellas que se consideran indispensables o necesarias para el funcionamiento 
operacional del inmueble de acuerdo a su uso especifico (elevadores, escaleras electromecánicas, equipos 
de calefacción o aire la\'ado, sistema hidroneum:itico, antenas parabólicas, equipos conua incendio). 
Elementos accesorios: Son aquellos que se consideran necesarios para el funcionamiento de un inmueble 
de uso espccfalizado, que si se convienan en elementos característicos del bien analizado (Vgr. Caldera de 
un hotel y baños públicos, espuela de ferrocarril "' industrias, pantalla en un cinematógrafo, planta de 
emergencia en un hospital, butacas en una sala de espectáculos ). 
Obras Complemenlarlas: son aquellas que proporcionan amenidades o bcnCficios al inmueble, como 
son: bardas, celosías, andadores, marquesinas, cislcmas, equipos de bombeo, gas estacionario, entre otros. 
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6) Se suman los valores obtenidos del valor suelo y del valor de la 

construcción: 

Valor del Suelo 

Valor de la Construcción 

Valor Catastral del Inmueble 

$ 

$ 

$ 

564,000.00 

+ 601.788.00 

1,165,788.00 

7) Para calcular el impuesto bimestral, se ubica el valor catastral del 

Inmueble en la tarifa del articulo 152 fr. 1 del CFDF. 

l!!n!!2 ~de 
v1lor c1tastr1I de un 

lnmutble 

• ... 
• 124.61•51 
e 249.12901 
o <198,45801 
E 747,68701 

~ F 996,916.01 
G 1,246,14501 
H 1,495,37401 , 1,744,60301 
J 1,99Ul201 • 2.20.06101 

' 2,492.nJOl 
M 2,741,51901 • 2.990.74801 
o <l,984,S8001 
p 6.1178,41201 
Q 8,1112.24401 • 11,962.119201 
$ IOSl.74001 

~lmttt ll!J?ldor de '1Hl1!l1l! 
valor calHfRI de un 

Inmueble 

l 124.814SO 1 31111 
249,22900 "" 498,45800 14397 
747,68700 32541 
t9U1600 ~701 

1,246, 145.00 762.34 
1,495.37400 1.03765 
t,7'4,60300 1.32329 
1,11113.&3200 1,63537 
2.243,06100 1,96178 
2.492,2Ql00 2.29770 
2.741,51900 2.643~ 
2,990,7'800 2.mr.o 
4.984.5'000 3.36635 
6.1178,41200 8.37448 
ll.'172.24400 11.33259 
11,962.119200 12.391122 
14.1153.7'000 17,03194 ........ 21.6M75 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

~para 
aplfC.fll IDbtw el 
~del 
llmllo lnflrlor 

003157 

ºº'"' 007202 

º""'' ·-· 0.11046 
011461 

º""' 013097 
013478 

º""" OU2TO 
014715 
015087 
015087 
015125 
01S494 
015'M 
01$.t!M 
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8) Al valor catastral del Inmueble se resta el limite Inferior del rango que 

corresponda: 

Valor Catastral del Inmueble 

Lfmlte Inferior 

s 1, 165,788.00 

s -999,916.01 

$ 168,871.99 

9) El resultado se multiplica por el porcentaje para aplicarse al excedente 

del llmlte Inferior: 

Porcentaje para aplicarse sobre el 
excedente del lfmlte inferior 

$ 

s 

168,871.99 

X 0.11046 

186.53 

1 O) Al resultado se suma la cuota fija respectiva: 

Cuota fija 

Impuesto Bimestral 

$ 186.53 

$ 

$ 

+ 762.34 

948.87 
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11) En nuestro ejemplo el inmueble es de uso habitaclonal, por lo que 

tiene un porcentaje de descuento. 

A 
B 
e 
D 
E . 

F 
G.;. 

• H . ~·.··. 

Descuento 45% 

Impuesto a pagar por bimestre 

Redondeado 

3.11. FORMATO OFICIAL 

s 
s 
s 
s 

16.00 
13.00 
10.00 
7.00 
7.00 
7.00 
0.00 
0.00 
0.00 

948.87 

-426.99 

521.88 

522.00 
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TESORERIA 
(IUOAllOIMhlCO - DECLARACION DE VALOR CATASTR"l. Y PAGO DEL IMPUESTO PREDlAl 

ll~P-G01-I& 
NDIUML ~ CO.~l&lllA D AUTOCOMICC.O. D j HU•RO DE CUfHTA 1 159-560-1 o-nnn 

ANTH DE LLENAR EL f()f{MATO,fAVOR DE LID ELINSTRUCTNO ANUO f l1) llMU1Rf A rAGAR i otL s AL DEL"'! 

(JI DATOS DE toENllflCACION DEL CDfllTR•UYENff YUBICACION DEL INMUEBLE 

NOMBRE DEL PROPIETARIO narnLLI BARRERA JIMENEZ 
DOMICILIO 1 CALLE., No, flTUltOfl No. INTERIOR) 2a. PRIVADA PAZ MONTES DE OCA Nn 12 
COLONIA CHUl\UllUSCO \ Df.LEGACION COYOACAN COOGOPOSTAl 

fJ) DOlllCIUO PAIU ll:ECIHt MOTIFICACIONU 

DOMICILIO 1 CALLE, No.UTDICMt No. lrlTtRIOft 1 

COLONIA 1 DELEOACK* 1 COINGO POSTAL 

l'tVll.DillUUlllJAIUOI ~ UIOHAln"CIOMAL ~ .... D ........... D 
AVALUOOlltlCnl D ~~1\!:t::.t••L D TlllQlllOllllCO...lal.ICCIOM D 

DETUU11NACION Df VALOR CATASTRAL •I PAGO Mmt•AOO l•I oncuuno ,,, IWUUTO A PAGAR 

aiQDllUILOIT'PltaNOllVALMlllTAIUD~IG VALOR Ofl SUELO 1 1 
JUU 111' ,1 128,00 •1564 ooo. e~ CALCULO[)( ACCUotuos POR PAGO UTEMPOAANfO DtL llMHT1'E 

MIDICOICITllUCCION IVALOl;UllllAllOl'OJlllQ l1 .. 0l\&(001t!SIKCIOll J jlMPUf.ITOACTUlLIZlDO [KI RECAROOI ___ • fOTAl A PAGAR 

300 mZ •2 068.00 • 62n &nn r 1 ,, .. H 1ca.Au: l ¡••T1GUU1AD1. ·=- ~ni 7RR O :r~~::::=::t~1!\~.~:~!:ft~A~~l!~i~·z~~~ 
VALOR CATASTRAL DU IHMUCILE (A) MAS (11 q ¡~~ 700 o 

~1 ~' IOl&l•l•TU•IU .... L l •u lro\CIOI. '111.Clt.11.UIM.MMMlllA • 
• 1 . HU . (fJ6!116(h,,.K) 

•1'1,0IOtlltul. • PAr.til P0111t•l11101 •CC11S111.UOU 

llCIUl'llllXlCWU~ "''1)110 ' NAYELI [ RA»DVD& T1M""11Z 

IMPUESTO PREDtAL A PAGAll POft IUCSTRE F 522.00 -.11•i..i. IJl_,.,llltDllllM•--UrM-

"'"" [] .-.-. ... D ..._. .. o j NUMERO DE CUENTA 1 159-560-10-000 
ANltl DE LLENAR EL FORMATO. FAVOR DE LEER EL INSTRUCTIVO IMIO · j1111111EITitEAPAOAR J DU 5 AL DEL-

(2) DATOI DE IDENlWICACION on. COHOUIUYPltt: Y UllCACION Dn a.MUUL! 

NOMBRE DEL PROf'IETAAIO M........ MRl\ERA JJMENEZ 
DOMICl.IC> 1 CAUE, No. EITtRIOR. No. INTERIOR 1 2a, PllIVADA PAZ MONTES DE OCA No. 12 
COLONIA CHURUlllSCO 1 DruGAaGN COYOACAN COOtQO POSTAL. 

!U 00...CILI> PARA MClllll NOTIFICACKINU • 

DOMICILIO 1 CAUE, No. EITIRIOR, No. INTERIOR J 

COLONIA J DELfGACION CO'*IO'°ST&l 

1•1 VAL~H UM'l"UOI 

~ 
LllOMAllTACIOU.L 

~ 
.... D UltlJ1101U•llto 

~ AVALUODIAICTO ~~=AL TllUllllOMICOltttllUCCOI 

OCTCRMINACION DE VALOR CATAITftAl •I PIOO ANnctrADO l•I DHCUfNTO q WUHTOAPAQAR 

MIOllUUOITtlllll..011 VAiOllUllllalllOl'OAllQ VALOR OCL SUCLO 1 
500 m' ,¡ 128.00 •! 564 000 1 n CALCULO OC ACCESORIOS POR PAGO DTEWORANtO DEL llMUTltf 

MtOICONltllUCCION 1 VAlOl;UllltAlllOPO~llQ •••01D11•<0lllt.-;~ J] IMPUUTO ACTUALIZADO IKI RECARGOS --- • TOTALA,AGAR 

JUO ml '1 068 00 •! <?n l.nn ,n 1 
lll'O.u 1cLA11:·1 1&1111GUl,O _;:: ·- <n1 'ºº Q~~':J!l:~::1=:~~.~::!:~~Ai:.1:~~~;·:.·~~~ 
VALOR CATASTRAL DEL INMUfBLE CA) MAS (81 ci 1ú 'ºº ºº 

'~ \!"' 
................ 1... ¡ .... ~ flltllt.ltlllMLllU•wta • 

• 1 • H.O • CFlo!l¡o¡F•J•KI 

-.110mtu1.Af&GU1011t•um•CD11i.a'Ol1 

Cl,UIOOOWllAIOCOolt ~1-0 ' NAYELL Bl.1\llERA JlHENEZ 
IMPUESTO PREOIAL A PAGAR POR au.:STRE r 522,00 -.11•C11•P~.rtClll.'9llllt' .. ll1lc;,1i, 

'·' 



e ::¡ TIPO 

VALOR DE LA CONSTRUCCK>N PARA INMUEBLES CON MAS DE UN TIPO DE 
CONSTRUCCION 

CU.SI - ~TWUCCION 
~ A • , .... , 

~ . 
o e 

• l 

1 IU•I ,..._.,1•11TOTA&.A u.ua.u•1•....., 
mu.acu.ucm 

CUAOflO PARA EL CALCULO Dt:L tlil'UHTO l'MDW. A PAOAlt PARA INMUEILH EN AMENDAlllPITO UIO IUTO 

ttAllTACIONAL 

u ' 
JrfQHAllJACIOHAL 

111 OllENGA LA l\Ml DE LAS llllNTAI l'Olt CADA UIO Y DIVIDAlAI 
ENIM El. TOTALDf: IEnAI Y B.1111.1.tADO MJl'Wl.ELOl'Olt 1DO Y 
OITENDRA EL l'OAC:tWTU bCADtlCAto. 

E.191.0 RENTA TOTAL t• 
lllDllAUIOHAllTACIDM&. • 
llllNIAUIONOHAllT~ .!!!.. 

VALOR DE LA CONSTRUCCION PARA INMUEBLES CON MAS DE UN TIPO DE 
CONSTRUCCION 

e : Tl'O UAll ~O:ntueclON ~,UMTMIO 
~ r•-1-~~-t-~-1-~~~+-'-+~~~--+~+-~~~-1 ! r:-+~~-t-~-1-~~~-1--+~~~--+~-1-~~--'-1 

J IUMAI 

·-

CUADftOPARAELCALCULODfLltlPUESTOPflfOW.&PAGU:PAMINllllJHLHHl~TOUIO .. to 

HlllT&aotrlAL 

' ' NO HAln&CIONAl 

E.IEll'LOll:ENTATOTAl,,1,llO 

ll)OIUfGA LA I'*" DE LAI ltDITAl l'Olt CADA UIO Y DIVIDALAI ltENT•USOKlal,t,CIOfW. -

:r=~~~-=:~~ .. ~~l~OOMUl.TIPLICIUEL0fl0ft1DOY lt[JfJAIJIONDHAlllACCIJW, .. 

~ ~.~.:~~'%.:-::::::~:~.·.:,i,.~·~·~~,t~~ .. .:.:~: .. :': .. , .. 

G 
..... ,º -· ..... ... 

•+1••1•·•1 
•+t•lt•••I 

• --· ..... 
•1• 

~· 

i 

.... , .. , ...... 
••1••t•••t. 



INFORMACION GENERAL PARA EL lLfNADO DEL FORMA TO 

• llENAR A MAQUINA O CON LETRA OE MOLDE Y PRESENU.R UNA DECLARACION 
POR CADA NUMERO OE CUENTA PR[OIAL 

•ANOTAR LAS CANTIO.lDES DE SUP[RílCl[S EN METROS CUADRADOS StN 
TRACCIONES 

·ANOTAR El NOMBRE DE l.l PERSONA OUE flRMA lA DECLARACtON 

DATOS GENERAUS DE LA DfCU.RACION 

( l) INOIOU[ CON NUMERO EL BIM[&lRE!SI QUE COMPRENDE ESTA DECLARACION 

( 21 ANOTE LOS DATOS CORRECTOS 0[ IO[NTlflCACION DEL CONTRIBUYENTE Y DE 
LAUBICACIOf.DELINMUEB•E 

~in~Ei~\EA~~~CA\"'~~rE.~~i(l~~lfR: g~EPLAAtoRi~~E~~JEES~~c~~Ao~l~NJ>~~ 
FORMULA LA TESORERIA DEL D f, L[ SU ENVIADA A UN OOMtCILIO Dl~ERENTE AL 
DEL PREDIO 

l:~c'Jt~'e\ t~Eo"Rs~~~A¡~::t~~~~~~~~~~EPARA INDICAR LA FORMA EN OuE SE 

OETERMINACION DEL VALOR CATASTRAL. 

A· llALORDELSUElO. 

VALORES UN1lAFUOS 

ANOTE El RESUL TAOO DE MULTIPUC&ll EL NUMERO DE METROS CUADRADOS DE 
•[ARENO POR El VALOR UNITARIO CORRESPONDIENTE DEBIENDO PARA ESTO 
CONSUL Uf< ~A .151.& CE \"4LORES UNITARIOS TOMANDO EN CúEhU LA 
DELEGACION EN ~A CIUE SE EliCU[NTRA UBICADO El lt4MUEllLE ASI COMO LA 

~~~l~1~~! ;uo~~~~~:,. '8~cL~~ ~o~i~~l 1~~~~~~~~~E1;~~s~E s~~u~~~~~ ~ 
HUMEROS 

AVALUOOIR[CTQ. 

si Lll OETEIHl1f,AC Ot. ~l. ,AL~·R Sí. t1AC[ SOBRE LA BASE DE AVAtUC DIRECTO 
DEBER.i.ANO":.RS[hRH •• TArioocrsT[ 

11 • VALOR DE LA COJtSTRUCCION 

VALORE!:. UN ·.i.111os 

•r.OTAR EL T1PO 'LA Cl.liSE :J[ LA COt4l:iTRL'CC!ON CONFORME A LAS TABLAS 
RESPECTl'.IAS D~SPU[~ El ~'ALOll Ut41TAR10 OU[ CORRESPONDA A ESA 
CLASlfJCACION llul TIF. CJE El NUMERO DE METROS CUADRADOS OE LA 
C0145TRUCCI0'1 POR El ~A.OR UIMARIO 08lE'1•00. APLICANDO Al RESUl TAOO El 

"'\POR CAO,\ ANO DE .i.NTIGU[OAO DE LA CONSTRUCCION El OUE 
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Una vez abordado el marco regulatorio en el Código Financiero del 

Distrito Federal de nuestro Impuesto en estudio, ha llegado el momento de 

retomar sólo una parte del mismo; en efecto, en nuestro último capitulo 

tenemos encomendada la tarea de realizar el análisis del Impuesto Predi al con 

Base rentas que se prevé en el articulo 149 fracción 11 del referido Código 

Financiero, dentro del marco constitucional del articulo 31 fracción IV de 

nuestra Ley Suprema. 
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CAPÍTULO IV 

Vicios de lnconstitucionalidad del 

Impuesto Predial con Base en 

Rentas previsto en el Código 

Financiero del Distrito Federal 

4.1. PRINCIPIOS TEÓRICOS DE LOS IMPUESTOS 

Los principios teóricos a los que haremos referencia, son precisamente 

los expuestos por el economista inglés Adam Smlth en la obra "Investigación 

sobre la Naturaleza y causas de la Riqueza de las Naciones'', mismos que 

por su Importancia en contenido han trascendido hasta nuestros dlas. 

1º Principio de Justicia: "Los súbditos de cada Estado deben contribuir 

al sostenimiento del gobierno en una proporción lo más cercana posible a sus 

respectivas capacidades: es decir, en proporción a los Ingresos de que gozan 

bajo la protección del Estado. De la observancia o el menosprecio de esta 

máxima, depende lo que se llama la equidad o falta de equidad de los 

lmpuestos."1 

1 SMITH, Adam. INVESTIGACIÓN SOBRE LA NATURALEZA Y 
CAUSAS DE LA RIQUEZA DE LAS NACIONES. 
Edición de Edwin Cannan. 8' Reimpresión. Fondo de Cullura 
Económica. Mcxico, 1994. p. 726. 
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Actualmente la doctrina ha desarrollado dos subprinclplos 'que se 

desprenden del principio de justicia, a saber: 

a) Principio de General/dad: 'Significa que comprenda a todas 

las personas cuya situación coincida con la que la ley señala como hecho 

generador del crédito fiscal.''2 Siempre que tengan la capacidad contributiva de 

pagar Impuestos. "La capacidad contributiva empieza por encima de la cantidad 

que se considera indispensable para que el hombre subslsta."3 

b) Principio de uniformidad: Se refiere a que todos sean Iguales 

frente al Impuesto. 'La igualdad en la imposición, como una máxima en la 

polltlca, significa, por consiguiente, igualdad de sacrificio. Quiere decir tanto 

como proporcionar la contribución de cada persona a los gastos del gobierno, 

de tal manera que los Inconvenientes que para ella se deriven del pago de su 

parte, no sean mayores ni menores de los que experimenta cualquier otra por el 

pago de la suya."" 

2° Principio de Certidumbre: Todo impuesto debe poseer fijeza en sus 

elementos esenciales (sujeto, objeto, tasa, cuota o tarifa, momento en que se 

causa, fecha de pago, obligaciones y sanciones), para evitar actos arbitrarios 

por parte de la administración pública.5 

1 MARGAIN MANATOU, Emilio. 

1 FLORES ZA VALA, Ernesto. 

INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO 
TRIBUTARIO MEXICANO. 14 cD. Ed. Pomia. México. 
1999. p. 21. 

l:LEMENTOS DE FINANZAS PÚBLICAS MEXICANAS 
32cD. Ed.Pomia.Mixico.1998. p.142. 

'John Stuail M.iÜ ciÍado, por FLORES ZA V ALA, Ernesto. Op. cit. p. 145. 
5 Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, cit. p. 23. 
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3° Principio de Comodidad: 'Todo impuesto debe recaudarse en la 

época y en la forma en las que es más probable que convenga su pago al 

contribuyente.'6 En efecto, la época de pago debe establecerse de acuerdo a la 

naturaleza del gravamen a fin de hacer cómodo al contribuyente su entero. 

4° Principio de Economla: El costo de recaudación de los Impuestos 

debe ser la menor posible, a fin de que la mayor parte del rendimiento entre a 

las arcas del erario público y pueda ser utilizado por el Estado en el ejercicio de 

sus atribuciones. 'Todo Impuesto debe planearse de modo que la diferencia de 
' . " ~ 

lo que se recauda y lo que Ingresa en el tesoro público del Estado, sea lo más 

pequefla poslble."7 

4.2. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LOS 

IMPUESTOS CONSAGRADOS EN EL ARTiCULO 31 

FRACCIÓN IV CONSTITUCIONAL 

'Los principios constitucionales de los impuestos son aquellas normas 

establecidas en la Constitución General de la República, y siendo ésta la Ley 

Fundamental del pals, a ello debe sujetarse toda la actividad tributaria del 

Estado."8 Dichos principios constituyen limites al ejercicio de la potestad 

tributarla. 

El Poder Tributarlo que ejerce la Asamblea Legislativa del Distrito 

Federal con fundamento en el articulo 122, apartado C, base primera, fr. V, 

'S~llTll, Adam. Op, ch. p. 727. 

'ldem. 
'FLORES ZA V ALA, Ernesto. Op, cit. p. 155. 
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Inciso b) Constitucional, no es absoluto, sino que se encuentra sujeta a las 

limitantes que establece nuestra propia Carta Magna. En la presente 

Investigación, dado nuestro objeto de estudio nos abocaremos a los principios 

que se establecen en el articulo 31 fracción IV de nuestra Ley Suprema. 

Articulo 31.· Son obligaciones de los mexicanos: 

IV. Contribuir para los gastos públicos, asi de ta 

Federación, como del Distrito Federal o del Estado y 

Municipio en que residan, de la manera proporcional y 

equitativa que dispongan las leyes. 

Del articulo en estudio anteriormente transcrito se desprende que los 

Impuestos deben (Principio de legalidad): 

1° Ser establecidos por medio de Ley. (Principio de Reserva de Ley) 

"Los Impuestos se deben establecer por medio de leyes, tanto desde el punto 

de vista material como del formal; es decir, por medio de disposiciones de 

carácter general, abstractas, Impersonales y emanadas del Poder Legislativo. "9 

El principio referido constituye una garantla esencial en el derecho 

constitucional tributario, en cuya virtud se requiere que todo tributo sea 

sancionado por una ley, entendida esta como la disposición que emana del 

órgano constitucional que tiene la potestad legislativa conforme a los 

procedimientos establecidos por la Constitución para la sanción de las leyes, y 

que contiene una norma jurldica.10 

' lbldem, p. 211. 

'°Cfr. VI LLEGAS, lllctor B. CURSO DE nNAN7.AS, DERECHO FINANCIERO Y 
TRIBUTARIO. 7' eD. Ed. Depalma, Buenos Aires, .1999. 
p.190. 
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Este principio puede enunciarse mediante el aforismo, adoptado por 

analogla del derecho penal, "nullum trlbutum sine lege". 

La Potestad Tributaria debe ser lntegramente ejercida por medio de 

normas legales. No puede haber tributo sin ley que lo establezca. 

Sirve de apoyo a lo antes expuesto, el criterio jurisprudenclal, el cual es 

del rubro y texto siguiente: 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Jud/cfal de la Federación 
Tomo: 91·96 Primera Parte 
Página: 173 

IMPUESTOS, PRINCIPIO DE LEGALIDAD QUE EN 
MATERIA DE, CONSAGRA LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL. El principio de legalidad se encuentra 
claramente establee/do por el articulo 31 constitucional, al 
expresar, en su fracción IV, que los mexicanos deben 
contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporciona/ y equitativa que dispongan las leyes y está, 
además, minuciosamente reglamentado en su aspecto formal, 
por diversos preceptos que se refieren a la expedición de la 
Ley General de Ingresos, en la que se determinan los 
impuestos que se causarán y recaudarán durante el periodo 
que fa misma abarca. Por otra parte, examinando atentamente 
este principio de legalidad, a la luz del sistema general que 
infonna nuestras disposiciones constitucionales en materia 
impositiva y de explicación racional e histórica, se encuentra 
que la necesidad de que la carga tributaria de Jos gobernados 
esté establecida en una ley, no significa tan sólo que el acto 
creador del impuesto deba emanar de aquel poder que, 
confom1e a la Constitución del Estado, está encargado de fa 
función legislativa, ya que asl se satisface la exigencia de que 
sean los propios gobernados, a través de sus representantes, 
/os que detenninen las cargas fiscales que deben soportar, sino 
fundamentalmente que los caracteres esencia/es del 



Impuesto y la forma, contenido y alcance de la obligación 
tributarla, estén consignados de manera expresa en la ley, 
de tal modo que no quede margen para la arbitrariedad de 
tas autoridades exactoras ni para el cobro de Impuestos 
Imprevisibles o a titulo particular, sino que el sujeto pasivo de la 
relación tributaria pueda, en todo momento, conocer la forma 
cierta de contribuir para los gastos públicos del Estado, y a la 
autoridad no queda otra cosa sino aplicar las disposiciones 
generales de observancia obligatoria, dictadas con anterioridad 
al caso concreto de cada causante. Esto, por lo demás, es 
consecuencia del principio general de legalidad, conforme al 
cual ningún órgano del Estado puede realizar actos individuales 
que no estén previstos y autorizados por disposición general 
anterior, y está reconocido por el articulo 14 de nuestra Ley 
Fundamenta/. Lo contrario, es decir, la arbitrariedad en la 
imposición, la imprevisibilidad en las cargas tributarias y los 
impuestos que no tengan un claro apoyo legal, deben 
considerarse absolutamente proscritos en el régimen 
constnucional mexicano, sea cual fuere el pretexto con que 
pretenda justilicárseles. 

Séptima Época, Primera Parte: 

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 331176. 
Maria de los Angeles Prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Carlos del Rlo 
Rodrlguez. 

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 1008176. 
Antonio Hemández Abarca. 31 de agosto de 1976. Unanimidad 
de quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5332175. 
Blanca Meyerberg de González. 31 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5464175. 
Ignacio Rodrlguez Treviño. 31 de agosto de 1976. Unanimidad 
de quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 

Volúmenes 91-96, página 92. Amparo en revisión 5888175. 
Inmobiliaria Havre, S.A. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de 
quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 
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También es de citarse la siguiente Jurisprudencia: 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 1, Parte SCJN 
Tesis: 173 
Página: 173 

IMPUESTOS, VALIDEZ CONSTITUCIONAL DE LOS. De 
acuerdo con el arltcu/o 31, fracción /V, de ta Carla Magna, para 
la validez constitucional de un Impuesto se requiere la 
satisfacción de tres requisitos fundamenta/es; primero, que 
sea establee/do por ley; segundo, que sea proporciona/ y 
equitativo, y tercero, que se destine al pago de los gastos 
públicos. Si falta alguno de estos tres requisitos, 
necesariamente el impuesto será contrario a lo estatuido por la 
Constitución General. Ahora bien, aun cuando respecto de los 
requisitos de proporcionalidad y equidad, este Tribunal Pleno 
no ha precisado una fórmula general para determinar cuándo 
un impuesto cumple dichos requisitos, que traducidos de 
manera breve quieren decir de justicia tributaria, en cambio, de 
algunas de las tesis que ha sustentado, pueden desprenderse 
ciertos criterios. As/ se ha sostenido, que, si bien el articulo 31 
de la Constitución, que establece los requisitos de 
proporcionalidad y equidad como derecho de todo 
contribuyente, no está en e/ capitulo relativo a las garantlas 
individuales, la lesión de este derecho si es una violación de 
garantlas cuando los tributos que decreta e/ Poder Legislativo 
son notoriamente exorbitantes y ruinosos. También este 
Tribunal Pleno ha considerado que la equidad exige que se 
respete el principio de igualdad, determinando que es norma de 
equidad la de que se encuentren obligados a determinada 
situación los que se hallen dentro de lo establecido por fa ley y 
que no se encuentren en esa misma obligación los que están 
en situación jurldica diferente o sea, tratar a los iguales de 
manera Igual. Es decir, este Tribunal Pleno ha estimado que se 
vulnera el derecho del contribuyente a que los tributos sean 
proporciona/es y equitativos, cuando el gravamen es 
exorbitante y ruinoso y que la equidad exige que se respete e/ 
principio de igualdad. 
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Séptima !:poca: 

Amparo en revisión 6168163. Alfonso Córdoba y coags. 12 de 
febrero de 1974. Mayor/a de dieciocho votos. 

Amparo en revisión 1597165. Pablo Legorreta Chauvet ycoags. 
12 de abril de 1977. Unanimidad de dieciocho votos. 

Amparo en revisión 3658180. Octavio Barocio. 20 de enero de 
1981. Unanimidad de dieciséis votos. 

Amparo en revisión 5554183. Compañia Cerillera "La Central", 
S. A. 12 de junio de 1984. Mayor/a de catorce votos. 

Amparo en revisión 2502183. Servicios Profesionales Tolteca, 
S. C. 25 de septiembre de 1984. Mayor/a de dieciséis votos. 
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De la misma manera es aplicable lo dicho por el máximo Tribunal que 

determina lo siguiente: 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Jud/c:la/ de la Federación 
Tomo: 91-96 Primera Parte 
Página: 172 

IMPUESTOS, ELEMENTOS ESENCIALES DE LOS. 
DEBEN ESTAR CONSIGNADOS EXPRESAMENTE EN 
LA LEY. Al disponer el articulo 31 constitucional, en su 
fracción IV, que son obligaciones de los mexicanos "contribuir 
para Jos gastos públicos, as/ de la Federación como del Estado 
y Municipio en que residan, de la manera proporcional y 
equitativa que dispongan las leyes", no sólo establece que para 
la validez constitucional de un tributo es necesario que, 
primero, que esté establee/do por ley; sea proporciona/ y 
equitativo y, tercero, sea destinado al pago de los gastos 
públicos, sino que también exige que los elementos 
esenciales del mismo, como pueden ser el sujeto, objeto, 



base, tasa y época de pago, estén consignados de manera 
expresa en la ley, para que as/ no quede margen para la 
arbitrar/edad de las autoridades exactoras, ni para el cobro 
de impuestos imprevisibles o a tliulo particular, sino que a la 
autoridad no quede otra cosa que aplicar las disposiciones 
generales de observancia obligatoria dictadas con anterioridad 
al caso concreto de cada causante y el sujeto pasivo de la 
relación tributaria pueda en todo momento conocer la fonna 
cierta de contribuir para los gastos públicos de la Federación, 
del Estado o Municipio en que resida. 

Séptima Época, Primera Parle: 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 331176. 
Maria de los Angeles Prendes de Vera. 31 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Carlos del Rlo 
Rodr/guez. 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 1008176. 
Antonio Hemández Abarca. 31 de agosto de 1976. Unanimidad 
de quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5332175. 
Blanca Meyerberg de González. 31 de agosto de 1976. 
Unanimidad de quince votos. Ponente: Ramón Canedo Aldrete. 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5464175. 
Ignacio Rodrlguez Treviño. 31 de agosto de 1976. Unanimidad 
de quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 

Volúmenes 91-96, página 90. Amparo en revisión 5888175. 
Inmobiliaria Havre, S.A. 31 de agosto de 1976. Unanimidad de 
quince votos. Ponente: Arturo Serrano Robles. 
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De lo expuesto se desprende que la ley que erige el tributo debe 

establecer cuáles son los elementos esenciales del mismo (sujeto, objeto, base, 

tasa y época de pago), a fin de que no queden al arbitrio o discreclonalidad de 

la autoridad administrativa. 



144 

"El principio Implica la necesidad que el poder legislativo establezca en el 

texto legal todas las normas que definen el hecho imponible en sus diferentes 

aspectos: objetivo, subjetivo, cuantitativo, temporal y espacial.' 11 

En efecto existe la obligación para el legislador de no conceder a la 

autoridad administrativa facultades discrecionales en materia de impuestos, la 

violación a dicho mandato debe considerarse como inconstitucional. 

"El principio de legalidad o reserva en materia tributaria no puede 

significar que la ley se limite a proporcional directrices generales de tributación, 

sirio que ella debe contener, por lo menos, los elementos básicos y 

estructurales del tributo. "12 

Nuestro Impuesto en estudio cumple con el principio de reserva de ley tal 

como ha sido expuesto en nuestro capitulo 111. 

La Interpretación de la ley fiscal debe ser estricta y no cabe la 

analogla, ni la mayorla en razón. 

Interpretación estricta: No permite la analogla o mayoria de razón. Son 

normas de interpretación estricta las referidas a: 

• Cargas 

Sujetos 

Objeto 

Base 

11 JARACH, Dino. 

11 VILLEGAS, lléctor B. Op, cit. p. 192. 

• Excepciones 

• Infracciones 

• Sanciones 

FINANZAS PÚBLICAS V DERECHO TRIBUTARIO. 2a 
cD. Ed.Abclcdo·Pmot.BucnosAircs,1996. p.317. 
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Tarifa 

Época de pago 

Interpretación de las otras disposiciones fiscales: Se aplicará cualquier 

otro método de Interpretación jurldica.13 

2° Debe ser proporcional y equitativo (Justicia Tributarla). 

En este principio nos encontramos con una falta de concordancia al 

respecto; tal como se señala existen las opiniones autorales que consideran la 

proporcionalidad como coincidente al de equidad, por lo que manejan que el 

precepto constitucional exige una justicia tributaria acentuada mediante una 

expresión pleonástlca por su idéntico contenido conceptual, apoyándose 

Igualmente en que el Constituyente debió haberse Inspirado en los principios 

teóricos en boga de Adam Smith, en especifico en el principio de justicia 

expuesto con anterioridad; doctrina añejada que no se comparte, toda vez que 

dada la evolución que ha sufrido la legislación y su análisis, estamos en 

armenia con la corriente que alude a su diferenciación, la cual señala que no 

existe redundancia en la prescripción constitucional al ser dos conceptos y no 

uno solo los que se manejan en la locución "proporcionalidad y equidad". 

La Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido jurisprudencia 

diciendo: 

Octava Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: VII, Febrero de 1991 

13 Cfr. CARRASCO IRIARTE. llugo. DERECHO •·1sCAI. l . .IURE .. Editores, .. México, .. 2001. 
p.317. 



Tesis: 3a.IJ. 4191 
Página: 60 

PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD. SON REQUISITOS 
DE NATURALEZA DISTINTA CON LOS CUALES 
DEBEN CUMPLIR LAS LEYES FISCALES. La 
proporcionalidad y equidad que deben cumplir las leyes 
fiscales, conforme a la fracción IV de arllcu/o 31 de la 
Constitución, no deben confundirse, pues tienen naturaleza 
diversa, ya que mientras el primer requisito significa que las 
contribuciones deben estar en proporción con la capacidad 
contributiva de los sujetos pasivos, el segundo consiste en que 
éstos reciban un trato igual, lo que se traduce en que las leyes 
tributarias deben tratar igual a los iguales y desigual a los 
desiguales. 

Amparo en revisión 3098189. Equipos y Sistemas para la 
Empresa, S.A. de C.V. 13 de agosto de 1990. Cinco votos. 
Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretario: Sergio Novales 
Castro. 

Amparo en revisión 2825188. Sanko Industria/, S.A. de C. V. 8 
de octubre de 1990. Unanimidad de cuatro votos. Ausente: 
Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Salvador Rocha D/az. 
Secretario: José Pastor Suárez Tumbu//. 

Amparo en revisión 3813189. Maria Roe/o Blandina Villa 
Mendoza. 8 de octubre de 1990. Unanimidad de cuatro votos. 
Ausente: Mariano Azuela Güitrón. Ponente: Salvador Rocha 
Dlaz. Secretario: José Pastor Suárez Tumbull. 

Amparo en revisión 1825189. Rectificaciones Marina, S.A. de 
C. V. 23 de noviembre de 1990. Cinco votos. Ponente: Salvador 
Rocha Dlaz. Secretario: José Pastor Suárez Tumbull. 

Amparo en revisión 1539190. Maria del Rosario Cachafeiro 
Garcla. 13 de diciembre de 1990. Cinco votos. Ponente: 
Salvador Rocha Dlaz. Secretario: José Pastor Suárez Tumbull. 

Tesis de Jurisprudencia 4191 aprobada por la Tercera Saia de 
este alto Tribunal en sesión privada celebrada el catorce de 
enero de mil novecientos noventa y uno. Cinco votos de los 
señores ministros: Presidente Salvador Rocha Dlaz, Mariano 
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Azuela Güittón, Sergio Hugo Chapital Gutiérrez, Ignacio 
Magaña Cárdenas y José Antonio Llanos Duarte. 

147 

Los principios de proporcionalidad y equidad son limites a la 

potestad tributarla, en nuestro impuesto en estudio que ejerce la Asamblea 

Legislativa del Distrito Federal, en caso de. transgresión, el Poder Judicial como 

Supremo Interprete de la Constitución puede declarar Inconstitucional la ley que 

prevé la Imposición y que ha Infringido dicho principio. 

Es de atribuir una importancia al principio de proporcionalidad y equidad, 

como llmite al poder tributario y al que debe de atenderse al dictarse las leyes 

Impositivas, sin embargo, aún con todo el esfuerzo de la ciencia de las finanzas, 

no existe un criterio objetivo homogéneo que pueda ser utilizado para explicar y 

definir el principio referido, por ello debemos buscar en el criterio jurisprudencia! 

el sentido que el poder judicial les ha atribuido. 

La Suprema Corte ha establecido criterios de lo que debe entenderse 

por proporcionalidad y equidad en los Impuestos: 

Séptima Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 1, Parte SCJN 
Tesis: 170 
Página: 171 

IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE 
LOS. El articulo 31, fracción IV, de la Constitución, establece 
los principios de proporcionalidad y equidad en los tributos. La 
proporcional/dad radica, medu/armente, en que los sujetos 
pasivos deben contribuir a /os gastos púb//cos en función 
de su respectiva capacidad económica, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o 



rendimientos. Conforme a este pnnc1p10, los gravámenes 
deben fijarse de acuerdo con la capacidad económica de cada 
sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
Ingresos elevados tributen en fonna cualitativamente superior a 
/os de medianos y reducidos recursos. El cumplimiento de este 
principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues 
mediante ellas se consigue que cubran un impuesto en monto 
superior los contribuyentes de más elevados recursos y uno 
inferior los de menores ingresos, estableciéndose además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. 
Expresado en otros términos, la proporcionalidad se encuentra 
vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes 
que debe ser gravada diferencia/mente conforme a tarifas 
progresivas, para que en cada caso el impacto sea distinto no 
sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, 
reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que 
proceda, y que debe encontrarse en proporción a los ingresos 
obtenidos. El principio de equidad radica medularmenle en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos 
pasivos de un mismo tributo, /os que en la/es condiciones 
deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a 
l1ipótesis de causación, acumulación de ingresos gravab/es, 
deducciones permitidas, plazos de pago, etc., debiendo 
únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo 
con la capacidad económica de cada contribuyente, para 
respetar el principio de proporcionalidad antes mencionado. La 
equidad tributaria significa, en consecuencia, que los 
contribuyentes de un mismo impuesto deben guardar una 
situación de igualdad frente a la norma jurfdica que lo 
establece y regula. 

Séptima Época: 

Amparo en revisión 2598185. Alberto Manuel Ortega Venzor. 26 
de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. 

Amparo en revisión 2980185. Jesús Far/as Salcedo. 26 de 
noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. 

Amparo en revisión 2982185. Rubén Peña Arias. 26 de 
noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. 
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Amparo en revisión 4292185. Juan Carlos Francisco Dlaz 
Ponce de León. 26 de noviembre de 1985. Unanimidad de 
diecisiete votos. 
Amparo en revisión 4528185. Jean Vandenhaute Longard. 26 
de noviembre de 1985. Unanimidad de diecisiete votos. 

Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 
Tesis: P.IJ. 411990 
Página: 143 

PROPORCIONALIDAD DE LAS CONTRIBUCIONES. 
DEBE DETERMINARSE ANALIZANDO LAS 
CARACTERISTICAS PARTICULARES DE CADA UNA. 
La Jurisprudencia de la Suprema Corle de Justicia de la 
Nación, al resolver asuntos relativos al impuesto sobre la renta, 
ha establecido que el principio de proporcionalidad consiste en 
que cada causante contribuya a los gastos públicos en función 
de su respectiva capacidad económica, aportando una parle 
justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos, y 
añade que ese objetivo se cumple fijando tasas progresivas. 
Sin embargo, tratándose de tributos distintos del impuesto 
sobre la renta, no puede regir el mismo criterio para establecer 
su proporcionalidad, pues este principio debe determinarse 
analizando la naturaleza y características especia/es de 
cada tributo. 

Amparo en revisión 1717188. Constructora Maple, S.A. de C. V. 
5 de septiembre de 1989. Mayoria de .diecisiete votos de los 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón Vasconcelos, 
Adato Green, Rodr/guez Roldán, Marl/nez Delgado, Carpizo 
Mac Gregor, Vil/Rgordoa Lozano, Moreno Flores, Garcla 
Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero. Schmill Ordóñez y 
Presidente del Ria Rodr/guez; los señores ministros López 
Contreras y González Marllnez votaron en contra. Schmitl 
Ordóñez expresó que su voto lo emit/a en acatamiento de la 
jurisprudencia relativa. Ausentes: Rocha D/az y Castañón 
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León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Maria 
Estela Ferrar Mac Gregor Polsot. 

Amparo en revisión 2286188. John'son and Johnson de México, 
S.A. de C. V. 5 de septiembre de 1989. Mayor/a de diecisiete 
votos de los ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba 
Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, Pavón 
Vasconce/os, Adato Green, Rodrlguez Rofdán, Marl/nez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Garcla Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Rlo Rodrlguez; tos señores 
ministros López Contreras y Gonzá/ez Marlfnez votaron en 
contra Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emilia en 
acatamiento a la jurisp111dencia relativa. Ausentes: Rocha Dlaz 
y Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: 
Maria Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 2384188. Cámara Nacional de ta Industria 
Editorial Mexicana. 5 de septiembre de 1989. Mayor/a de 
diecisiete votos de los ministros: de Silva Nava, Magaña 
Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, Femández Doblado, 
Pavón Vasconcelos, Adato Green, Rodríguez Roldán, Marl/nez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Garc/a Vázquez, Chapital Gutiérrez, Dlaz Romero, 
Schmil/ Ordóñez y Presidente del Rlo Rodr/guez; los señores 
ministros López Contreras y González Marl/nez votaron en 
contra. Schmill Ordóñez expresó que su voto lo emitla en 
acatamiento de fa jurisp111dencia relativa. Ausentes: Rocha 
Dfaz y Castañón León. Ponente: Mariano Azuela Güilrón. 
Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Po/sol. 

Amparo en revisión 1564188. Telas Especiales de México, S.A .. 
de C.V. 6 de septiembre de 1989. Mayor/a de diecisiete votos 
de los ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güilrón, Rocha D/az, Castañón León, Femández 
Doblado, Pavón Vasconce/os, Rodrlguez Roldán, Marllnez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flores, Garcla Vázquez, D/az Romero, Schmil/ Ordóñez y 
Presidente del Rlo Rodr/guez; los señores ministros López 
Contreras y González Marl/nez votaron en contra y por ta 
concesión del amparo; Adato Green y Chapital Gutiérrez 
votaron en contra y porque se sobreseyera en el juicio. 
Rodrlguez Roldán y Schmill Ordóñez manifestaron que su voto 
lo emilian en acatamiento de la jurisp111dencia relativa. Dlaz 
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Romero expresó que su voto lo emitla acatando un acuerdo 
previo del Tribunal Pleno y Rocha Dlaz y Schmill Ordóifez 
manifestaron que no estaban conformes con algunas de las 
consideraciones del proyecto. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretaria: Ma. Estela Ferrer Mac Gregor Poisot. 

Amparo en revisión 1463188. Qulmica Flúor, SA. de C.V. 5 de 
diciembre de 1989. Mayor/a de dieciocho votos de los 
ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, 
Azuela Güitrón, Rocha Dlaz, Castaifón León, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Marllnez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, Villagordoa Lozano, Moreno 
Flore, Garcla Vázquez, Chapilal Gutiérrez, Dlaz Romero, 
Schmill Ordóñez y Presidente del Ria Rodrlguez; los seifores 
ministros López Contreras y González Martlnez votaron en 
contra y por la concesión del amparo. Ausente: Femández 
Doblado. Ponente: Fausta Moreno Flores. Secretario: Guillermo 
Cruz Garcla. 

Texto de la tesis de jurisprudencia 4/1990 aprobada por el 
Tribunal en Pleno en Sesión Privada de jueves dieciocho de 
enero de 1990. Unanimidad de veinte votos de los ministros: de 
Silva Nava, Alba Leyva, Azuela Güilrón, Rocha Dlaz, Castaifón 
León, López Contreras, Femández Doblado, Pavón 
Vasconcelos, Adato Green, Rodrlguez Roldán, Marllnez 
Delgado, Carpizo Mac Gregor, González Martlnez, Villagordoa 
Lozano, Moreno Flores, Garcla Vázquez, Chapital Gutiérrez, 
Dlaz Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Ria Rodrlguez. 
Ausente: Magaña Cárdenas. México, D. F.,a 24 de enero de 
1990. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Noviembre de 1999 
Tesis: P.!J. 109/99 
Página: 22 

CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. CONSISTE EN LA 
POTENCIALIDAD REAL DE CONTRIBUIR A LOS 
GASTOS PÚBLICOS. Esta Suprema Corle de Justicia de la 
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Nación, ha sostenido que el principio de proporcionalidad 
tributaria exigido por el articulo 31, fracción IV, de la 
Constitución Polllica de los Estados Unidos Mexicanos, 
consiste en que los sujetos pasivos de un tributo deben 
contribuir a los gastos públ/cos en función de su 
respectiva capacidad contributiva. Lo anterior significa que 
para que un gravamen sea proporcional, se requiere que el 
hecho Imponible del tributo establee/do por el Estado, 
refleje una auténtica manifestación de capacidad 
económica del sujeto pasivo, entendida ésta como la 
potencial/dad real de contribuir a los gastos públlcos. 
Ahora bien, tomando en consideración que todos los 
presupuestos de hecho de los impuestos deben tener una 
naturaleza económica en forma de una situación o de un 
movimiento de riqueza y que las consecuencias tributarias son 
medidas en función de esta riqueza, debe concluirse que es 
necesaria una estrecha relación entre el hecho Imponible y 
la base gravab/e a la que se aplica la tasa o tarifa del 
Impuesto. 

Amparo en revisión 1113195. Servitam de México, S.A. de C. V. 
9 de noviembre de 1995. Unanimidad de diez votos. Ausente: 
Genaro David Góngora Pimentel. Ponente: Sergio Salvador 
Aguirre Anguiano. Secretaria: Luz Gueto Marllnez. 

Amparo en revisión 2945197. Inmobiliaria Hotelera El 
Presidente Chapultepec, S.A. de C. V. 4 de febrero de 1999. 
Unanimidad de nueve votos. Ausentes: Guillermo l. Orliz 
Mayagoitia y Humberto Román Palacios. Ponente: Humberlo 
Román Palacios; en su ausencia hizo suyo el proyecto Juan N. 
Silva Meza. Secretario: Teresa Ramos Hemández. 

Amparo en revisión 2269198. Arrendamientos Comerciales de 
la Frontera, S.A. de C. V. 4 de febrero de 1999. Unanimidad de 
nueve votos. Ausentes: Guillermo l. Orliz Mayagoitia y 
Humberto Román Palacios. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. 
Secretaria: Lourdes Ferrer Mac Gregor Po/sol. 

Amparo en revisión 69198. Hotelera Inmobiliaria de Monclova, 
S.A. de C. V. 4 de febrero de 1999. Mayor/a de ocho votos. 
Ausentes: Guillermo l. Ortiz Mayagoilia y Humberlo Román 
Palacios. Disidente: Sergio Salvador Aguirre Anguiano. 
Ponente: José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Andrés 
Pérez Lozano. 
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Amparo en revisión 2482196. Inmobiliaria Bulevares, S.C. y 
coags. 9 de febrero de 1999. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, Guillenno l. Orliz 
Mayagoitia y Humberlo Román Palacios. Ponente: Juan Dlaz 
Romero. Secretario: José Luis González. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el veintiséis 
de octubre en curso, aprobó, con el número 10911999, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. MéKico, Distrito Federal, a 
veintiséis de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 

ISJ 

Lo expuesto quiere decir que el principio de proporcionalidad obliga al 

legislador a graduar el Impuesto de forma que la participación en el 

sostenimiento de los gastos públicos, se realice en función de la mayor o 

menor capacidad contributiva manifestada por los sujetos pasivos al 

realizar el hecho Imponible, por lo que los elementos de cuantificación de la 

obligación tributaria deben hacer referencia al mismo, o sea, que la base 

gravablo permita medir esa capacidad contributiva y que sea determinada 

especificamente conforma a la naturaleza del tributo de que se trate. 

En cambio, la equidad radica medularmente en la igualdad ante la misma 

ley de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los que en tales 

condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 

de causación, acumulación de ingresos, deducciones permitidas, etc., debiendo 

ser varias únicamente las tarifas aplicables, de acuerdo con la capacidad 

contributiva de cada contribuyente, para respetar el principio de 

proporcionalidad antes mencionado. La equidad tributarla significa, en 

consecuencia, que los contribuyentes de un mismo impuesto deben 

guardar una situación do equidad frente a la norma juridica que lo 

establece y regula. Las anteriores afirmaciones se encuentran recogidas en 

los siguientes criterios que a continuación se transcriben: 



Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Junio de 1997 
Tesis: P./J. 4V97 
Página: 36 

EQUIDAD TRIBUTARIA. IMPL'ICA QUE LAS NORMAS 
NO DEN UN TRATO DIVERSO A SITUACIONES 
ANALOGAS O UNO IGUAL A PERSONAS QUE ESTAN 
EN SITUACIONES DISPARES. El texto constitucional 
establece que todos los hombres son iguales ante la ley, sin 
que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión o cualquier otra condición o 
circunstancia personal o social; en relación con la materia 
tributaria, consigna expresamente el principio de equidad para 
que, con carácter general, los Poderes públicos tengan en 
cuenta que los particulares que se encuentren en la misma 
situación deben ser tratados igualmente, sin privilegio ni favor. 
Conforme a estas bases, el principio de equidad se configura 
como uno de los valores superiores del ordenamiento jur/dico, 
lo que significa que ha de servir de criterio básico de la 
producción normativa y de su posterior interpretación y 
aplicación. La conservación de este principio, sin embargo, no 
supone que todos los hombres sean iguales, con un patrimonio 
y necesidades semejantes, ya que la propia Constitución 
Polltica de los Estados Unidos Mexicanos acepta y protege la 
propiedad privada, la libertad económica, el derecho a la 
herencia y otros derechos patrimoniales, de donde se reconoce 
impl/citamente la existencia de desigualdades materiales y 
económicas. El valor superior que persigue este principio 
consiste, entonces, en evitar que existan normas que, 
llamadas a proyectarse sobre situaciones de /gua/dad de 
hecho, produzcan como efecto de su aplicación la ruptura 
de esa Igualdad al generar un trato discriminatorio entre 
situaciones análogas, o bien, propiciar efectos semejantes 
sobre personas que se encuentran en situaciones 
dispares, lo que se traduce en des/gua/dad jurldica. 

Amparo en revisión 321192. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 
1996. Mayor/a de ocho votos; unanimidad en relación con el 
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criterio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimente/, Secretario: Constanclo Carrasco Daza. 

Amparo en revisión 1243193. Multibanco Comennex, S. A. 9 de 
enero de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimente/. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1215194. Sociedad de Autores de Obras 
Fotográficas, Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela GOitrón. Ponente: Humberlo Román Palacios. 
Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 

Amparo en revisión 1543195. Enrique Serna Rodríguez. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Juan Diez Romero. Secretario: José 
Manuel Arballo Flores. 

Amparo en revisión 1525196. Jorge Cortés González. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Genero David Góngora Pimentel. 
Secretario: Víctor Francisco Mota Cienfuegos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de 
junio en curso, aprobó, con el número 4211997, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a dos de 
junio de mil novecientos noventa y siete. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: V, Junio de 1997 
Tesis: P./J. 41197 
Página: 43 

EQUIDAD TRIBUTARIA. SUS ELEMENTOS. El principio 
de equidad no implica la necesidad de que los sujetos se 
encuentren, en todo momento y ante cualquier circunstancia, 
en condiciones de absoluta igualdad, sino que, sin perjuicio del 
deber de los Poderes públicos de procurar la igualdad real, 
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dicho principio se refiere e la igualdad jurldica, es decir, al 
derecho de todos los gobernados de recibir el mismo trato que 
quienes se ubican en similar situación de hecho porque la 
igualdad a que se refiere el articulo 31, fracción IV, 
constitucional, lo es ante la ley y ante la aplicación de la ley. De 
lo anterior derivan /os siguientes elementos objetivos, que 
penniten delimitar al principio de equidad tributaria: a) no toda 
desigualdad de trato por la ley supone una violación al 
articulo 31, fracción IV, de la Constitución Polltica de los 
Estados Unidos Mexicanos, sino que dicha violación se 
configura únicamente si aquella desigualdad produce 
distinción entre situaciones tributarias que pueden 
considerarse iguales sin que exista para ello una justificación 
objetiva y razonable; b) a iguales supuestos de hecho deben 
corresponder idénticas consecuencias jurídicas; c) no se 
prohibe al legislador contemplar la desigualdad de trato, sino 
sólo en los casos en que resulta artificiosa o injustificada la 
distinción; y d) para que la diferenciación tributaria resulte 
acorde con las garantlas de igualdad, las consecuencias 
jur/dicas que resultan de la ley, deben ser adecuadas y 
proporcionadas, para conseguir el trato equitativo, de manera 
que la relación entre la medida adoptada, el resultado que 
produce y el fin pretendido por el legislador, superen un juicio 
de equilibrio en sede constituclonai. 

Amparo en revisión 321192. Pyosa, S. A. de C. V. 4 de junio de 
1996. Mayor/a de ocho votos; unanimidad en relación con el 
criterio contenido en esta tesis. Ponente: Genaro David 
Góngora Pimentel. Secretario: Constancio Carrasco Daza. 

Amparo en revisión 1243193. Multibanco Comennex, S. A. 9 de 
enero de 1997. Once votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: Rosalba Becerril Velázquez. 

Amparo en revisión 1215194. Sociedad de Autores de Obras 
Fotográficas, Sociedad de Autores de Interés Público. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Humberlo Román Palacios. 
Secretario: Manuel Rojas Fonseca. 

Amparo en revisión 1543195. Enrique Serna Rodrlguez. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Juan Dlaz Romero. Secretario: José 
Manuel Arballo Flores. 
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Amparo en revisión 1525196. Jorge Cortés González. 8 de 
mayo de 1997. Unanimidad de diez votos. Ausente: Mariano 
Azuela Güitrón. Ponente: Genaro David Góngora Pimentel. 
Secretario: Vlctor Francisco Mota Cienfuegos. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el dos de 
junio en curso, aprobó, con el número 4111997, la tesis 
jurisprudencia/ que antecede. México, Distrito Federal, a dos de 
junio de mil novecientos noventa y siete. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Marzo de 2000 
Tesis: P./J, 2412000 
Página: 35 

IMPUESTOS. PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO POR EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, 
CONSTITUCIONAL. De una revisión a las diversas tesis 
sustentadas por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en tomo al principio de equidad tributaria previsto por el articulo 
31, fracción IV, de la Constitución Federal, necesariamente se 
llega a la conclusión de que, en esencia, este principio exige 
que /os contribuyentes de un Impuesto que se encuentran 
en una misma hipótesis de causac/ón, deben guardar una 
Idéntica situación frente a la norma jur/dlca que lo regula, 
lo que a la vez implica que las disposiciones tributarias deben 
tratar de manera igual a quienes se encuentren en una misma 
situación y de manera desigual a los sujetos del gravamen que 
se ubiquen en una situación diversa, implicando, además, que 
para poder cumplir con este principio el legislador no sólo está 
facultado, sino que tiene obligación de crear categorlas o 
clasificaciones de contribuyentes, a condición de que éstas no 
sean caprichosas o arbitrarias, o creadas para hostilizar a 
determinadas clases o universalidades de causantes, esto es, 
que se sustenten en bases objetivas que justifiquen el 
tratamiento diferente entre una y otra categor/a, y que pueden 
responder a finalidades económicas o sociales, razones de 
pol/tica fiscal o incluso extrafiscales. 
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Amparo directo en revisión 682191. Matsushita industrial da 
Baja California, S.A. de C.V. 14 da agosto da 1995. 
Unanimidad da diez votos en relación con el criterio contenido 
en esta tesis. Ausenta: Juventino V. Castro y Castro. Ponente: 
Juan D/az Romero. Secretario: Jacinto Figuaroa Salmarán. 

Amparo directo en revisión 1994198. Universal Lumber, S.A. da 
C. V. 10 da mayo da 1999. Unanimidad da diez votos. Ausenta: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Mariano Azuela 
Güitrón. Secretario: Ernesto Marllnaz Andreu. 

Amparo directo en revisión 3029198. Universal Lumbar, S.A. de 
C.V. 10 da mayo da 1999. Unanimidad da diez votos. Ausenta: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Alejandro Vil/agómez Gordillo. 

Amparo directo en revisión 324199. Universal Lumbar, S.A. de 
C. V. 1o. da junio de 1999. Unanimidad da diez votos. Ausenta: 
José da Jesús Gudiilo Pe/ayo. Ponente: Juan Dlaz Romero. 
Secretario: José Luis Gonzá/az. 

Amparo directo en revisión 1766198. WMC y Asociados, S.A. 
de C. V. 4 da noviembre de 1999. Unanimidad de ocho votos. 
Ausentes: Presidente Genaro David Góngora Pimental, 
Humberlo Román Palacios y Juan N. Silva Meza. Ponente: 
José Vicente Aguinaco Alemán. Secretario: Miguel Moreno 
Ca macho. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 
veintinueve da febrero en curso, aprobó, con e/ número 
2412000, la tesis jurisprudencia/ qua anteceda. México, Distrito 
Federal, a veintinueve de febrero da dos mil. 
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Asl, el principio de equidad en la imposición establece que las personas, 

en tanto estén sujetas a cualquier impuesto y se encuentren en Iguales 

condiciones relevantes para efectos tributarios, han de recibir el mismo trato en 

lo que se refiere al impuesto respectivo. Es.to es lógico, ya que toda contribución 

debe definir su hecho imponible tomando como fUndamento, un determinado 

tipo de realidades económicas que se gravan en cuanto son Indices claros de 
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que existe capacidad o aptitud de contribuir de quien se encuentra en esa 

realidad o situación especifica. 

La esencia de la proporcionalidad y equidad es que se pague el Impuesto 

conforme a la capacidad contributiva 14 y que los contribuye11tes que se 

encuentren en situación Igual sean tratados Igualmente. 

Se reitera que debe hacerse distinciones respecto a los diversos tipos de 

tributos, pues los requisitos de proporcionalidad y equidad deben 

Interpretarse en forma diferente según la naturaleza del Impuesto. 

Conforme a las últimas palabras de la fracción IV del articulo 31, que 

establece que es 'de la manera que dispongan las leyes" donde debe 

encontrarse la proporcionalidad y la equidad. Es decir se debe hacer énfasis en 

que la Constitución exige que sea en las leyes que establezcan los impuestos 

donde se cumpla la manera proporcional y equitativa que se exige. 15 

En la legislación fiscal encontramos preceptos que admiten la 

clasificación siguiente: 

a) Proporcionales, pero no equitativas 

b) No proporcionales, pero si equitativas, y 

1 ~ Para el autor SOinz de Bujanda1 la capacidad contributiva ha dl!jado de ser una idea de justicia que vive 
a extramuros del ordenamiento posili\'o, para convertirse en un principio juriJico que p;am:e 
constitucionalizado y, por tanto, positivizado cuando ésla incorporado a un precepto cons1i1ucional. Pam el 
mismo. la capacidad contributiva supone en el sujeto tributario la titularidad de un patrimonio o de una 
renta, aptos en cantidad y en calidad para hacer frente al pago del impuesto, um1 \'ez cubiertos los gastos 
vitales e ioeludibles del sujeto. 
Cfr. SÁINZ DE BUJANDA, Femando. llACIENllA \' DERECHO. V. 111, fnst11u10 de Estudios 

Polilicos, Madrid, 1975. p. 190. 

11 Cfr. DE LA GARZ/,, Sergio Francisco. Op, dt. p. 272. 
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e) No proporcionales, ni equitativas 16 

Con la proporcionalidad y equidad se busca la justicia de los Impuestos. 

Es dable llegar a la conclusión que los impuestos son proporcionales y 

equitativos cuando las apreciaciones del legislador al respecto coinciden con las 

del Poder Judicial y desproporclónales e lnequitativas, cuando no concuerdan. 

3° Debe ser destinado a satisfacer los Gastos Públicos de la 

Federación, Estados, Municipios y Distrito Federal. 

'Por gasto público se entiende toda erogación hecha por el Estado a 

través de su administración activa, destinada a satisfacer las funciones de sus 

entidades, en los términos previstos en el presupuesto."17 

Debe destinarse a satisfacer gastos previstos en el presupuesto, todo 

Impuesto que se establezca y que no esté destinado a satisfacer el gasto 

aprobado por el poder legislativo, debe reputarse inconstitucional. 

Presupuesto: •Acto legislativo anual, con el que se prevén y autorizan los 

Ingresos y los gastos anuales del Estado y de otros servicios que las leyes 

subordinan a las mismas reglas."18 

A propósito de lo anterior, conviene citar el siguiente criterio 

jurisprudencia! , que es del tenor siguiente: 

16 Cfr. MARGAIN MANATOU, Emilio. Op, cil. p. 58. 

17 • MARGA IN MANATOU, Emilio. Op, cil. p. 63. 

11 CARRASCO ÍRJARTE, .il~go.O~, cil. p. 68, 



Séptima Época 
Instancia: Sala Aux//lar 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 1, Parte HO 
Tesis: 367 
Página: 339 

GASTO PUBLICO, NATURALEZA CONSTITUCIONAL 
DEL. La circunstancia, o el hecho de que un Impuesto tenga 
un fin especifico determinado en la ley que fo instituye y regula, 
no le quita, ni puede cambiar, la naturaleza de estar destinado 
el mismo impuesto al gasto público, pues basta consultar el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, para percatarse de 
cómo todos y cada uno de los renglones del Presupuesto de la 
Nación tiene fines especificas, como /o son, comunmente, la 
construcción de obras hidráulicas, de caminos nacionales o 
vecinales, de puentes, calles, banquetas, pago de sueldos, etc. 
El "gasto público", doctrinar/a y constitucionalmente, tiene 
un sentido social y un alcance de Interés colectivo; y es y 
será siempre "gasto público", que el Importe de lo 
recaudado por la Federación, al través de los Impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, se destine a la 
satisfacción de las atribuciones del Estado relacionadas 
con las necesidades colectivas o sociales, o los servicios 
públicos. Sostener otro criterio, o apartarse, en otros términos, 
de este concepto constitucional, es incidir en el unilateral punto 
de vista de que el Estado no está capacitado ni tiene 
competencia para realizar sus atribuciones públicas y atender a 
/as necesidades sociales y colectivas de sus habitantes, en 
ejercicio y satisfacción del verdadero sentido que debe darse a 
la expresión constitucional "gastos públicos de la Federación'. 
El anterior concepto material de gasto público será 
comprendido en su cabal integridad, si se le aprecia también al 
través de su concepto formal. La fracción 111 del articulo 65 de 
la Constitución General de la República estatuye que el 
Congreso de la Unión se reunirá el 1o. de septiembre de cada 
año, para examinar, discutir y aprobar el presupuesto del año 
fiscal siguiente y decretar los impuestos necesarios para 
cubrirlo. En concordancia con esta norma constitucional, la 
fracción VII del articulo 73 de la misma Carta Fundamental de 
la Nación prescribe que el Congreso de la Unión tiene facultad 
para imponer /as contribuciones a cubrir el presupuesto; y el 
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texto 126 de la citada Ley Suprema dispone que no podrá 
hacerse pago alguno que no esté comprendido en el 
presupuesto o detenninado por ley posterior. Estas 
prescripciones constitucionales fijan e/ concepto de gastos 
públicos, y confonne a su propio sentido, tiene esta cal/dad de 
determinado en el Presupuesto de Egresos de la 
Federación, en observancia de lo mandado por las mismas 
nonnas constitucionales. Cuando el importe de la recaudación 
de un impuesto, está destinado a la construcción, conservación 
y mejoramiento de caminos vecinales, se le dedica a satisfacer 
una función pública, por ser una actividad que constituye una 
atribución del Estado apoyada en un interés colectivo. El 
concepto material del gasto públ/co estriba en el destino 
de un Impuesto para la reatlzaclón de una función públlca 
espec{flca o general, al través de la erogación que real/ce 
la Federación directamente o por conducto del organismo 
descentratlzado encargado al respecto. Fonna/mente, este 
concepto de gasto público se da, cuando en el Presupuesto de 
Egresos de la Nación, está prescrita la partida, cosa que 
sucede, en la especie, como se comprueba de la consulta, ya 
que existe el renglón relativo a la construcción, mejoramiento y 
conservación de caminos vecinales, a cuya satisfacción está 
destinado e/ impuesto aprobado por el Congreso de la Unión 
en los ténninos prescritos por la fracción VII del articulo 73 de 
la Carta General de la República. 

Séptima Época: 

Amparo en revisión 529162. Transportes de Carga Modelo, S. 
A. 28 de marzo de 1969. Cinco votos. 

Amparo en revisión 5136158. Mariano López Vargas. 10 de 
abril de 1969. Unanimidad de cuatro votos. 

Amparo en revisión 325160. Autotransportes 'La Piedad de 
Cabadas", S. C. L. 10 de abril de 1969. Unanimidad de cuatro 
votos 

Amparo en revisión 1668161. Enrique Contreras Valladares y 
coags. 10 de abril de 1969. Cinco votos. 

Amparo en revisión 8720161. Ramón Bascas Olive/la. 10 de 
abril de 1969. Cinco votos. 
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4.3. DESPROPORCIONALIDAD E INEQUIDAD DEL 

IMPUESTO PREDIAL CON BASE EN RENTAS11 PARA EL 

EJERCICIO FISCAL 2002. 

En el capitulo 111 se expuso la regulación del Impuesto Predial en el 

Código Financiero del Distrito Federal, es momento de retomar únicamente el 

Impuesto predlal base en rentas, para asl realizar los razonamientos lógico 

jurldicos entorno a dicha base, desde el punto de vista del principio de 

proporcionalidad y equidad que contempla el articulo 31 fracción IV 

Constitucional. 

A efecto de encarar la conflictiva que nos ocupa, es conveniente retomar 

dos elementos del Impuesto Predial, a saber el objeto y la base: 

Objeto 
del 

Impuesto Pred/al 

Base 
del 

Impuesto Predlal 

Gravar la: 
• propiedad 

o 
• posesión 

del suelo o del suelo v las 
construcciones adheridas a él. 

Valor Catastral 

" Por estadlstlcas de la Comisión de Vivienda de la Coparmex D.F., de los dos millones 100 mil 
inmuebles que hay en la ciudad el 5% estdn arrendados (aproximadamente 100 mil inmuebles), mismos 
que causan el Impuesto Predial Base en Rentas. Cfr. www.coparmex.org.mx 
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El articulo 149 CFDF sel\ala que el valor catastral será determinado de 

conformidad con lo siguiente: 

1.- Determinación del valor de mercado del inmueble . 

.n. 
(Suelo, construcciones a él 
adheridas, elementos accesorios, 
obras complementarlas o 
instalaciones especiales). 

Mediante la práctica de avalúo directo, 

realizado por persona autoriiada. 

Determinación del valor catastral del Inmueble mediante la aplicación de 

los valores unitarios que para tal efecto emita la Asamblea Legislativa. 

11.- Cuando se otorgue el uso o goce temporal de los inmuebles, aún para 

la Instalación o fijación de anuncios o publicidad, la base para el cálculo del 

impuesto a enterar será el valor catastral más alto que resulte entre el 

determinado por el avalúo directo practicado o la aplicación de los valores 

unitarios y el determinado por el total de las contraprestaciones por el uso o 

goce temporal del inmueble. 

Otorgar el q Base ~ 
uso o 11oce temi:ioral 

del Inmueble 

Valor catastral más alto 
resultante entre: 

• El que arroje el • 
avalúo directo. 

El determinado por el total 
de las contrai:irestaclones 
por el uso o qoce temporal 
del inmueble. • El determinado 

mediante la 
aplicación de los 
valores unitarios 



166 

Como fehacientemente se puede observar, el impuesto predial es un 

Impuesto real2º, que tiene por objeto gravar la propiedad o posesión de los 

bienes inmuebles, la base es precisamente el valor catastral, por ser 

precisamente el Indicador de la riqueza de los sujetos pasivos. 

Sin embargo, hasta el ejercicio fiscal 2001, el articulo 149 fr. 11 del Código 

Fiscal mencionado, establecla corno fórmula determinatoria del valor de los 

predios por capitalización de rentas, la siguiente: 

Renta mensual x 2 = Renta bimestral 

Renta Bimestral x 38.47 = ~ 
Valor del Inmueble 

l!.Q[ 
Capitalización de Rentas 

Obviamente esta fórmula era muy contrastante con la base de valor 

obtenida mediante la práctica de avalúo directo, realizado por persona 

autorizada o mediante la aplicación de los valores unitarios que para tal 

efecto emitiera la Asamblea Legislativa, de conformidad con el articulo 149 fr. 1 

y 151 del propio Código Financiero, aplicables en exclusiva para los ocupantes 

de sus propios inmuebles. 

Tal fórmula determinatoria del valor de los predios por capitalización 

de rentas, provocó, obviamente, que los contribuyentes afectados solicitaran el 

amparo y protección de la justicia federal, ante la evidente transgresión del 

"Impuesto que se desatiende de las personas y exclusivamente se preocupa por los bienes o las cosas que 
grava. 
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principio de proporcionalidad y equidad que consagra el articulo 31 fr. IV 

Constitucional. Abundaron los argumentos para declarar la lnconstituclonalldad 

del Impuesto Predlal con Base en Rentas, a saber: 

De acuerdo con el objeto del Impuesto Predial, la base debe 

configurarse sobre el valor Inherente o lntrlnseco de los bienes, es decir, 

tomando como elementos determinantes del valor del propio Inmueble, la zona 

de localización, dimensión, clase y niveles de construcción entre otros. El objeto 

de nuestro Impuesto no permite que la base gravable se articule partiendo de 

elementos que no pertenecen intrlnsecamente al bien objeto de tributación, 

caso contrario, dichos elementos perderlan aplicación, surgiendo asl otro 

objeto distinto al Impuesto predlal. 

Al permitir que la base gravable se configure por el total de las 

contraprestaciones por el uso o goce temporal del inmueble, se está desviando 

el auténtico objeto del Impuesto predlal, gravando otra realidad 

económica que no deriva precisamente del valor intrinseco del inmueble, 

sino de Ingresos personales que corresponden ser gravados por otros tributos, 

mas no por un impuesto real, pues éste no toma en consideración, como los 

impuestos personales circunstancias personales de los contribuyentes. 

Por lo que el Impuesto predial base en rentas grava manifestaciones 

económicas que no corresponden a su objeto, grava una capacidad 

contributiva distinta, violando sólo por esa circunstancia la garantla de 

proporcionalidad tributaria. Igualmente violenta la garanlla de equidad al ser 

la carga tributaria distinta entre los sujetos de un mismo Impuesto. Unos 

serán gravados según el valor de su predio, y otros según el valor de 

componentes extraños al valor lntrlnseco de su predio. 
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A pesar de los argumentos lóglco-jurldlcos sobre la desproporclonalldad 

e Jnequldad del Impuesto predlal con base en rentas, la Suprema Corte de 

Justicia erradamente declaro constitucional a este método de determinación de 

la base del predlal, con Ja que invariablemente negó el amparo de Ja justicia 

federal a cientos y cientos de quejosos; misma que es del tenor siguiente: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: P.IJ. 61196 
Página: 75 

PREDIAL. EL ARTÍCULO 149, FRACCION 11, DEL 
CODIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 'PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD AL FIJAR EL IMPUESTO CON BASE EN EL 
VALOR CATASTRAL DEL INMUEBLE, DETERMINADO, 
RESPECTO DE LOS QUE OTORGAN EL USO O GOCE 
TEMPORAL, CONFORME A LAS 
CONTRAPRESTACIONES QUE OBTIENEN. Establece el 
precepto legal mencionado que cuando los contribuyentes del 
impuesto predial otorguen el uso o goce temporal de un 
inmueble, deberán calcular el impuesto con base en el valor 
catastral más alto que resulte entre el detenninado confonne a 
la fracción / de ese precepto y el que se detennine de acuerdo 
con el total de las contraprestaciones que se obtengan por 
dicho uso o goce temporal. Lo anterior no resulta 
desproporciona/ ni inequitativo, pues si el impuesto predial 
grava la propiedad o posesión del suelo o de éste y de las 
construcciones adhe'ridas a él, al obligarse a detenninar el valor 
catastral del inmueble sobre el que debe calcularse el 
impuesto, con base en las contraprestaciones que 
correspondan por su uso o goce temporal, se atiende a ta 
capacidad contributiva de los contribuyentes en razón de la 
naturaleza real de este tributo, en virtud de que el valor del 
inmueble se detennina atendiendo a las caracter/sticas a que 
se refiere la fracción I del precepto y también, de un modo más 
preciso, de acuerdo con las contraprestaciones mencionadas, 
pues, lógicamente, al pactarse éstas en un momento 



detennlnado se atiende al valor que se le otorga al inmueble, y 
la naturaleza del Impuesto predial es que su detenninación se 
haga en razón del valor real. Por lo que se refiere al principio 
de equidad, también es respetado por el impuesto en cuestión, 
pues al considerar el legislador que inmuebles idénticos y en 
lugar similar no tienen el mismo valor para el que los arrienda y 
para el que los habita, da un trato igual a los iguales y desigual 
a los desiguales, pues por una parte, todos los sujetos pasivos 
del tributo que poseen o son propietarios de bienes inmuebles 
que no se otorguen en arrendamiento, detenninarán la base 
por el mismo procedimiento establecido en la ley o bien de 
confonnldad con los valores unitarios detenninados por la 
Asamblea de Representantes del Distrito Federal, y por otra, 
todos los poseedores o propietarios de bienes inmuebles dados 
en arrendamiento, detenninarán la base de confonnidad con el 
procedimiento a que se refiere la fracción 11 del articulo 149 del 
Código Financiero del Distrito Federal, recibiendo as/ un 
tratamiento Idéntico en lo concerniente a hipótesis de 
causación, y variando únicamente en el monto del entero de 
acuerdo con la capacidad contributiva de cada contribuyente. 

Amparo en revisión 1666195. Multiva México, S.A. de C.V. 6 de 
junio de 1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Martln Angel Rublo Padilla. 

Amparo en revisión 1668195. Inmobiliaria Lasago, S.A. de C. V. 
6 de junio de 1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarle Magdalena. 

Amparo en revisión 1700195. lmref, S.A. de C. V. 6 de junio de 
1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretario: Juan Ramlrez Díaz. 

Amparo en revisión 1861195. Plantas Industriales, S.A. 6 de 
junio de 1996. Mayoría de diez votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretario: José Guadalupe Tafoya Hemández. 

Amparo en revisión 222196. Inmobiliaria y Distribuidora del 
Centro, S.A. de C.V. 6 de junio de 1996. Mayor/a de diez votos. 
Ponente: Juventino V. Castro y Castro. Secretario: Hilarlo 
Sánchez Cortés. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de 
octubre en curso, aprobó, con el número 6111996, la tesis de 
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jurisprudencia que antecede. MéKico, Distrito Federal, a quince 
de octubre de mil novecientos noventa y seis. 
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Tal desigualdad y desproporcionalidad en perjuicio del Contribuyente era 

necesario condenarla como Inconstitucional, pero la Corte no lo determino ¿Por 

qué?. No serla extraño que haya sido ineluctable como en otras figuras 

tributarlas, que el Poder Judicial acudiera en auxilio de la administración pública 

del Distrito Federal, declarando a dicha base como apegada y conforme a las 

normas de la Ley Fundamental, lo anterior se explica si tomamos en 

consideración que el Impuesto Predial representa el ingreso por excelencia en 

el ramo de contribuciones en el erario local. 

Sin embargo, independientemente de lo que se determinó en dicha 

jurisprudencia, la misma no se refiere a la constitucionalidad del articulo 149, 

fracción 11, vigente a partir del año 2002, que constituye nuestro objeto de 

estudio, asl es, estamos ante la presencia de un nuevo acto legislativo, que dio 

lugar a una norma diversa a la interpretada en la tesis jurisprudencia! de 

referencia. 

Pues bien, por decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 

del dla 23 de diciembre de 1999 se reforma el articulo 115 Constitucional, 

quedando establecido en su articulo quinto transitorio que, a partir del ejercicio 

fiscal 2002, las legislaturas estatales tendrlan la obligación de adoptar como 

base del impuesto predlal valores unitarios, equiparables al valor de mercado 

de los inmuebles, haciendo a la vez las adecuaciones tarifarias 

correspondientes, a fin de garantizar un apego a los principios de 

proporcionalidad y equidad. Por consiguiente se reformaron diversos preceptos 

del Código Financiero del Distrito Federal, a fin de asemejar los valores 

unitarios para el suelo y constmcciones a los de mercado, para lo cual se 
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elevaron aproximadamente en diez veces los que estuvieron vigentes hasta 

2001; de Igual manera se Introdujo el factor 10.0 al impuesto predial base 

rentas, que ha hecho que la base para ·el cálculo del impuesto predial por 

Inmuebles en renta se Incremente en diez veces durante el presente año. 

Por lo que tratándose de los propietarios o poseedores que dan en 

arrendamiento sus Inmuebles, conforme a la fracción 11 del articulo 149 del 

referido Código, contrariamente al nuevo mandato Constitucional, continúa 

aplicándose, al igual que acontecla en años anteriores, la fórmula para 

determinar el valor de los Inmuebles por capltallzaclón de rentas que ha 

transgredido y seguirá contrariando el principio de justicia tributaria 

{proporcionalidad y equidad). 

En efecto, a partir del ejercicio fiscal 2002 se dispone en el propio 

articulo 149 fracción 11 del multicitado Código Financiero, que para los 

inmuebles dados en arrendamiento debe· multiplicarse po~ diez el valor de 

dichos inmuebles, modificando el ya inconstitucional sistema de capitalización 

de rentas, habiendo quedado como fórmula aplicable la siguiente: 

Renta mensual x 2 = Renta bimestral 

Renta Bimestral x 38.47 x factor 
10.00= Valor del Inmueble 

ruH: 
Capitalización de Rentas 

El resultado asl obtenido es aberrante, toda vez que puede llegar a 

significar hasta diez veces más el valo,r de mercado de las propiedades, 
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violándose de esta manera lncontrovertiblemente, a partir del ejercicio 

fiscal en curso, los principios de proporcionalidad y equidad por lo que se 

refiere a la fijación de la base del Impuesto Predlal, como elemento 

esencial del tributo. 

Valor de Mercado del Inmueble 

Renta Mensual Razonable (1.3. %) 

$9, 100.00 X 2 = $18,200.00 X 
38.47= 

$700,000.00 

$9, 100.00 

Valor de Capitalización de Rentas 
2001 

$700, 154.00 ) 

$9, 100.00 X 2 = $18,200.00 X 38.47 $7,001,540.00 
= $700, 154.00 x factor 10.00 = 

Valor por capitalización de 
Rentas2002 

Para denotar con mayor claridad este aberrante vicio de 

lnconstitucionalidad se expone el siguiente ejemplo, en el que se calcula el 

impuesto predial de dos inmuebles con el mismo valor de mercado, pero 

calculando el primero sobre base valor por capitalización de rentas y el 

segundo sobre el real indicador de riqueza de nuestro impuesto predial: el valor 

catastral determinado por el valor de mercado mediante la práctica de avalúo 

directo o mediante la aplicación de los valores unitarios que para tal efecto 

emita la Asamblea Legislativa del Distrito Federal.21 

21 En nuestros ejemplos se considera que el valor de mercado del inmueble fue el que arrojó el avalüo 
directo realizado por persona autoril.llda de confonnidad con el anlculo 149 fr. 1 y 35 del Código 
Financiero del Distrito Federal. 
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De tal suerte, el sistema de capitalización de rentas, para fijar la base del 

predlal, que se prevé en. la fracción 11 del multicltado articulo 149 del Código 

Financiero del Distrito Federal para el 2002, continúa conculcando el principio 

de proporcionalidad y de equidad contenido en la fracción IV del articulo 31 

Constitucional en virtud de lo siguiente: 

El principio de proporcionalidad tributarla debe considerarse 

fundamentalmente con relación al objeto del Impuesto, es decir, por la porción 

de riqueza que el legislador estimo gravar, en cuanto esta revela la capacidad 

de los particulares para contribuir en la medida de sus posibilidades. 

Proporcionalidad: Los sujetos pasivos de un tributo 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva 

'""""t;•:::.., .. ~/,. ,,,,,_, ""G"'°' ""'""' 
Es necesaria una estrecha relación entre el hecho imponible 

y la base gravable. 

El objeto del impuesto prediai es la propiedad o posesión del suelo o del 

suelo y las construcciones adheridas a él, por lo que el indicador de la 

capacidad contributiva a que atlende el legislador, es precisamente dicha 

propiedad o posesión. 

Por lo que resulta violatorio del principio de proporcionalidad, el que los 

contribuyentes que otorguen el uso o goce de un inmueble deban tomar en 

cuanta las contraprestaciones por dicho uso o goce temporal, lo cual no guarda 

relación directa con el objeto del tributo, esto es con la propiedad o posesión del 
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Inmueble, que el legislador estimó gravar, apartándose de la capacidad 

contributiva de los sujetos del tributo. 

En efecto, si el objeto del impuesto está en función del bien sobre la que 

recae el tributo, la base del Impuesto predlal debe girar en rededor del valor 

catastral determinado por el valor de mercado mediante la práctica de 

avalúo directo o mediante la aplicación de los valores unitarios que para tal 

efecto emita la Asamblea Legislativa del Distrito Federal, es decir, sobre el valor 

del bien Inmueble en si mismo considerado, y no tomarse como elementos de la 

base gravable cuestiones ajenas a dicho valor intrlnseco de la propiedad o 

posesión. 

Asl mismo, el valor de los bienes inmuebles no aumenta ni disminuye por 

el simple hecho de ser arrendados, toda vez que tratándose de dos inmuebles 

con las mismas dimensiones, ubicación, clases y niveles de construcciones, 

tendrán ambos Igual valor, por lo que la condición de que un inmueble se 

otorgue en arrendamiento, y debido a ello se reciba una contraprestación, no 

significa que tenga un valor superior frente a un Inmueble no arrendado. 

De tal suerte que el principio de proporcionalidad tributarla se 

transgrede al gravarse situaciones que no guardan similitud ni con la 

naturaleza del impuesto eminentemente real, ni con el objeto del propio 

impuesto predlal, esto es, sin atender a la verdadera capacidad contributiva de 

los causantes o sujetos del impuesto. Capacidad contributiva que se determina 

precisamente por la naturaleza real del impuesto predial por el valor catastral 

determinado por el valor de mercado que arroje el avalúo o la aplicación de 

valores unitarios. 
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En efecto, tratándose de los propietarios o poseedores que otorgan el 

uso o goce temporal de sus Inmuebles, que determinan el valor de los 

Inmuebles aplicando el tan controvertido factor 10.00 dentro del método por 

capitalización de rentas, que ha causado que la base para el cálculo del 

Impuesto predial por Inmuebles en renta se Incremente en diez veces 

durante el presente ejercicio fiscal, transgrediendo invariablemente el 

principio de proporcionalidad por lo que se refiere a la fijación de la base del 

Impuesto Predlal, como elemento esencial del tributo. 

lncontrovertiblemente, el 149 fracción 11 del Código Financiero del Distrito 

Federal 2002, violenta el principio tributario de proporcionalidad en virtud de que 

los causantes que otorgan el uso o goce temporal de los inmuebles para 

calcular el monto del Impuesto a pagar toman en cuenta un factor que 

simplemente no tiene ninguna relación con el objeto del impuesto, lo que 

significa que el valor de los Inmuebles se dispare en diez veces más, 

apartándose fehacientemente del Indice de riqueza que el legislador 

estimo gravar, desviándose consecuentemente de la capacidad 

contributiva con relación a la naturaleza misma del Impuesto predlal. 

De conformidad con el criterio jurisprudencia!, la equidad tributaria radica 

medularmente: 

Equidad:~ 

Los contribuyentes de un impuesto que se encuentran en una misma 
hipótesis de causación, deben guardar una idéntica situación frente a la 

norma jurldica que lo establece y regula. 
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Atendiendo al principio mencionado, para determinar fa Igualdad ante fa 

ley de los sujetos pasivos de un mismo tributo, es condición Imprescindible 

tomar en consideración el objeto del Impuesto, porque de este elemento se 

desprende fa posición de los sujetos frente a la ley, o sea, si se encuentran o no 

en la misma hipótesis de causaclón. 

De Igual forma se transgrede el principio de equidad tributarla, puesto 

que, partiendo de que el objeto es la propiedad o posesión de un bien Inmueble, 

fa distinción entre quien otorga su uso o goce temporal del mismo en 

contraposición a quienes no otorgan en arrendamiento, no encuentra 

justificación alguna, estableciendo un trato desigual a sujetos que en 

Igualdad de circunstancias se encuentren regulados por una misma 

hipótesis de causacfón. 

Asl pues, los sujetos del impuesto son todos los propietarios o 

poseedores del suelo o del suelo y de fas construcciones a él adheridas; y ésta 

es la medida de su Igualdad ante fa ley, de tal suerte que todos los que se 

colocan en la hipótesis de causación, deben recibir el mismo trato, debiendo 

variar únicamente las tarifas aplicables; en este sentido, fa distinción entre 

quienes otorgan el uso o goce temporal del Inmueble de los que no 

arriendan, es Inconstitucional al establecerse una distinción entre quienes 

realizan el mismo hecho Imponible, presentándose un trato desigual a 

sujetos Iguales en tanto que están en fa misma hipótesis prevista en ley. 

En slntesis, el multicitado articulo 149 fracción 11 conculca el principio de 

equidad tributaria, pues no otorga el mismo trato a sujetos que realizan el 

mismo hecho imponible, al establecer distinciones en la integración de la base 

gravable. 
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. De Igual manera se comenta que en el cálculo del Impuesto predial base 

en rentas, una vez aplicada la tarifa, a la cantidad resultante se multiplica por un 

tercer factor según sea el caso: 

a) 0.42849 q uso no habitacional 

b) 0.25454 e:¡ uso habltacional 

El resultado que arroje este tercer factor seria el impuesto a pagar. 

Ineludiblemente, el hecho de que deba aplicarse un factor mayor cuando 

el uso del inmueble sea distinto al habitacional, resulta igualmente 

lnequitativo y falto de justificación, pues los contribuyentes que otorgan el uso 

o goce temporal de un inmueble para uso habltacional no se en encuentran 

en una situación distinta, a los que lo otorgan para un fin comercial, si 

tomamos en consideración que el objeto del impuesto es la propiedad y 

posesión del inmueble y no su destino; por lo que la existencia en su caso 

de un fin extrafiscal relacionado con la vivienda, no es suficiente para justificar 

un trato inequitativo y por ende violatorio del articulo 31, fracción IV, 

Constitucional, en concreto, los fines extrafiscaies no pueden justificar la 

transgresión al principio de justicia fiscal. 

Por último, viene a colación hacer mención de las aseveraciones que el 

autor Francisco Lerdo de Tejada realiza en el escrito "Ley de la Selva en 

Materia Fiscal", y que son del tenor siguiente: 

Las reformas a las normas tributarias son cada vez más arbitrarias; 

se supone que una reforma tiene por objeto una corrección o enmienda de algo 

que se encontraba errado o equivocado, que tiende a mitigar procedimientos 
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Ilegales o actitudes complicadas o evitar prácticas de evasión o Infracción; sin 

embargo, las reformas a las normas fiscales no persiguen estos fines, sino que 

contravienen las normas constitucionales y quebrantan las más elementales 

garantlas Individuales, en perjuicio de los causantes. De igual manera resulta 

inútil modificar las leyes, ya que el fisco también resulta afectado en sus 

intereses económicos, pues las disposiciones absurdas e Inconstitucionales no 

tendrán aplicación, ya que dan ple a los contribuyentes para lmpugnarlas.22 

La suerte que corran los nuevos amparos que se promovieron en contra 

de la modificación legal23 que registró la fracción 11 del articulo 149 del Código 

Financiero del Distrito federal para el 2002, publicada en la Gaceta Oficial del 

Distrito Federal el 31 de diciembre de 2001, la resolución en definitiva, en el 

rubro que ha sido materia de análisis, es del todo imprecisable y desconocida al 

momento en que se culmina la presente investigación. 

4.4. CRITERIO JURISPRUDENCIAL 

La jurisprudencia tiene gran Importancia como fuente formal en nuestra 

legislación Impositiva, al influir notablemente en las reformas a las leyes 

Impositivas; casi siempre las Innovaciones que se introducen a las leyes 

tributarias obedecen a resoluciones adversas al sujeto activo de la relación 

jurldico tributarla. En México la jurisprudencia tiene una enorme importancia, 

porque ha sido la que ha venido evolucionando y caracterizando la ley 

tributarla.24 

. "crr: Lerdo de Tejada Francisco, citado por: 
CARRASCO IRIARTE, Hugo. Op, ci1. p. 25. 

:,,:~ucvo:n~t~.lc~lslaÍi~o que dio un nue1•0 se111ido a Ja disposición en esiudio y que da derecho a 
. impugnarlo a 1rn1·és del juicio de amparo. • 
"crr •. MAROAINMANATOU, Emilio.Op,cil. pp.41 y42. 
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Finalmente y como complemento de nuestra Investigación, conviene citar 

los siguientes criterios que se han dictado y que consideramos relevantes en el 

Impuesto Predlal: 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: P.IJ. 60196 
Página: 99 

PREDIAL. EL PARRAFO TERCERO DE LA FRACCION 
11 DEL ARTICULO 149 DEL CODIGO FINANCIERO DEL 
DISTRITO FEDERAL, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA AL ESTABLECER DIVERSOS 
FACTORES PARA LA DETERMINACION DEL 
IMPUESTO ATENDIENDO A LA FINALIDAD A QUE SE 
DESTINE EL INMUEBLE. El párrafo tercero de la fracción 11 
del arllcu/o 149 del Código Financiero del Distrito Federal al 
establecer que para la determinación del impuesto predial se 
multiplicará la cantidad que resulte de aplicar la tarifa 
respectiva por un factor más elevado cuando el uso del 
inmueble sea distinto al habitacional, no viola el principio de 
equidad tributaria, porque dicho trato desigual busca apoyar el 
derecho a disfrutar de vivienda digna y decorosa, consagrado 
en el párrafo quinto del arllculo cuarlo constitucional, el que 
además dispone que la ley establecerá los instrumentos y 
apoyos necesarios a fin de alcanzar ese objetivo, lo que 
constituye un fin eKtrafisca/ que busca contribuir a la solución 
del problema de la vivienda. 

Amparo en revisión 1666195. Multiva Méidco, S.A. de C. V. 6 de 
junio de 1996. Mayor/a de diez votos. Ponente: Juventino V. 
Castro y Castro. Secretario: Marlln Angel Rubio Padilla. 

Amparo en revisión 1668195. Inmobiliaria Lasago, S.A. de C. V. 
6 de junio de 1996. Mayor/a de diez votos. Ponente: Mariano 
Azuela Güitrón. Secretaria: Mercedes Rodarle Magdalena. 



Amparo en revisión 1700195. lmref, S.A. de C.V. 6 de junio de 
1996. Mayor/a de diez votos. Ponente: Juan N. Silva Meza. 
Secretarlo: Juan Ramlrez D/az. 
Amparo en revisión 1861195. Plantas Industria/es, S.A. 6 de 
junio de 1996. Mayor/a de diez votos. Ponente: Juan N. Silva 
Meza. Secretarlo: José Guadalupe Tafoya Hemández. 

Amparo en revisión 222196. lnrnoblliarla y Distribuidora del 
Centro, S.A. de C. V. 6 de junio de 1996. Mayor/a de diez votos. 
Ponente; Juventlno V. Castro y Castro. Secretarlo: Hilarlo 
Sánchez Corlés. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el quince de 
octubre en curso, aprobó, con el número 6011996, Ja tesis de 
jurisprudencia que antecede. México, Distrito Federal, a quince 
de octubre de mil novecientos noventa y seis. 

Novena Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de Ja Federación y su Gaceta 
Tomo: XI, Junio de 2000 
Tesis: P. LXXXIV/2000 
Página: 32 

PREDIAL. EL ARTICULO 152, FRACCIÓN 111, DEL 
CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL, QUE 
REGULA LA FORMA DE CALCULAR DICHO 
IMPUESTO CUANDO SE TRATE DE INMUEBLES SIN 
CONSTRUCCIONES, VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA. Esta Suprema Corle de Justicia de 
Ja Nación, en la tesis de jurisprudencia de rubro: 'IMPUESTOS, 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS.', estableció que 
el principio de equidad tributarla consagrado en el arl/cu/o 31, 
fracción IV, de la Constitución Federal radica, esencialmente, 
en la igualdad ante la misma ley de todos los sujetos pasivos 
de un mismo tributo, los que en tales condiciones deben recibir 
un trato idéntico, es decir, que los contribuyentes de un mismo 
impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la 
norma que lo crea y regula. En congruencia con tal criterio, 
debe decirse que el arllculo 152, fracción ///, del Código 
Financiero del Distrito Federal, viola el aludido principio 
constitucional, en virtud de que la cuota adicional que obliga a 
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pagar a /os propietarios de predios sin construcciones o con un 
área de construcción menor del 10% de la superficie total del 
terreno, coloca a dichos contribuyentes en un plano de 
desigualdad frente a los demás propietarios o poseedores con 
un área de construcción mayor al referido porcentaje, pues 
dichos sujetos del impuesto, propietarios o poseedores de 
predios con o sin construcciones, forman una misma categorla 
de contribuyentes y, por tanto, deben encontrarse en igual 
situación frente a la ley. Además, si el hecho imponible (poseer 
o tener fa propiedad de un predio con o sin construcciones 
adheridas a él) es el mismo, no existe justlncac/6n para que 
el contribuyente que no tenga construcciones pague una 
cuota adiciona/ de la que le corresponderla pagar si su 
predio estuviera construido. 

Amparo en revisión 2100196. Brenda Mercedes Vales Garcla 
de Armendáriz. 21 de agosto de 1997. Mayor/a de nueve votos. 
Disidentes: Guillermo l. Orliz Mayagoitia y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Vi/legas. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimente/. Secretaria: Rosa Maria Galván Zárate. 

Amparo en revisión 540196. Transportación Mar/tima Mexicana, 
S.A. de C. V. 11 de septiembre de 1997. Mayor/a de seis votos. 
Disidentes: Guillermo /, Orliz Mayagoitia y Oiga Sánchez 
Cordero de Garcla Vi/legas. Ausentes: José Vicente Aguinaco 
Alemán, Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Mariano Azuela 
Güitrón. Ponente: José de Jesús Gudiño Pe/ayo. Secretaria: 
Guadalupe M. Orliz Blanco. 

Amparo en revisión 2064196. Maria del Carmen Arreo/a Steger. 
11 de septiembre de 1997. Mayor/a de seis votos. Disidentes: 
Guillermo /, Orliz Mayagoitia y Oiga Sánchez Cordero de 
Garcla Vi/legas. Ausentes: José Vicente Aguinaco Alemán, 
Sergio Salvador Aguirre Anguiano y Mariano Azuela Güittón. 
Ponente: Mariano Azuela Güittón; en su ausencia hizo suyo el 
proyecto Juan D/az Romero. Secretaria: lrma Rodr/guez 
Franco. 

Amparo en revisión 1751198. Alfredo Mendoza López. 2 de 
diciembre de 1999. Mayor/a de seis votos. Disidentes: 
Guillermo l. Orliz Mayagollia y Oiga Sánchez Cordero de 
Garc/a Vi/legas. Ausentes: Presidente Genaro David Góngora 
Pimentel, José de Jesús Gudiño Pe/ayo y Juventino V. Castro y 
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Castro. Ponente: Guillenno /. Ortiz Mayago/lia. Secretario: 
Marco Antonio Bello Sánchez. 

El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada hoy 
veintinueve de mayo en curso, aprobó, con el número 
LXXXIV/2000, /a tesis aislada que antecede; ydetenninó que la 
votación no es idónea para integrar tesis jurisprudencia/. 
México, Distrito Federal, a veintinueve de mayo de dos mil. 

Novena Época 
Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: VI, Octubre de 1997 
Tesis: /.Jo.A. J/25 
Página: 597 

CÓDIGO FINANCIERO DEL DISTRITO FEDERAL. 
DIFERENCIA ENTRE EL RECIBO OFICIAL DE PAGO DEL 
IMPUESTO PREDIAL Y LA PROPUESTA DE 
DETERMINACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO. Conforme al 
articulo 30 del Código Financiero del Distrito Federal, los 
contribuyentes afectos a /as contribuciones señaladas en el 
propio ordenamiento están obligados a presentar 
declaraciones, lo que harán en las formas que apruebe la 
Secretarla de Finanzas del Distrito Federal. No obstante ello, 
dicha autoridad también está facultada para emitir propuestas 
de declaraciones, con el fin de facilitar a /os contribuyentes el 
cumplimiento de sus obligaciones, que al no constituir 
resoluciones fiscales no relevan al particular de la presentación 
de las declaraciones correspondientes. A diferencia de las 
boletas prediales, que contienen, por determinación unilateral 
de la autoridad fiscal, los datos del inmueble, valores unitarios, 
porcentajes y cantidad fifa bimestral que deba ser enterada, las 
propuestas de declaración son meros cálculos que realiza la 
autoridad respecto del inmueble objeto del gravamen, tomando 
en cuenta las caracterlslicas del mismo (valor catastral, 
determinado con base en su valor real, incluyendo 
construcciones e instalaciones, conforme a los valores unitarios 
que del suelo, construcciones e instalaciones especiales emite 
anualmente la Asamblea de Representantes del Distrito 
Federal), a fin de determinar el porcentaje del impuesto que se 
estima debe pagar el particular, El contribuyente puede 
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aceptar estas propuestas y presentarlas como declaración, 
o bien, /nconformarse, en cuyo caso está en aptitud de 
formular por cuenta propia una nueva. En cambio, la boleta 
predial no requiere para su validez del consentimiento del 
sujeto pasivo de la relación tributaria. As/ las cosas, si se 
remitió al particular un recibo bajo la leyenda 'Propuesta de 
declaración da acuerdo a los arllculos 30, 149, 151, 152 y 153 
del Código Financiero del Distrito Federal', que detennina la 
existencia de una obligación fiscal en cantidad l/quida a cargo 
del actor por concepto del impuesto predia/, especificando que 
no tendrá validez si carece de la anotación de la cantidad total 
pagada impresa por las cajas recaudadoras de la lesorerla, es 
claro que tal documento consli(uye no una propuesta de 
declaración sino una resolución definitiva, impugnable ante las 
Salas del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Distrito 
Federal. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MA TER/A 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Revisión contenciosa administrativa 143196. Subprocuradora 
de Juicios de la Procuradur/a Fiscal del Distrito Federal. 10 de 
octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Maria de la Luz Pineda 
Pineda. 

Revisión contenciosa administrativa 163196. Subprocuradora 
de Juicios de la Procuradurla Fiscal del Distrito Federal. 31 de 
octubre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Soto Villaseñor. Secretario: Jacinto Juárez Rosas. 

Revisión contenciosa administrativa 173196. Subprocuradora 
de Juicios de la Procuradur/a Fiscal del Distrito Federal. 15 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Carlos 
Alfredo Solo Villaseñor. Secretaria: Andrea Zambrana 
Castañeda. 

Revisión contenciosa administrativa 203196. Subprocuradora 
de Juicios de la Procuradurla Fiscal del Distrito Federal. 29 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Jacinto 
Juárez Rosas, secretario de tribunal autorizado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de Magistrado. Secretaria: Lourdes Margarita Garcla 
Galicla. 
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Revisión contenciose administrativa 213196. Subprocuradora 
de Juicios de la Procuradurla Fiscal del Distrito Federal. 29 de 
noviembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Secretaria: Guadalupe Margarita Ortiz 
Blanco. 

Séptima Época 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Apéndice de 1995 
Tomo: Tomo 111, Parte SCJN 
Tesis: 515 
Página: 370 

PREDIAL, EL PATRIMONIO FAMILIAR NO ESTA 
EXENTO DEL. La contradicción de que se trata consiste, 
básicamente, en que en tanto que el Primer Tribunal Colegiado 
del Primer Circuito en Materia Administrativa sustentó el criterio 
de que, confonne a lo prevenido en el inciso g) de la fracción 
XVII del articulo 27 de la Constitución Federal los bienes 
afectos al patrimonio familiar no están sujetos a gravamen 
alguno, el Tercer Tribunal Colegiado del mencionado Circuito 
en materia administrativa sostuvo que el impuesto predial no 
quedó particulannente incluido en dicha exención, atento lo 
prevenido por el articulo 123, fracción XXVIII, de la propia 
Constitución que sólo concede tal beneficio respecto de los 
gravámenes reales. Las diferencias existentes entre las tesis 
sustentadas por el Primer Tribunal Colegiado del Primer 
Circuito en Materia Administrativa y por el Tercer Tribunal 
Colegiado del Primer Circuito en Materia Administrativa, 
estriban, fundamentalmente, en la interpretación que cada uno 
de ellos hace de los dispositivos constitucionales aplicables al 
caso, motivo por el cual se estima conveniente hacer algunas 
consideraciones previas a la conclusión que corresponda. Los 
tratadistas convienen en que la familia tiene exigencias 
económicas para su supervivencia que han venido siendo 
protegidas por distintos mecanismos entre los que cabe 
mencionar las leyes de seguridad social. Diferentes 
legislaciones que han desarrollado un régimen de protección 
jurldica respecto a detenninados· bienes que se consideran 
indispensables porque, estando los bienes de las personas 
unidos o vinculados con el comercio y con las actividades 
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económicas y jurídicas del medio social a que pertenece la 
familia, tales bienes están expuestos no sólo a los riesgos 
propios de ese tráfico puesto que sus bienes responden de sus 
deudas, sino, ocasionalmente, a los resultados de la mala 
administración de quien ejerce el control sobre los mismos. 
Entre las medidas más comunes, cabe citar aquellas que 
excluyen del embargo a ciertos bienes elementales. La 
legislación mexicana es fecunda en ejemplos al respecto; sus 
esfuerzos no se han limitado exclusivamente a la protección de 
ciertos bienes indispensables par¡¡ la familia, sino también a 
facilitar, por diversos mecanismos, la obtención de medios 
adecuados de subsistencia. El articulo 27 de nuestra 
Constitución Polllica fue inspirado en parte por la necesidad de 
hacer frente a la exageradamente desigual distribución de la 
propiedad privada. Postulando a la tierra, en nuestro país, 
como casi la única fuente de riqueza en el año de mil 
novecientos diecisiete, y, advirtiendo que la misma estaba 
concentrada en pocas manos, estableció las medidas para 
corregir esa situación. Entre las primeras está la proposición de 
proveer a lodos los pueblos y comunidades de los terrenos que 
pudieran ser cultivados por los vecinos que en ellos residían. El 
fraccionamiento de los latifundios se dejó a las autoridades 
locales por las variaciones existentes en las condiciones 
agrícolas de las diversas regiones, pero procurando facilitar a 
los necesitados la adquisición de fracciones de terrenos en 
plazos hasta de veinte años; y, como consecuencia de tales 
ideas, el articulo 27 constitucional incorporó en el inciso •g• de 
su fracción XVII la disposición relativa a la organización del 
patrimonio familiar. Esta idea posiblemente reconozca como 
antecedente la institución del homestead del sistema jurídico 
de los Estados Unidos de Norteamérica. El ténnino, que podrla 
traducirse como asiento del hogar, se originó en la necesidad 
de alentar la colonización en algunas regiones remotas de esa 
República, mediante la creación de diversos est/mulos entre los 
que creyó conveniente el referido a la protección de ciertos 
bienes propiedad de los jefes de familia que fueren declarados 
inembargables. Constituido ese patrimonio familiar, el jefe de 
familia no podía venderlo ni pod/a ser embargado por 
acreedores. La hipótesis de tal antecedente deriva del hecho 
de que en el debate sobre el articulo 123 que tuvo lugar en la 
sesión ordinaria celebrada el 23 de enero de 1917 por el 
Congreso Constituyente de mil novecientos dieciséis, al 
discutirse la fracción XXVIII, el diputado José Maria Rodrlguez 
preguntó si en el caso también se trataba de la casa morada de 
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las personas, aludiendo que sabia que en algunas partes de 
los Estados Unidos, por ejemplo, la casa habitación no es 
embargable bajo ningún concepto, agregando • ... y creo que 
a/// cabria, o en alguna otra parte, un articulo semejante que 
impidiera que las casas moradas, los muebles y lo que 
constituye el menaje de casa, no pudieran embargarse, y 
fueran respetados, har/amos una buena obra si intercaláramos 
un articulo semejante'. El diputado Mújica expresó: "la fracción 
está enteramente clara, aqu/ cabe todo lo que pide el diputado 
Rodr/guez y algunas otras cosas que se consideran bienes de 
familia, de manera que no hay necesidad de ponerlo aqul ... •. 
Los antecedentes expuestos revelan que la institución de que 
se viene hablando fue incorporada a nuestra legislación por el 
Estado mexicano. Por consiguiente, es obvio que fue 
establecida, no como defensa o protección contra el mismo 
Estado, que era en realidad el que, preocupado por la suerte 
de las familias, las habla provisto de un mecanismo que 
asegurara un mlnimo de supervivencia, sino contra la mala 
administración del jefe de familia, contra los particulares, 
posibles acreedores que, en su interés por hacer efectivos sus 
créditos, pueden privarla de los elementos más indispensables 
para su supervivencia. En mil novecientos veintiocho y con el 
objeto de estimular el patrimonio de familia, se dispusieron 
diversos modos de facilitar esa fonnación por medio de la 
venta, en condiciones muy favorables, de terrenos a las 
personas con capacidad para constituir tal patrimonio. Si a lo 
anterior se agrega la consideración de que la calidad de 
mexicano obliga, a quien la tiene, a colaborar dentro de la 
medida de sus posibilidades para la conservación del orden y 
de la tranquilidad, y a contribuir a los gastos públicos, a fin de 
cooperar al sostenimiento y desarrollo de las instituciones 
estatales, de /os servicios, de las obras públicas y al 
desenvolvimiento material y espiritual de los habitantes de la 
República, y el propósito del legislador expresado en la 
exposición de motivos del Código Civil para el Distrito Federal 
que organiza el patrimonio familiar, según el cual tal beneficio 
tiene por objeto la protección de la familia, pero sin que 
signifique carga alguna para /a. nación, propósito que se 
malograrla admitiendo la exención; la concluslón debe ser la 
de que se considere errónea la Interpretación que pretende 
darse de esa Institución como una Inmunidad contra el 
mismo Estado que la creó y que deba concluirse, al 
observar el texto relativo del articulo 123 constitucional, que el 
tipo de gravamen contra el que confiere protección es el 
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gravamen, real, el embargo proveniente de particulares, lo 
que a su vez conduce e concluir que /a tesis correcta es la que 
sustenta e/ Tercer Tribunal Colegiado del Primer Circuito en 
Materia Administrativa y, consecuentemente, esta es la tesis 
que debe prevalecer. 

Séptima Época: 

Contradicción de tesis. Varios 99180. Entre las sustentadas por 
el Primer y Tercer Tribuna/es Colegiados del Primer Circuito en 
Materia Administrativa. 13 de junio de 1984. Cinco votos. 

Octava Época 
Instancia: Pleno 
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 67, Julio de 1993 
Tesis: P. XL/93 
Página: 24 

PREDIAL. LAS TABLAS DE VALORES UNITARIOS DEL 
SUELO, CONSTRUCCIONES E INSTALACIONES 
ESPECIALES, CONTENIDAS EN EL ARTICULO 
SEGUNDO DEL DECRETO POR EL QUE SE 
ESTABLECE, REFORMA, DEROGA Y ADICIONA 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL, 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION DE 29 DE DICIEMBRE DE 1989, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA. 
Las tablas de valares unitarios del suelo, construcciones 
adheridas a él e Instalaciones especia/es, contenidas en el 
articulo segundo del Decreto por el que se Establece, Reforma, 
Deroga y Adiciona Diversas Disposiciones de la Ley de 
Hacienda del Departamento del Distrito Federal, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación de 29 de diciembre de 1989, 
fueron emitidas, atendiendo a las circunstancias especificadas 
en el articulo 19 de dicho ordenamiento, por el Congreso de la 
Unión en uso de la facultad que el art/culo 73, fracción VI, 
constitucional le otorga "para legislar en todo lo relativo al 
Distrito Federal", lo que comprende a la materia fiscal, y en 
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debido acatamiento al pnnc1p10 de legalidad tributaria, 
consagrado en el arllculo 31, fracción IV, de la Carla Magna, 
pues las mismas están previstas, de manera general y 
abstracta, es decir, cumpliendo con las caracterfstlcas 
propias de una ley, a fin de proporcionar los elementos 
necesarios para la determinación del valor catastral de los 
Inmuebles, que constituye la base gravable del Impuesto 
predlal, y no dejarlo al arbitrio de las autoridades 
exactoras. 

Amparo en revisión 2047191. Victoria Eugenia Ramlrez de 
Mondragón. 10 de maizo de 1993. Unanimidad de dieciséis 
votos. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Lourdes 
Ferrer Mac Gregor Poisot. 

El Tribunal Pleno en su sesión privada celebrada el miércoles 
treinta de junio próximo pasado, por unanimidad de diecisiete 
votos de los señores ministros Presidente Ulises Schmill 
Ordóñez, Carlos de Silva Nava, Ignacio Magaña Cárdenas, 
José Trinidad Lanz Cárdenas, Miguel Montes Garcla, Felipe 
López Contreras, José Antonio Llanos Duarle, Victoria Adato 
Green, Ignacio Moisés Cal y Mayor Gutié"ez, Clementina Gil 
de Lester, Atanasia González Marllnez, José Manuel 
Villagordoa Lozano, Fausta Moreno Flores, Carlos García 
Vázquez, Mariano Azuela Güitrón, Juan Dlaz Romero y Sergio 
Hugo Chapital Gutiérrez: aprobó, con el número XL/93, la tesis 
que antecede; y detenninó que la votación es idónea para 
integrar tesis de jurisprudencia. Ausentes: Noé Castañón León, 
Samuel Alba Leyva y Luis Femández Doblado. México, Distrito 
Federal, a primero de julio de mil novecientos noventa y tres. 

Octava Época 
lnstancfa: Pfeno 
Fuente: Semanarfo Judfcfal de la Federación 
Tomo: IV, Primera Parte, Julio a Diciembre de 1989 
Tesis: LXV/189 
Página: 109 

PREDIAL. EL ARTÍCULO 14 DE LA LEY DE HACIENDA 
DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE PROPORCIONALIDAD Y 
EQUIDAD POR EL HECHO DE FIJAR EL GRAVAMEN 
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CON BASE EN EL VALOR CATASTRAL DEL 
INMUEBLE. El Impuesto predial establecido por el numeral 
citado grava la propiedad o posesión del suelo o de éste y 
de las construcciones adheridas a él y no los Ingresos de 
los contribuyentes. En tal vittud, no resulta desproporciona/ e 
inequitativo /a fijación del monto' del gravamen conforme al 
valor catastral del inmueble, con independencia de las 
percepciones de los propietarios o poseedores, puesto que no 
se trata de un impuesto personal. Lo anterior no significa que 
este impuesto no considere la capacidad contributiva de los 
causantes, sino que ésta se determina de acuerdo con la 
naturaleza del tributo, atendiendo al valor catastral de los 
inmuebles de su propiedad. 

Amparo en revisión 2608187. Gustavo A. Hemández Contreras. 
20 de septiembre de 1989. Unanimidad de veinte votos de: de 
Silva Nava, Magaña Cárdenas, Alba Leyva, Azuela Güitrón, 
Rocha Dlaz, Castañón León, López Contreras, Femández 
Doblado, Adato Green, Rodr/guez Roldán, Mattlnez Delgado, 
Carpizo Mac Gregor, González Mattlnez, Villagordoa Lozano, 
Moreno Flores, Garc/a Vázquez, Chapital Gutlérrez, D/az 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del Rlo Rodrlguez; 
Castañón León, Rodrlguez Ro/dán, Moreno Flores, D/az 
Romero, Schmill Ordóñez y Presidente del R/o Rodr/guez 
expresaron que no estaban conformes con algunas de las 
consideraciones contenidas en dicho proyecto. Ausente: Pavón 
Vasconce/os. Ponente: Mariano Azuela Güitrón. Secretaria: Ma. 
Estela Ferrar Mac Gregor Poisot. 

Tesis LXV/189 aprobada por el Tribunal en Pleno en Sesión 
Privada celebrada el jueves veintitrés de noviembre de mil 
novecientos ochenta y nueve. Unanimidad de dieciocho votos 
de los señores ministros: de Silva Nava, Magaña Cárdenas, 
Alba Leyva, Azuela Güitrón, Rocha D/az, López Contreras, 
Femández Doblado, Pavón Vasconce/os, Adato Green, 
Rodr/guez Roldán, Matt/nez Delgado, Carpizo Mac Gregor, 
González Mattlnez, Moreno Flores, Garcla Vázquez, D/az 
Romero, Schmil/ Ordóñez y Presidente del Rlo Rodr/guez. 
Ausentes: Castañón León, Vil/agordoa Lozano y Chapital 
Gutiérrez. México, Distrito Federal a treinta de noviembre de 
1989. 

191 



Séptima Época 
Instancia: Tercera Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tomo: 187-192 Cuarta Parte 
Página: 55 

CATASTRO, LOS ARTICULOS 14, FRACCION I Y 46 DE 
LA LEY DE, DEL ESTADO DE MEXICO VIOLAN LO 
DISPUESTO POR LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 
CONSTITUCIONAL. El procedimiento para valuación de 
predios contenidos en los artlculos 14, fracción I y 46 de la Ley 
de Catastro del Estado de México, reformados por Decreto 
Número 30 de la Legislatura Local de esa entidad, rompe con 
el principio de legalidad en mat11rla tributar/a, contenido en 
el articulo 31, fracción IV de la Constitución General de la 
República, porque tales disposiciones no precisan las 
fórmulas o bases para determinar el valor catastral de los 
Inmuebles afectos al pago del Impuesto pred/al, sino que 
permiten a las autoridades exactoras calcular 
arbitrar/amente dicho valor, por medio de estimaciones de 
carácter administrativo o de gabinete y no mediante avalúo 
practicado por peritos. En efecto, esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha establecido que para la validez 
constitucional de un impuesto no únicamente se requiere que 
esté previsto por una ley, sino que además sus elementos 
esenciales, como pueden ser el sujeto, objeto, base, tasa y 
época de pago, estén también consignados de manera expresa 
en la ley, para que as/ no quede margen para la arbitrariedad 
de las autoridades exactoras, ni para el pago de impuestos 
imprevisibles o a titulo particular, sino que a la autoridad no 
quede otra cosa que aplicar las disposiciones generales de 
observancia obligatoria dictadas con anterioridad al caso 
concreto de cada causante y el sujeto pasivo pueda en todo 
momento conocer la forma cierta de contribuir para los gastos 
públicos de la Federación, del Estado o Municipio en que 
resida. Ahora bien, los artlculos 14, fracción /y 46 de la Ley de 
Catastro del Estado de México, se apartan del principio de 
legalidad antes precisado, ya que no señalan concretamente 
los elementos y procedimiento a seguir para la determinación 
del valor catastral de la propiedad inmobiliaria, sino que, por el 
contrario, de manera vaga aluden a que tal estimación se 
hará mediante la práctica de "avalúas de gabinete" en los 
que se procurará asignar a la tierra y a las construcciones 
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el valor más aproximado al comercial. De todo lo cual resulta 
que el causante no está en aptitud de saber de qué manera la 
autoridad administrativa asigna a la propiedad raíz el valor 
catastral respectivo, ni, en conseouencia, conocer los factores 
que se lomaron en cuenta para liquidar el impuesto predial que 
corresponde pagar a dicho contribuyente, situación que se 
traduce en una franca violación al principio de legalidad en 
materia tributaria contenido en la fracción IV del articulo 31 de 
la Constitución Federal, principio que, como lineas atrás quedó 
precisado, exige que las contribuciones y todos los elementos 
que las conforman, estén previstos en ley, de tal suerte que el 
causante esté en posibilidad de conocer con exactitud y en 
todo momento el alcance de las obligaciones fiscales que le 
corresponden, as/ como, la forma cierta de contribuir para los 
gastos públicos de la Federación y del estado o municipio en 
que resida. 

Amparo en revisión 5415183. Inmuebles Ruimar, S.A. 19 de 
noviembre de 1984. Unanimidad de cuatro votos. Ponente: 
Jorge Olivera Toro. Secretario: Alfredo Vi/leda Aya/a. 

Nota: En el Informe de 1984, la tesis aparece bajo el rubro 
"LEY DE CATASTRO DEL ESTADO DE MEXICO. SUS 
ART(CULOS 14, FRACC/dN / Y 46 SON 
INCONSTITUCIONALES.". 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: El Impuesto Predial por su cuantla representa el Ingreso más 

Importante que obtiene el Erario del Distrito Federal en el ramo de 

contribuciones. 

SEGUNDA: Fuera de las materias con Potestad Tributaria elCclus/va 

de la Federación, establecidas en el articulo 73 fracción XXIX 

Constiluclona/ y de las limltanles en ciertas materias a la Potestad 

Tribular/a de las Enlidades Federativas (Artfculos 117 fracciones IV, V, VI y 

VII y 118 fracción I Constilucfonal), el Poder Tributario Federal y el Poder 

Tributario de las respectivas Entidades Federativas, concurren. 

TERCERA: Dentro de la Federación el Distrito Federal es una Entidad 

Federativa más .• aunque con modalidades jurldico-polltlcas que lo distinguen de 

los Estados propiamente dichos. Por lo que le es aplicable lo referente a la 

Potestad Tributaria Federal y la de las Entidades Federativas, de tal suerte que 

fuera de las materias exclusivas de la Federación establecidas en el articulo 73 

fracción XXIX y las restricciones ordenadas en el articulo 117 fracción IV, V, VI, 

VII y 118 fracción 1, el Poder Tributario Federal y el Poiler Tributario del 

Distrito Federal concurren. 

CUARTA: Dadas las reformas graduales a la Constitución a partir del 

Decreto publicado en fecha 25 de octubre de 1993, la estructura politice-
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administrativa del. Distrito Federal se modificó, de tal manera, que tardlamente 

se dotó de órganos locales de gobierno propios al Distrito Federal; es verdad 

que aún tienen injerencia los poderes federales en la Actividad Financiera del 

Distrito Federal al autorizar el monto de endeudamiento en el rubro de ingresos, 

sin embargo, la Potestad Tributar/a del Distrito Federal actualmente, está 

exenta de Injerencia Federal al ser sólo la Asamblea Legislativa a Iniciativa 

del Jefe de Gobierno de dicha entidad, la facultada para ejercerla con 

fundamento en el articulo 122 Constitucional, apartado C, Base Primera, 

fracción V, inciso b). 

QUINTA: De conformidad con la fracción IV, Inciso c), párrafo segundo 

del articulo 115 Constitucional, los Estados ejercen Poder Tributario en materia 

/nmobll/arla, pero destinado exclusivamente a favor de los Municipios del 

mismo. De la misma forma el Distrito Federal ejerce Poder Tributario en la 

referida materia de conformidad con el citado articulo 122, apartado C, Base 

Primera, fracción V, inciso b) y del articulo 115 fracción IV, inciso c), segundo 

párrafo Constitucionales. Sin embargo dichos preceptos no contiene bajo 

ninguna circunstancia prohibición al Poder Tributario Federal sobre dicha 

materia. 

SEXTA: La relación jur/dlco tributarla deriva del articulo 31 fracción IV 

y 73 fracción VII Constitucional (en el Distrito Federal articulo 122, apartado C, 

Base Primera, fracción V. Inciso b) de la Ley Suprema), es decir existe una 

obligación de contribuir para los gastos públicos y una potestad tributaria a favor 

del Estado de establecer los hechos imponibles que al ubicarnos en ellos 

daremos vida a la obligación tributaria. 
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SÉPTIMA: De la breve exposición histó(ica realizada, se desprende que 

el Impuesto predlal es el más antiguo de los Impuestos directos, al ser la tierra 

la fuente primordial de riqueza, que fuera preferida entre los diversos objetos de 

Imposición, por ofrecer una base estable y segura para el cobro del tributo; si 

embargo su establecimiento, al Igual que las demás cargas tributarias, se 

basaba principalmente en el capricho de los soberanos, y no en principios de 

justicia tributaria. 

OCTAVA: El Impuesto Predial en el Distrito Federal, es una 

contribución local a cargo de las personas flslcas y morales que sean 

propietarias o poseedoras del suelo, o del suelo y las construcciones adheridas 

a él, Independientemente de los derechos que sobre las construcciones tenga 

un tercero. 

NOVENA: Pese a que se debla tomar en cuenta el articulo quinto 

transitorio del decreto de fecha de publicación 23 de diciembre de 1999 por el 

que se reforma el articulo 115 Constitucional, la Asamblea Legislativa del 

Distrito Federal, en lugar de actualizar los valores de acuerdo al mercado, 

sólo ajusto los montos, multiplicando por 10, tanto los valores unitarios 

como las tarifas de cobro del predial. En efecto, se está de acuerdo en que 

siempre y cuando los valores unitarios reflejen el valor comercial de los predios 

y se encuentren debidamente actualizados, representaran el medio para 

determinar la base más proporcional y equitativa para el cobro del impuesto 

predial, no obstante, la actualización no debe hacerse por simples 

coeficientes de multipl/caclón, sino con base en estudios del mercado 

inmobiliario, de la dinámica y de las caracterlsticas flsicas y socioeconómlcas 

de cada una de las regiones catastrales. 
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DÉCIMA: El retardo con el que refleja las variaciones ocurridas en la 

realidad económica, aunado al alto costo en su actualización, han hecho que el 

catastro pierda eficacia como elemento primordial de cálculo del Impuesto 

pred/al a enterar, por lo que el catastro ya no juega el papel de fijar la base 

para determinar el Impuesto a enterar; salvo para realizar la propuesta de la que 

se habla en el articulo 149, fracción 1, párrafo quinto del Código Financiero del 

Distrito Federal, en Ja que el contribuyente está en opción de aceptarla o no. En 

este sentido, se considera que el catastro tendrá una función de comprobación, 

es decir, será un Instrumento para las facultades de comprobación de la 

autoridad fiscal, asl mismo servirá para detectar irregularidades en la 

declaración del valor catastral y del respectivo Impuesto a enterar que al efecto 

declaren Jos contribuyentes. 

DÉCIMA PRIMERA: De igual forma se estima que un catastro bien 

organizado representa en primer término la posibilidad de eliminar predios que 

se ocultan a la acción fiscal, por Jo que la actualización catastral constituye una 

operación financiera redituable para la hacienda pública local, sin dejar de 

reconocer que el reto de mantener actualizado el catastro de una de las 

ciudades más grandes del mundo, es prácticamente utópico. 

DÉCIMA SEGUNDA: De acuerdo con el objeto del Impuesto Predial 

consistente en gravar la propiedad o posesión de los bienes inmuebles, la 

base debe configurarse sobre el valor Inherente o lntrlnseco de los bienes, 

es decir, tomando como elementos determinantes del valor del propio inmueble, 

la zona de localización, dimensión, clase y niveles de construcción entre otros. 

El objeto de nuestro Impuesto no permite que la base gravable se articule 

partiendo de elementos que no pertenecen lntrlnsecamente al bien objeto de 
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tributación, caso contrario, dichos elementos perderlan aplicación, surgiendo asl 

otro objeto distinto al Impuesto predlal. 

DÉCIMA TERCERA: A partir del ejercicio fiscal 2002, se dispone en el 

articulo 149 fracción 11 del Código Financiero del Distrito Federal, que para los 

Inmuebles dados en arrendamiento debe multiplicarse por diez el valor de 

dichos Inmuebles, modificando el ya inconstitucional sistema de capitalización 

de rentas, lo que significa hasta diez veces más el valor de mercado de las 

propiedades, violándose de esta manera incontrovertiblemente, a partir del 

ejercicio fiscal en curso, los principios de proporcionalidad y equidad, por 

lo que se refiere a la fijación de la base del Impuesto Predial, como elemento 

esencial del tributo. 

DÉCIMA CUARTA: Asl pues, tratándose de los propietarios o 

poseedores que otorgan el uso o goce temporal de sus Inmuebles, que 

determinan su valor aplicando el factor 10.00 dentro del método por 

capltallzaclón de rentas, provoca que la base para el cálculo del Impuesto 

predlal por inmuebles en renta se Incremente en diez veces durante el 

presente ejercicio fiscal, transgrediendo Invariablemente el principio de 

proporcionalidad, al apartarse fehacientemente del Indice de riqueza que el 

legislador estimó gravar, y por tanto desviándose de la capacidad contributiva 

con relación a la naturaleza misma del impuesto predial. 

DÉCIMA QUINTA: Asl mismo, se transgrede el principio de equidad 

tributar/a, pues partiendo de que el objeto es la propiedad o posesión de un 

bien inmueble, la distinción entre quien otorga su uso o goce temporal del 

mismo en contraposición a quienes no otorgan en arrendamiento, no encuentra 
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justificación alguna, estableciendo un trato desigual a sujetos que en 

/gua/dad de circunstancias se encuentren regulados por una misma 

hipótesis de causaclón. En estos términos, se conculca el principio de 

equidad tributaria al no otorgarse el mismo trato a sujetos que realizan el mismo 

hecho imponible y establecer distinciones en la Integración de la base gravable. 

DÉCIMO SEXTA: De Igual forma, el que deba aplicarse un factor mayor 

cuando el uso del Inmueble sea distinto al habitaclonal, resulta Igualmente 

lnequ/tatlvo y falto de justificación, pues los contribuyentes que otorgan el uso 

o goce temporal de un Inmueble para uso habltac/onal no se en encuentran 

en una situación distinta, a los que lo otorgan para un fin comercia/, si 

tomamos en consideración que e/ objeto del Impuesto es la propiedad y 

posesión del Inmueble y no su destino. 
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MEXICANOS. (D.O.F. 5 de Febrero de 1917. Última refonna 14 de 
Agosto de 2001). 

t ESTATUTO DE GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. {D.O.F. 26 
de Julio de 1994. Última rcfonna 14 de octubre de 1999). 

t LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2002. (D.O.F. 1 de enero de 2002). 

t LEY DE INGRESOS DEL DISTRITO FEDERAL PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2002. {G.O.D.F. 1 de enero de 2002). 

t LEY ORGÁNICA DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DEL 
DISTRITO FEDERAL. (G.O.D.F. 29 de Diciembre de 1998. Última 
refomrn 31 de Enero de 2002). 

t REGLAMENTO INTERIOR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
DEL DISTRITO FEDERAL. {G.O.D.F. 28 de Diciembre de 2000. 
Última refomia de 21 de Mayo de 2002). 

t LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE 1929. {D.O.F. 24 de octubre de 1929). 

t LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE 1941. (D.O.F. 31 de diciembre de 1941). 

t LEY DE HACIENDA DEL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL DE 1982. (D.O.F. 31 de diciembre de 1982). 
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OTRAS 

.;¡:. www. asambleadf. gob. mx 

* www. coparmex. org. mx 

~:- www. df. gob. mx 

* www. finanzas. df. gob. mx. 

* www. jurídicas. unam. mx 

* www. precisa. gob. mx 

* www. dgbibllo. unam. mx 
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